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INTRODUCCiÓN 

En la actualidad a pesar de que existen en nuestro pals la declaración de 

Ciudades importantes como Patrimonio Cultural de la Humanidad en estas, ni 

siquiera sus habitantes. tienen conocimiento de ello y más aun no conocen el 

significado de Patrimonio Cultural. 

De ahl el porque de mi investigación de la importancia Polltica y juridica 

que se debiera dar a la declaración del Centro de la Ciudad de Puebla como 

Patrimonio Cultural de la Humanidad no tan solo en caso de conflicto armado 

sino todo el tiempo, Esta noción es reciente. Durante largo tiempo seguirá 

siendo sorprendente. Nuestros antepasados sablan, lal vez, que la Catedral, 

Santo Domingo, la Capilla del Rosario con su sobrecargada decoración barroca 

lipicamente mexicana, la Iglesia de los jesuitas o sus numerosas casas con 

revestimientos murales de azulejos son otro ejemplo del colorido estético de 

esta gran ciudad eran monumentos suntuosos . o excepcionales, o extral'los. 

Comprendo que estos monumentos pudieran representar el orgullo de un 

pueblo y atestiguar la nobleza de su historia o que semejantes accidentes 

geográficos pudieran simbolizar una nación, sus aventuras, sus 

descubrimientos. Pero no se les ha ocurrido la idea que tiene un valor 

universal. el cual debemos cuidar e informar las obligaciones que debemos 

respecto de ellos. 

Una de las causas de esta ignorancia, es la poca importancia y difusión 

por parte de nuestras autoridades e instituciones educativas en darnos a 

conocer en principio la palabra Patrimonio (con sencillos ejemplos para su 

mejor comprensión), y mucho menos que quiza nuestra ciudad es considerada 

como Patrimonio Cultural de la Humanidad. 

En esta época lo que amenaza al Patrimonio es la falta de dinero y que 

se van desgastando por el tiempo, así como la presión de la población en los 



centros urbanos, los problemas se han vuelto más numerosos y sobre todo más 

difíciles del resolver. 

Por si sola la Convención no puede proteger el Patrimonio: " Es un acto 

jurídico según el cual los estados se comprometen a proteger su patrimonio" lo 

cual no quiere decir sólo dar los medios suficientes a sus Instituciones de 

Protección, sino también hacer entender a la población entera que ella la que 

debe proteger su patrimonio. 

Aun cuando la convención no se puede tocar si se puede analizar formas 

para su mejor aplicación, y es desde su óptica, la visión que se tiene del 

Patrimonio Cultural de la Humanidad ha sido clásica . Por ejemplo: 

actualmente hay en América Latina 24 ó 25 ciudades de Inspiración Colonial . 

Ibérica que están inscritas en la lista, son sitios importantes, pero no se puede 

pensar que con esas ciudades ya está resumido el patrimonio cultural , de 

América Latina. 

Para el desarrollo de lo anterior los capítulos serán presentados de la 

siguiente forma: 

El capítulo I comprenderá las diferentes concepciones de cultura y de 

patrimonio cultural, así como la definición de bienes culturales con el fin de 

llegar a entender el contenido de las Convenciones y Recomendaciones 

emitidas por la UNESCO. y en general todo lo referente a la importancia 

política y jurídica declaración de una ciudad como Patrimonio Cultural de la 

Humanidad. Por todo ello, creo conveniente que en este capítulo se 

establezcan las concepciones y definiciones de los términos manejados a lo 

largo de este trabajo. 

Después de haber dado una introducción a lo qué es el patrimonio 

cultural y todo lo que implica, procederemos a tratar en el Capítulo 11 la 



problemática que sufre el patrimonio cultural , así como cuáles son los países 

que intervienen en este proceso y qué repercusiones conlleva . Asimismo, en el 

Capítulo 111 se tratará de analizar las medidas adoptadas por los Organismos 

Internacionales para proteger el Patrimonio Cultural, y sobre todo la Convención 

de la UNESCO. de 1970, la cual es actualmente el instrumento más eficaz para 

contrarrestar esta problemática. 

Una vez que se han tratado los instrumentos jurídicos internacionales y la 

importancia de la Cooperación Internacional, en el Capítulo IV se abordarán 

posibles soluciones y aportaciones a dicha problemática ya que México es uno 

de los países en Latinoamérica que cuenta con un extraordinario e incalculable 

patrimonio tanto cultural como natural. De ahí mi interés por hacer un análisis 

de está problemática, sobre todo en lo referente al Patrimonio. 

Asimismo, una de mis intenciones al desarrollar este trabajo es brindar 

una perspectiva general de la problemática política y jurídica de la declaración 

de la Ciudad de Puebla de los Ángeles como Patrimonio Cultural de la 

Humanidad . Además pretendo de alguna manera contribuir a que se tome 

conciencia de la importancia que significa el Patrimonio Cultural de la 

Humanidad en todos los ámbitos de la sociedad ; ya que todos somos 

coherederos de una rica y maravillosa herencia, por ello tenemos el deber de 

resguardar, difundir, proteger y conservar Patrimonio Cultural de la Humanidad 

como un tesoro para las generaciones futuras. 



CAPITULO PRIMERO 

NOCiÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 

1.1 Antecedentes Históricos de Puebla. 

1.2 Introducci6n de la Institución encargada de realizar la declaración 

"ORGANIZACIÚN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 

EOUCACIÚN LA CIENCIA Y LA CULTURA" UNESCO. 

1.2.1 Estructura 

1,3 Concepción General de Cultura 

1.4 ¿Qué es Patrimonio Cultural? 

1.5 Patrimonio Universal de la Humanidad. 

1.6 Importancia de los bienes Culturales. 

1.7 la Política Cultural. 

1.7.1 la Politiea Cultural en defensa del Patrimonio. 



CAPITULO PRIMERO 

NOCiÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE PUEBLA 

El patrimonio de una sociedad es esencialmente cultural: lo constituyen 

bienes suyos perdurables, poseedores de una vigencia intemporal y de un 

significado particular para esa sociedad desde el punto de vista de sus 

creencias, su tradición y su identidad. 

Para entender el porque de la declaración de la ciudad de Puebla como 

Patrimonio Cultural de la Humanidad, debemos saber todos los aspectos que 

sirvieron de base para la misma, empezaremos dando una reseña histórica. 

Secretaría Regional: América Latina 

Nombre del sector protegido: Centro Histórico de Puebla 

Localización: Puebla se asienta en un alto valle (2 .000m) fértil u y minero 

entre dos Sierras Madre, cerca de grandes cumbres volcánicas. 

Enclavada al sureste de la Ciudad de México, en la carretera que enlaza la 

capital con el puerto de Veracruz, está próxima a la ciudad prehispánica 

de Cholula. 

Fundación: 1531 

Inscrita: Inscrito en 1987 como bien cultural bajos los criterios (i) (ii) (iii) Y 
(iv). 
Carácter del Bien: Cultural1 

Fernández y Vetya nos dice al respecto, "Fundada en 1531, Puebla de los 

Ángeles se desarrolló pronto como la segunda Ciudad en importancia de la 

Nueva España, gracias a su actividad manufacturera y comercial y al traslado a 

1 Secretaría de Educación PublicaJ UNESCO., Centro de Documentación Internacional, México, 
Pág. 28 
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ella de la Sede episcopal de Tlaxcala. Desde el siglo XVI , la ciudad conserva 

monumentos civiles y religiosos como el Convento de San Francisco.,,1 

En el siglo XVII vio concluida su grandiosa catedral, los templos de Santo 

Domingo y San Agustín y el Colegio Jesuita. Se desarrollo asimismo, un 

peculiar estilo barroco que influyó en una extensa zona de los actuales estados 

de Puebla, Tlaxcala y Veracruz, caracterizado por fastuosas decoraciones. 

Referencias históricas 

Puebla es una fundación colonial que desempeñó un papel primordial en 

la historia de Nueva España y de México. Su concepción urbana, que 

remonta al siglo XVI y se inspira en el Renacimiento, influiría en el 

desarrollo de otras ciudades del Nuevo Mundo. 

En 1539, llega a ser sede episcopal y experimenta luego un mayor 

desarrollo que la llevaría, a principios del siglo XVII , a suplantar a la 

antigua Cholula, distante de 12 Km. 

Después de un siglo XVIII próspero, Puebla es el escenario de una serie 

de enfrentamientos en el siglo XIX, y en particular de la mayor parte de 

las luchas populares que rodean la formación del México independiente 

(1821) y acompañan los movimientos revolucionarios (1910) . 

1 Fernández y Vetya , M., "Historia de la Fundación de la Ciudad de Puebla", México 1963, Ed. 
Altiplano, Pág. 23 
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En Puebla, el cuerpo expedicionario francés es vencido por los 

mexicanos en 1862; éste es precisamente el acontecimiento que se 

evoca con ocasión de la fiesta nacional de México. A ralz de las leyes de 

la Reforma (1857) y a partir de 1880, la ciudad se enriquece con nuevas 

instalaciones (parques y avenidas) cuya extensión, desde 1950. aumenta 

de forma espectacular en todas las direcciones. 

Morfología urbana 

Puebla se extiende en el valle de Cuetlaxcoapan segun un plano 

cuadriculado de calles relativamente anchas. la atraviesan arterias importantes 

que, por lo general. siguen la orientación del damaro. Una vla importante cruza 

el conjunto en diagonal (Diagonal de los Defensores de la República). El Zócalo 

de Puebla. explanada central de la ciudad vieja. es un gran logro del urbanismo 

colonial. 

Puebla es una ciudad grande con suntuosas iglesias barrocas del siglo 

XVIII y numerosos conventos. Es célebre su arqu itectura colonial. caracterizada 

por una amplia utilización de los azulejos. Revistiendo las cupulas de las 

iglesias y los muros de las residencias, dicho malerial contribuye a la unidad del 

paisaje urbano. 

Criterio. de Inscripción 

(Fecha de inscripción en la lista del Patrimonio Mundial: 1987] 

"En una parrilla urbana intacta, el centro histórico consta de importantes 

edificios religiosos [ ... ), pero también de palacios [ ... ) y numerosas casas 

recubiertas de azulejos [ ... ). Si bien las transformaciones que surg ieron en el 

siglo XIX ( ... 1 modificaron el paisaje urbano, determinando el cierre de 

numerosos conventos, también dotaron a Puebla de una arquitectura publica y 

residencial de gran calidad ... " (IV) . A partir del siglo XIX, la influencia de Puebla 

estuvo "a la altura de la calidad arquitectónica de esta ciudad nueva- (11). 
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1.2. INTRODUCCiÓN DE LA INSTITUCiÓN ENCARGADA EN 

REALIZAR LA DECLARACION "ORGANIZACiÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACiÓN LA CIENCIA Y LA 

CULTURA" UNESCO. 

Es evidente la utilidad de la cooperación internacional en el terreno cultural 

y educativo, con vistas a favorecer el conocimiento y la mutua comprensión 

entre las naciones, fomentar el progreso y la difusión de la ciencia y, por último, 

el desarrollo de la educación popular. 

Claude-Albert nos dice al respecto que la primera tentativa en este sentido . 

2se registra hasta "1913 a iniciativa del gobierno de los Países Bajos, quien 

invitó a la celebración de una conferencia intergubernamental sobre educación 

ante la cual presentaría el proyecto de estatuto de una Organización 

Internacional de Educación .,,3 

No obstante, la primera tentativa en este sentido se registra hasta1913 a 

iniciativa del gobierno de los Países Bajos, quien invitó a la celebración de una 

conferencia intergubernamental sobre educación ante la cual presentaría el 

proyecto de estatuto de una Organización Internacional de Educación. La 

conferencia no pudo reunirse en 1913 y se pospuso hasta el mes de septiembre 

de 1914, pero el inicio de la Primera Guerra Mundial postergó indefinidamente 

el proyecto. 

A iniciativa de los gobiernos belga y francés se creó en 1921 , dentro del 

marco de la Sociedad de Naciones, en tanto que órgano consultivo del Consejo 

2 Colliard,Claude-Albert, Instituciones de Relaciones Internacionales, editorial Fondo de Cultura 
Económica, Pág. 598 
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y de la Asamblea , una Comisión de Cooperación Intelectual que en 1930 fue 

completada con un Comité Ejecutivo encargado de aplicar sus decisiones en los 

intervalos que mediaran entre cada sesión de la Comisión. 

Para asegurar el buen funcionamiento de los trabajos de la Comisión. el 

gobierno francés habla creado en 1924 un Instituto Intemacional de 

Cooperación Intelectual a disposición de la Sociedad de Naciones. que 

desempeM sus labores en Paris hasta la Segunda Guerra Mundial. 

Durante la conflagración los ministros de Educación de los gobiernos 

aliados instalados en Londres se ocuparon exclusivamente de cuestiones 

culturales , pero en una resolución adoptada el1 2 de julio de 1945, solicitaron al 

gobierno inglés su colaboración para la reunión en Londres de una conferencia 

tendiente a la creación de una Organización Permanente de Educación y 

Cultura. 

En la conferencia se reunieron cuarenta y cuatro Estados, entre ellos los 

miembros permanentes del Consejo de Seguridad, excepción hecha de la 

Unión Soviética, y el 16 de noviembre se adoptó una convención que creaba la 

~Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura-, 

con sede en Paris. 

LA ESTRUCTURA 

La estructura de la UNESCO. presenta los rasgos caracterlsticos de los 

organismos especializadas, es decir. una Conferencia General. un Consejo 

Ejecutivo y una Secretarra. 

En la Conferencia General están congregados todos los Estados miembros 

de la organización. A través de una simple solicitud pueden ingresar a ella los 

miembros de Naciones Unidas. l os demás Estados deben presentar su 
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candidatura, la cual será aceptada, previa opinión del Consejo Económico y 

Social. 

1.2 Concepción General de Cultura. 

;.., ;,-" .;;1 .;.:., .;....;.... 
<¡,..., "'''''''1 .4o(,. J.<) (i-Io ... . ~"W • • , 

N .. .. ~ ...... ~ "~_ 

Uno de los fenómenos más característicos del derecho positivo durante 

el presente siglo ha consistido en la expansión de la legislación hacia muchos 

sectores de las actividades sociales que antes no habían sido materia de 

regulaciones jurídicas. La protección del patrimonio cultural y natural de la 

nación es uno de los nuevos campos hacia los cuales se ha extendido el 

desarrollo. 

Para entender el concepto de Patrimonio Cultural en un contexto más 

amplio es necesario referirnos en primer lugar a un concepto clave, Cultura, la 

palabra cultura, proviene del latín Culturam, que etimológicamente significa lo 

mismo que cultivo o cuidado.4 En las lenguas romances, este significado se 

conserva para vocablos compuestos o en la designación de actividades 

especificas. 

3 Espasa Calpe, Diccionario, Tomo XVIII , Madrid, 1979 



7 

Así, con toda propiedad se habla en castellano de agricultura o 

puericultura, pero también de cultura física o cultura de belleza. Fue desde 

mediados del siglo XVIII que el término empezó a ser utilizado de acuerdo a 

una nueva concepción con carácter científico,5 la cual fue utilizada entre otros 

por Herder. Durante el siglo XIX, creció y se diversificó su empleo como es el 

caso de Tylor, de modo que hoy en día es esencial en cualquier rama del 

conocimiento teórico social. 

La búsqueda por encontrar un solo significado al concepto de cultura ha 

sido exhaustiva a través del tiempo, por lo que ha llegado a convertirse en un 

tema complejo para el estudio de las Ciencias Sociales, por lo que su 

importancia está ligada a la aparición y desarrollo de éstas. Gran parte del 

problema radica en el hecho de que muchas ciencias lo utilizan, pero cada 

disciplina aborda el concepto de cultura en correspondencia con sus tareas y 

exigencias. 

Así pues, las definiciones sobre este concepto han sufrido innumerables 

cambios; es por ello que se ha visto enmascarado por otro tipo de acepciones 

como idea, conocimiento, valores, costumbres. Tenemos por ejemplo el 

Diccionario de la Real Academia Española que nos dice que "la cultura es el 

conjunto de tradiciones de un pueblo," tal concepción resulta incompleta, ya que 

no refleja en su totalidad el campo tan extenso que abarca en la realidad. 

Para algunos, el término de Cultura se encuentra identificado 

plenamente con la adquisición de conocimiento; para otros, es el conjunto de 

objetos preservados a través del tiempo y que son significativos de determinada 

actividad humana, en determinada época. También se ha sugerido como el 

4 GUTIÉRREZ MOSQUEIRA María Rosa, El Patrimonio cultural Mexicano y la Legislación 
Internacional. Tesis, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM, México, 1989, p. 2 



8 

conjunto de seres humanos, como avance científico y tecnológico, dando como 

resultado que la concepción de cultura sea muy amplia. 

Para el Profesor Ruso de filosofía V. Mezhúiev, nos dice que "Ningún 

otro fenómeno de las Ciencias Sociales tal vez provoca tanta divergencia de 

puntos de vista, tal diversidad de juicios y definiciones. En las investigaciones 

concretas (histórica, etnográfica, sociológica, etcétera) se pueden encontrar las 

más diversas interpretaciones de la cultura que a veces muy difícilmente 

concuerdan entre sín
•
S 

Asimismo, nos encontramos con que dar una definición concreta de 

Cultura no es una tarea fácil, sin embargo trataremos de hacerlo desde la 

perspectiva de las sociedades contemporáneas y que en sus aspectos prácticos 

convocan a la reflexión , ante las decisiones o acciones que las instituciones y 

gobiernos deben tomar para dirigir, orientar o corregir el proceso de desarrollo 

de la concepción de este término. 

Guillermo Bonfil nos dice al respecto "dicha palabra ha sido empleada 

frecuentemente en el lenguaje común para designar: Conjunto más o menos 

limitado de conocimientos, habilidades y formas de sensibilidad que les 

permiten a ciertos individuos apreciar, entender, y/o producir una clase 

particular de bienes, que se agrupan principalmente en las llamadas Bellas 

Artes y en algunas otras actividades intelectuales.,,7 

Tal definición implica sólo a un grupo minoritario, de lo que partiría una 

distinción entre personas cultas o personas incultas. Luego desde este punto 

de vista se convierte en patrimonio de unos pocos. Así entendida, la cultura 

desde este punto de vista se convierte en patrimonio de unos pocos. Así 

SCHAFÓN, Carlos, Fundamentos Teóricos de la Restauración, UNAM, México, 1989, p. 37 
7 BONFIL BATALLA, Guillermo, (Coordinador) , Nuestro Patrimonio Cultural: Un laberinto de 
Significados, En: El Patrimonio Cultural de México, CONACUL TA-FCE, México, 1993, p. 19. 
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entendida, la cultura no es un patrimonio común ni tiene que ver con la vida 

cotidiana , con el quehacer que ocupa todos los días a la gran mayoría. 

Frente a esta concepción elitista, se acepta otra noción elaborada 

principalmente por la antropología: " la cultura es el conjunto de símbolos, 

valores, actitudes, habilidades, conocimientos, significados, formas de 

comunicación, organización social y bienes materiales que hacen posible la 

vida de una sociedad determinada y le permiten transformarse y reproducirse 

como tal, de una generación a las siguientes."s 

Tal definición es más adecuada con la realidad, ya que todos los 

pueblos, todas las sociedades y todos los grupos humanos sin excepción tiene 

cultura . Esta se constituye como algo dinámico, se transforma constantemente, 

la producción de la cultura es un proceso incesante, que obedece a factores 

internos o externos. Por ello, toda sociedad va a cumulando un acervo de 

elementos culturales (bienes materiales, experiencias, los monumentos de 

arquitectura, de arte o de historia, religiosos o seculares entre muchos más) que 

ha hecho suyos a lo largo de su historia. 

Algunos se mantienen vigentes, en tanto que otros se han perdido y han 

pasado a formar parte de la historia o se han olvidado. Así, cuando nos 

referimos al Patrimonio Cultural de un pueblo, nos estamos refiriendo al acervo 

de elementos culturales tangibles o intangibles que una sociedad determinada 

considera suyos. 

Luego, el Patrimonio cultural de cada pueblo está integrado por los 

objetos culturales que mantienen vigentes, bien sea su sentido y significado 

originales, o bien como parte de su memoria histórica. 

Así pues Jaime Cama define " el Patrimonio Cultural como el conjunto de 

recursos que un pueblo ha creado a lo largo de su historia para asegurar su 

8 Ibídem. p. 20 
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sobre vivencia y reproducción, expresando en un cúmulo muy grande de 

objetos, que van desde los instrumentos directos de trabajo, que incorporan en 

sí los conocimientos que les dieron forma y destino, hasta los recursos 

estrictamente mentales que le permiten explicar y reproducir su existencia al 

nivel de conciencia."9 

Tal definición se adecua a la realidad operante de las sociedades en 

general, por lo que resultaría demasiado ambicioso delimitar una definición 

única, ya que su contenido no puede ser exclusivo de un concepto especifico. 

Es importante señalar que la cultura ha tomado nuevas dimensiones en cuanto 

a su importancia en la actualidad . 

Tanto los estados como la sociedad en general necesitan tomar 

conciencia de la trascendencia de la Cultura y encauzar su Política cultural . 

hacia caminos más amplios de todos los sectores sociales y entre los estados, 

es necesario fomentar las Relaciones Internacionales de Cooperación de 

Cultura. 

Daniel Bell nos dice que "la cultura ha adquirido gran importancia debido 

a dos razones principalmente: 

a). En primer término, la cultura se ha convertido en el componente 

más dinámico de nuestra civilización, superando hasta el dinamismo de la 

tecnología. Actualmente existe en el arte un impulso dominante hacia lo nuevo 

y lo original, una búsqueda consciente de formas y sensaciones. 

b). En segundo término, se ha producido en los últimos años una 

legitimación del impulso cultural, se ha dado una búsqueda incesante de una 

nueva sensibilidad, en donde la cultura para una sociedad, un grupo o una 

9 Cama Villafranca, Jaime y Witker Barra, Rodrigo, (Coordinadores), Memorias del Simposio: 
Patrimonio y Política Cultural para el S.XXI. INAH, México, 1995, pago 44 
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persona, es un proceso continuo de sustentación de una identidad mediante la 

coherencia lograda por un consistente punto de vista estético."lo 

Es necesario que las sociedades y por ende los Estados retomen el 

concepto de cultura como algo inherente al ser humano y que consideren al 

hombre como un ser en el tiempo, que necesita convocar a su pasado, a su 

historia, a sus tradiciones, a su cultura y proyectarse hacia el futuro, de ahí la 

riqueza social de los pueblos. 

Por lo que para fines de este trabajo aceptaremos la definición dada por 

la UNESCO: "( ... ) La cultura puede considerarse actualmente como el conjunto 

de los rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que 

caracterizan una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes 

y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales del ser humano, los 

sistemas de valores, las tradiciones y las creencias."ll 

Así la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo, y 

ésta es la que hace de nosotros los seres humanos, racionales, críticos y 

éticamente comprometidos. A través de ella discernimos los valores y somos 

capaces de elegir opciones y también nos expresamos y tomamos conciencia 

de nosotros. 

1.4 ¿Qué es Patrimonio Cultural? 

Hablar de patrimonio nos remite a los bienes que se heredan de 

generación a generación estos bienes no son necesariamente cosas, también 

son ideas, conocimientos, representaciones del mundo, valores, costumbres y 

tradiciones, además de objetos, testimonios y documentos de otras épocas. 

Carlos Chafón nos dice que "Patrimonio" procede de la voz latina 

Patrimonium, que era un término que se usaba para señalar el conjunto de los 

10 Bell, Daniel, La crisis Cultural del Capitalismo, México, CONACULTA - Alianza Editorial, 1977 

flaÜ 'N2~sco, Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales. México, 1982 
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bienes que una persona había heredado de sus ascendientes . El término 

patrimonio en su sentido legal para designar el conjunto de bienes que una 

persona física o moral recibe de sus antepasados, se encuentra ya en el 

Derecho Romano.,,12 

Pero el concepto de Patrimonio Cultural apareció como lógica 

consecuencia, cuando las ciencias sociales definen a la cultura como un 

elemento esencial de identificación indivisible e inalienable que un grupo social 

hereda de sus antepasados con la obligación de conservarlo y acrecentarlo 

para transmitirlo a las siguientes generaciones. 

La difusión del Término de Patrimonio Cultural fue apoyado por la 

UNESCO, cuyos preceptos denotan la preocupación Mundial que plantea su 

preservación y conservación . El sentido etimológico permite que a través de 

tales concepciones se evoquen no sólo los bienes que integran el acervo 

cultural y natural de una nación sino también el hecho de que dichos bienes 

habitualmente han sido transmitidos de generación en generación dentro de 

esa Nación. 

La definición de Patrimonio Cultural, al igual que el de Cultura como se 

vio en un apartado anterior, es compleja y difícilmente complace a todo el 

mundo, sin embargo trataremos de utilizar en este trabajo una que sea 

adecuada a los fines del mismo. Por ello, la definición mas acorde sería la que 

se elaboró en la Conferencia Mundial de la UNESCO sobre el Patrimonio 

Cultural, celebrada en México, en el año de 1982: 

"El Patrimonio Cultural de un pueblo comprende las obras de sus artistas, 

arquitectos, músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas, 

surgidas del alma popular y el conjunto de valores quedan sentido a la vida, es 

decir, las obras materiales y no materiales que expresan la creatividad de ese 

12 Chafón, Carlos, Op.Cit, pago 38 
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pueblo; la lengua, los ritos, las creencias, los lugares y monumentos históricos, 

la literatura, las obras de arte y los archivos y bibliotecas." 

Esta concepción nos permite darnos cuenta de cómo se percibe 

actualmente, ya que éste era comúnmente referido sólo a bienes materiales o 

tangibles con un significado o valor particular de tipo arqueológico, histórico o 

artístico, y que ahora se ha ampliado para referirse también a los bienes 

intangibles como son las lenguas, música, costumbres, expresiones de las 

culturas populares, tradiciones, prácticas artesanales, acervo intelectual y 

acervos fílmico y fotográfico, entre otras manifestaciones de la cultura de un 

pueblo. 

Tovar y de Teresa nos dice que "el concepto de patrimonio cultural no es 

estático, y forma parte él mismo de las representaciones que los pueblos se 

hacen de su cultura en los diferentes momentos de su historia. Lo que una 

sociedad considera que es su patrimonio cultural, es algo que va cambiando 

con el tiempo, tanto en su definición como en sus contenidos, y se encuentra 

estrechamente ligado no sólo con las formas culturales sino también con los 

procesos históricos y sociales. ,,13 

Es hasta esta época que se da la noción de que las diversas formas 

culturales desarrolladas en México se identifican en términos de valor e 

importancia de todos los grupos. La aparición de una concepción universalista 

de la cultura y de la existencia de un patrimonio cultural perteneciente a toda la 

humanidad traspasa las fronteras y ocupan en el conjunto de las relaciones 

internacionales contemporáneas un lugar destacado. 

Los intercambios y la cooperación cultural van adquiriendo importancia 

en medida que se multiplican las relaciones internacionales de todo tipo y se 

realizan las posibilidades de asegurar la paz y promover la cooperación de los 

Estados y los pueblos. 

13 Tovar, y de Teresa, En revista México en el Tiempo, México, INAH-CONACULTA, Afio 1, No. 
4, diciembre 1994-Enero. 1995, pago 11 
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1.5 Patrimonio Universal de la Humanidad. 

Una vez que ya hablamos de lo que es cultura y patrimonio cultural nos 

toca hablar de lo que es el Patrimonio Universal de la Humanidad. La 

plasmación de la idea universalista del patrimonio cultura en un instrumento 

internacional, no se llevará a cabo hasta pasada la Segunda Guerra Mundial. 

Antonio Blanc Altemir, nos dice al respecto " ... cuando la Convención 

constitutiva de la UNESCO de 4 de Noviembre de 1946, incorpora entre sus 

fines, la ayuda al mantenimiento, fomento y difusión del saber, en particular 

velando por la conservación y protección del patrimonio universal de libros, de 

obras de arte y de otros monumentos de interés histórico o científicos ... (Art. 1, 

Pág. 2, C)"14 

Posteriormente, "la Convención para la protección de los bienes 

culturales en caso de conflicto armado, de 14 de mayo de 1954 

.. 15 incide en la misma idea al expresar en su Preámbulo la convicción de que 

los atentados a los bienes culturales pertenecientes a cualquier pueblo, 

constituyen atentados al patrimonio cultural de la humanidad entera. 

No obstante, procede hacer notar que aunque la mayoría de los bienes 

culturales o naturales se encuentran bajo la soberanía de los Estados presentan 

un interés que concierne a toda la humanidad, por lo que su conservación y 

protección debe abordarse en cooperación de todos desde el momento en que 

se trata de preservar y transmitir a las generaciones venideras un bien que le es 

común. 

La relación de pertenencia entre la nación y esos bienes no implica 

necesariamente que está sea su propietaria, en el sentido civil de la expresión, 

14 Blanc Altemir,Antonio, El Patrimonio Común de la Humanidad, Barcelona, 1970 

15 UNESCO, Convención para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto 
armado, de 14 de mayo de 1954 
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sino mas bien que la nación tiene una potestad sobre tales bienes que le 

permiten regular el uso y disposición de los mismos. incluso en los casos en 

que ellos son civilmente de propiedad de personas Rsícas o morales distintas de 

la nación. 

De lo anterior concluimos que se reconoce de manera formal el llamado 

Patrimonio Universal de la Humanidad o Patrimonio Mundial. El que podemos 

decir que abarca precisamente bienes culturales de muchos pa ises, esto con el 

fin de apoyarlos a conservar y preservar el patrimonio cultural y natural muchas 

veces este patrimonio ha sido modificado por el hombre en pe~u¡cio . 

Este se constituye por monumentos, formaciones geológicas, ambientes 

naturales de especies animales y vegetales en peligro de extinción. 

construcciones con valor histórico, para analizar el gran mundo que constituye 

el patrimonio cultural Edwin Harvey nos dice que "es necesario clasificarlos con 

las categorlas que da la UNE5CO: 

8. Los bienes, muebles o inmuebles, que tengan una gran 

importancia para el patrimonio cultural de los pueblos; 

b. El Patrimon)o Arquitectónico Urbano; 

c. El Patrimonio Antropológico, Etnológico y EtnográfICO; 

d. Patrimonio artesanal; 

e. El Patrimonio arqueológico subacuático; 

f. Patrimonio industrial y cientifico.lecnológico; 

g. El Patrimonio Artfstico ligado a las Bellas Artes como la música 

y las artes visuales, teatro, literatura; 

h. El Patrimonio Bibliográfico y documental, archivos e imágenes. 

fotograflas; 

i. El Patrimonio lingüistico: 

j . 51mbolos nacionales 
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k. El Patrimonio sacro vinculado a las prácticas y Tradiciones 

rel igiosas. 16 

1.6 IMPORTANCIA DE LOS BIENES CULTURALES 

La expresión Bienes Culturales fue idea para satisfacer la necesidad de 

una designación que incluya a la mayor parte de los objetos materiales o 

inmateriales asociados a la tradiciones, históricas y sociales. La UNESCO 

divide a los bienes culturales, en "dos grandes categorías" . 17 

a) Bienes Culturales Tangibles, los cuales se dividen en: 

Bienes Muebles, ya sean obras de arte, libros, manuscritos u otros 

objetos de carácter artísticos o arqueológicos y, en particular, las 

colecciones científicas. 

Bienes Inmuebles, tales como monumentos arquitectónicos, artísticos o 

históricos, lugares arqueológicos y edificios de interés histórico o 

artístico. 

b) Bienes Culturales Intangibles, aquellos que físicamente no existen 

pero si sus efectos sobre la cultura de una sociedad: costumbres, 

tradiciones, música, ideologías, valores entre otras. 

La distinción anterior no es absoluta, puesto que las actividades frente 

los objetos tangibles o intangibles incluidos en la denominación de bienes 

culturales pueden variar. Un objeto estimado de gran valor por una persona o 

en una época determinada puede ser considerado más tarde sin valor alguno. 

Lo contrario sucede cuando ciertos objetos de uso común en una población son 

16 Harvey, Edwin, Políticas culturales en Ibero América y el mundo, Ed. Tecnos, Argentina , p 
235-263. 
17 UNESCO, La convención de los Bienes Culturales, París, 1969, Pág. 21 
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considerados como objetos raros y valiosos por otra población o por 

generaciones posteriores de la poblaci6n original. 

la relación del hombre con los bienes culturales y el valor que a éstos se 

les atribuye son el resultado de la interacción de muchos factores diferentes, 

pero una vez reconocido el valor de un bien cultural, cualquiera que sean las 

razones para ello. se adquiere la responsabilidad de preservar dicho objeto 

independientemente de que sea pequeno o grande. Si bien no es posible ni 

conveniente salvar todos los objetos del pasado, es razonable esperar que los 

más importantes sean preservados en beneficio de la posteridad. 

Por otra parte, la elección de los bienes culturales es uno de los 

principa les problemas a los que se enfrentan los especialistas y la sociedad en 

general. Dicha elección debe basarse en parte "en las necesidades cientlficas y 

en parte a valores estéticos e históricos. Como parte de la polltica cultural y de 

la buena organización de cada pais, pueden contribuir varias especialidades a 

decidir la importancia de un bien tangible en el momento de la elección, por lo 

que es necesaria la creación de comisiones que puedan incluir especialistas de 

otras profesiones. 

La Convención sobre medidas que deben adoptarse para Prohibir e 

Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia IIIcita de Bienes 

Culturales , aprobada en la decimosexta reunión de la Conferencia General de la 

UNESCO, en Parls el 14 de Noviembre de 1970, y que entró en vigor el 24 de 

abrit de 1972. 

En su art iculo primero se consideran ' Para los efectos de la presente 

Convención se considerarán como bienes culturales los objetos que, por 

razones religiosas o profanas, hayan sido expresamente designados por cada 

Estado como de Importancia para la arqueologla, la prehistoria , la historia , la 
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literatura, el arte o la ciencia y que pertenezcan a las categorías enumeradas a 

continuación: 18 

a. Las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica, mineralogía, 

anatomía, y los objetos de interés paleontológico; 

b. Los bienes relacionados con la historia, con inclusión de la historia de las 

ciencias y de las técnicas, la historia militar y la historia social, así como con la 

vida de los dirigentes, pensadores, sabios y artistas nacionales y con los 

acontecimientos de importancia nacional ; 

c. El producto de las excavaciones (tanto autorizadas como clandestinas) o de 

los descubrimientos arqueológicos; 

d. Los elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos 

o históricos y de lugares de interés arqueológico; 

e. Antigüedades que tengan más de cien años, tales como inscripciones, 

monedas y sellos grabados; 

f. El material etnológico; 

g. Los bienes de interés artístico tales como: 

i) Cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier 

soporte y en cualquier material (con exclusión de los dibujos industriales y de 

los artículos manufacturados decorados a mano); 

ii) Producciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier 

material; 

iii) Grabados, estampas y litografías originales; 

18 UNESCO, La Convención sobre medidas que deben adoptarse para Prohibir e Impedir la 
Importación, la Exportación y la Transferencia Ilícita de Bienes Culturales, París, 1970, p.1 
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Iv) Conjuntos y montajes artlsticos originales en cualquier maleria . 

h. Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones antiguos 

de interés especial (histórico. artístico. científico. literario. elc.) sueltos o en 

colecciones; 

1. Sellos de correo, sellos fiscales y ana fogas, sueltos o en colecciones; 

j. Archivos. incluidos los fonográficos, fotográficos y cinematográficos; 

k. Objetos de mobiliario que tengan más de cien anos e instrumentos de música 

antiguos. 

Como podemos observar la lista es extensa y abarca desde objetos 

materiales hechos por el hombre a través de diferentes épocas, hasta las 

costumbres, las tradiciones. las ideas, entre olras más. 

Por otra parte en su articulo cuarto de la convención antes aludida, los 

Estados participantes reconocen que forman parte del Patrimonio Cultural de 

cada Estado, los bienes que pertenezcan a las categorlas enumeradas a 

continuaci6n: 

Articulo .. 

Los Estados Partes en la presente Convenci6n reconocen que para los 

efectos de la misma, forman parte del patrimonio cultural de cada Estado los 

bienes que pertenezcan a las categorias enumeradas a continuaci6n; 

a. Bienes culturales debidos al genio individual o colectivo de nacionales de 

Estados de que se trate y bienes culturales importantes para ese mismo Estado 

y que hayan sido creados en su territorio por nacionales de otros paises o por 

apátridas que residan en él ; 

b. Bienes culturales hallados en el territorio nacional; 
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c. Bienes culturales adquiridos por misiones arqueológicas, etnológicas o de 

ciencias naturales con el consentimiento de las autoridades competentes del 

país de origen de esos bienes; 

d. Bienes culturales que hayan sido objeto de intercambios libremente 
consentidos; 

e. Bienes culturales recibidos a título gratuito o adquiridos legalmente con el 

consentimiento de las autoridades competentes del país de origen de esos 

bienes."19 

La clasificación anterior se refiere a los bienes culturales según su origen 

y como fueron elaborados, así como también a aquellos que son clasificados 

conforme al momento o el lugar en donde los descubrieron. 

Cabe señalar que los pueblos se identifican a sí mismos de acuerdo con 

su patrimonio cultural. Éste, de manera acumulada les da la seguridad frente a 

los problemas de su entorno y les permite desenvolverse creativamente frente 

a sus nuevos problemas. Ese es el principio de identidad que hace que los 

pueblos se sientan hacedores y responsables de su destino. 

Se identifican con sus tareas, con su hábitat creado, con sus símbolos y 

todo ello con la conciencia de sí mismos como seres históricos que tienen 

proyección en el futuro, de ahí encontramos la importancia de los bienes 

culturales y la razón de su conservación. 

1.7 La Política Cultural. 

Con el origen de las Naciones Unidas y la creación de organizaciones 

intergubernamentales en 1942, la cultura adquiriere una nueva dimensión 

conceptual, pero toma mayor relevancia con la creación de la (UNESCO) La 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

en 1946. Hacia 1948, en Bogotá, Colombia se expide la "Declaración 

19 Ibídem. P. 2 
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Americana de Derechos y Deberes del Hombre, aprobada por la ONU, en 

donde se reconoce el derecho de Cultura como el principio fundamental para el 

ser humano y en donde se estructura la base jurídico-normativo de la política 

Cultural moderna.,,2o 

La Política Cultural se puede definir, como: 

"El conjunto de prácticas sociales, conscientes y deliberadas de 

intervención o no intervención que tiene por objeto satisfacer ciertas 

necesidades culturales de la población y de la comunidad, mediante el empleo 

óptimo de todo los recursos materiales y humanos que dispone una sociedad 

en un momento determinado,,21 

Con esta concepción, se incluye la acción de los poderes públicos, 

locales, nacionales e internacionales, así como organismos gubernamentales y 

no gubernamentales que fomenten la cultura. Esta definición debe ser 

comprendida dentro del marco de referencia de la política como sistema de 

fines, objetivos, metas, medios, recursos, programas y planes perseguidos por 

un grupo y aplicados por una autoridad. 

Al concebirse la política cultural como una actividad de la colectividad, 

entonces las actividades del denominado sector cultura se pueden clasificar en: 

1. Actividades vinculas en forma directa al Patrimonio Cultural , compuesto 

por los dominios de los lugares y monumentos históricos, los sitios y 

conjuntos, el acervo artístico, el patrimonio inmaterial. el patrimonio 

arqueológico, los museos, archivos, filmotecas, videotecas y fototecas, 

etcétera. 

2. El conjunto de actividades vinculadas a expresiones de creación, 

representación, reproducción y ejecución de la cultura artística, integrado 

por dominios de las Artes Plásticas, las Artes Gráficas, las Artesanías, la 

20 ONU, AB:C: de Naciones Unidas. México, 1971 , pago 3 
21 Ibídem, pago 15 



22 

Arquitectura, las letras, el Diseño, el Arte Escénico, Arte Lírico, la Danza 

y la Música. 

3. El conjunto de actividades relacionadas con las Industrias Culturales de 

Tradicional o Moderna Tecnología, de Tecnología Electrónica, de Medios 

de Difusión, la Prensa, la televisión, el Vídeo, la Industria Fonográfica. 

4. El conjunto de actividades vinculadas con la Cultura Comunitaria y 

Popular, Tradicional y Folklórica, con todo lo relacionado a Festivales y 

fiestas populares, muchas de las veces de índole religioso, las 

ceremonias públicas y los diversos espectáculos que manifiestan las 

tradiciones y en los que participa la comunidad organizada ya sea, a 

escala local o municipal. 

5. El conjunto de actividades aglutinadas alrededor de la acción de los 

Centros y casas de cultura, foros, talleres, conferencias, seminarios, 

etcétera. 22 

Todas estas actividades son realizadas por la población en general, 

escritores, artistas, creadores, Instituciones Culturales y las Industrias 

Culturales, que se refieren a las empresas privadas y comerciales o 

industriales con fines de lucro. Todos ellos se constituyen como consumidores 

de bienes y servicios culturales pero también participantes activos de la cultura. 

Es importante mencionar dentro de este esquema, a las funciones de la 

Política Cultural de tipo oficial. Las instituciones públicas encargadas se han 

desarrollado sobre la base de diversas actividades culturales como nos lo 

expone Edwin Harvey que" se pueden dividir en cinco grandes grupos: 

• La protección, conservación y puestas en valor de los bienes muebles e 

inmuebles, tangibles e intangibles que integran el Patrimonio Cultural, 

entendiendo éste en un sentido amplio, que extiende su tradicional 

campo de acción, comprendido dentro de los conjuntos, ciudades y 

22 Vázquez Bustos, Luzmila del Pilar, El Derecho del Patrimonio de la Humanidad, UNAM, 
México, 1996, pag, 12-13 
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barrios históricos, del paisaje urbano y rural, de la arqueología industrial, 

de los bienes históricos, artístico, arqueológico, y la protección de las 

insustituibles fuentes humanas de la cultura. 

• El fomento y apoyo a la creación artística y arquitectónica, mediante 

recursos adecuados y respetuosos de rol social que el artista, el escritor 

y otros creadores cumplen en la sociedad moderna, en el marco de la 

estética urbana, la calidad de la vida cotidiana y la creatividad como 

impulsor del progreso nacional. 

• La difusión cultural realizada, tanto por los medios tradicionales de 

acción cultural como el teatro y los museos, así como, la encauzada por 

medios editoriales o de medios masivos de comunicación. 

• La formación artística cultural obtenida no solamente de las fuentes 

tradicionales de capacitación en las diferentes expresiones de las Bellas 

Artes, sino también de la educación permanente y de la formación 

estética de las diversas capas de la población. 

• La Cooperación Internacional vinculada a las relaciones culturales de los 

países, al intercambio de personas y bienes culturales, los Convenios 

Bilaterales y Multilaterales , como los nuevos instrumentos y medios de 

Diplomacia Cultural Moderna.23 

Es importante señalar que es evidente la trascendencia atribuida al 

Patrimonio Cultural. La Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO, ha jugada un papel primordial, y 

una de sus acciones sobresalientes ha sido la Convocatoria a la Conferencia 

Mundial Sobre Políticas Culturales (MONDICUL) , llevada acabo en la ciudad de 

México en 1982, de ahí parte el programa XI. 4, Desarrollo Cultural y Política 

Cultural,,24 

23 Harvey Edwin R. , oo. Cit., pago 127 
24 UNESCO, Segundo Plan a Medio Plazo, (1984-1989), México, 1983 
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Como podemos observar, las Políticas Culturales de un país a otro 

difieren en gran medida, y más aún si se trata de países rico o con un desarrollo 

económico elevado, los cuales cuentan con más recursos para llevar a cabo 

planes culturales para la mayoría de su población, no así en países en vías de 

desarrollo como el nuestro en el que hace falta todavía un gran impulso para 

que las Política Cultural sean satisfactorias. 

Lo anterior lo exponen en la Conferencia Mundial Sobre Políticas 

Culturales "( .. . ) La importancia que se concede a los grandes objetivos de la 

Política Cultural varia de un Estado a otro según el régimen político, la 

ideología, o el estado de desarrollo económico de cada país. Los países 

industrializados hacen hincapié en el pleno desarrollo del ser humano, en la 

democracia cultural , en la democratización de la cultura gracias a la educación 

inicial y permanente, en el mejoramiento de la condición de los artistas, en la 

libertad de creación e investigación, en la ayuda de las minorías culturales y de 

grupos menos favorecidos, en la formación estética de los jóvenes, en la 

protección del Patrimonio Cultural, en la descentralización y en la participación 

cultural. 

Mientras que los países en Desarrollo agregan a estas preocupaciones el 

problema de desarrollo económico, la revalorización de sus propias culturas y 

especialmente, los idiomas nacionales, la alfabetización de las masas el papel 

de los intelectuales en la promoción de la cultura el desarrollo de las actividades 

culturales minoritarias y sobre todo, el inventario y la valorización de las 

costumbres, tradiciones y artes populares representativas de la identidad y 

autenticidad cultural del país. Por último, los países socialistas destacan la 

necesidad de una educación popular de las masas para producir un hombre 

nuevo .. 25 

Hoy por hoy, la política cultural de una gran mayoría de países, ha 

centrado sus funciones en la protección, conservación , revalorización del 

patrimonio cultural y natural a través de estructuras institucionales y 

25 UNESCO, Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales, México 1982. 
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administrativas aunado a una legislación y formación de personal capacitado, 

pretendiendo llevar a cabo una política cultural efectiva, sin embargo considero 

que todavía hay mucho por hacer en cuanto a la participación del Estado y la 

sociedad en general. 

Países como el nuestro y en general, de toda Latinoamérica, se han 

caracterizado por su riqueza cultural. Lo variado de las propuestas culturales 

se sustenta en la diversidad étnica, como en la vertiente histórica que han 

tenido cada uno de los sectores sociales, aunado a las condicionantes que el 

ámbito natural les presenta. 

Por ello el Estado actual pretende encauzar el desarrollo cultural de la 

nación atendiéndola como un proceso de articulación de las diversas culturas 

que conforman el país. Sobre esta base se sustentan políticas culturales que 

pasan por el reconocimiento del pluralismo cultural , patrimonio cultural diverso. 

1.7.1 La Política Cultural en defensa del Patrimonio. 

Después de analizar la Política Cultural veremos el porque en defensa 

del patrimonio cultural. Con el nacimiento de La Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO, se da el carácter 

"formal e internacional" a la defensa y el desarrollo de la cultura, ya que se 

acrecienta el interés por la protección del patrimonio cultural de manera 

Internacional, se da mayor intercambio de ideas que promueven la salvaguarda 

de la cultura. 

Podemos concluir al respecto, que la Política Cultural promovida por la 

UNESCO adquirió una nueva dirección. Es evidente que la defensa del 

Patrimonio Cultural de las diferentes naciones no se puede realizar de una 

manera uniforme, ya que cada una de ellas se constituye independientemente y 

cuenta con distintos recursos para protegerlo. Así por tanto, el desarrollo 
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económico no es igual. Por ello, la Palitiea Cultural varlan de un Estado a otro, 

por lo que es importante el apoyo de este Organismo Internacional. 

Por lo anterior, en medida en que un Estado maneje de manera 

adecuada la Polltica Cultural, habrá también una adecuada preservación y 

conservación del patrimonio cultural. Hemos visto a lo largo de este capitulo el 

papel tan importante que juega la cultura en cada pais, de ah! que sé den 

varias concepciones de este término. 

Asimismo. para entender la importancia polltica y jurldica de la 

declaración del centro de Puebla como patrimonio cultural. que abordaremos 

más adelante, es necesario conocer los términos utilizados principalmente por 

la UNESCO, como principal organismo internacional promotor de la cultura en 

el mundo, por ello , es básico el manejo de la terminolog la expresada en las 

convenciones y recomendaciones emitidas por este organismo. 

A lo largo de este capitulo hemos visto que aunque se habla de un 

patrimonio cultural nacional o intemacional, no necesariamente son conceptos 

en verdad nacionales e intemacionales o que penenezcan a una nación 

especifica, ya que es muy dificil abarcar todos los sectores, etnias, grupos y 

pobladores de una nación, ni tampoco se recogen todas las expresiones 

culturales, por ello, se imponen nuevos retos teóricos, técnicos, administrativos, 

pol1ticos sociales y prácticos. 

Encontramos que ante la concepción de cultura y de patrimonio cultural 

es necesario que el Estado y la sociedad en general sean el auto gestor d irecto 

de la reproducción, conservación , preservación y difusión de su propia cultura y 

de todo lo que se deriva de ella. Es por eso, que considero de vital importancia 

que cada pueblo conozca. valore y se sensibilice con sus propios elementos 

culturales de tal manera que se fomente una educación cultural de forma 

integral. 
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Sabemos también que los esfuerzos por parte de los gobiernos para 

proteger el patrimonio cultural son insuficientes. de ahl la importancia de la 

cooperación cultural entre los organismos internacionales de cada pais, asl 

como la cooperací6n cultural intemacional. sin embargo esto resulta inútil en 

cierta forma cuando una comunidad o la misma sociedad no valora lo suficiente 

su patrimonio y le da igual si es daflado o robado. 
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CAPITULO SEGUNDO 

PROBLEMÁTICA QUE SUFRE EL PATRIMONIO CULTURAL 

2.1. Problemática del Robo, el Saqueo y el Trafico IIlcito del Patrimonio 

Cultural . 

Después de partir de las definiciones de cultura, bienes culturales, 

patrimonio cultural y políticas culturales vistas en el capItulo anterior, 

procederemos a analizar el problema que da lItulo a este capitulo. Antes de 

comenzar a exponer la problemática del robo. saqueo y tráfico iIIeilo creo 

necesario, entender los conceptos manejados a lo largo de los siguientes 

capltulos . por ello se ocupó el capitulo primero en delimitar las definiciones 

dadas principalmente por la Organización de la UNESCO. Asimismo. al 

referimos al robo. saqueo y Trafico ¡licito del patrimonio cultural. estamos 

hablando de la importancia o exportación y al comercio de bienes culturales 

robados o saqueados y que son sacados de un pa ls sin el permiso oficial. 

Tales actividades deben ser analizadas al menos conforme a tres niveles de 

naturaleza distinta. 

1.- Como resultado de la ignorancia de la población sobre la 

importancia social de los bienes culturales y de las leyes que lo protegen, lo 

cual propicIa una actividad de saqueo y tráfICO illcito que les reporta un ingreso 

económico ad icional. Estas actividades son generalmente promovidas y 

lucradas por los traficantes ilega les del patrimonio cultural. 

2,- Como producto de la negligencia o corrupción del personal de las 

instituciones entre cuyas funciones se encuentran la protección de los bienes 

culturales , como es el personal de las aduanas, de los museos, zonas 

arqueológicas, bibliotecas, monumentos y archivos. 
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3.- Como una actividad amplia y rigurosamente organizada, que 

cuenta con cuantiosos recursos para financiar costosos operativos, - incluyendo 

nómina de sobornos - dirigidos a robar y saquear los bienes culturales "por 

encargo" o que son altamente cotizados en el mercado internacional de arte, y 

que, por consiguiente, cuenta con una selecta clientela. 

Este tipo de actividades no es algo nuevo en el horizonte, resulta que es 

algo muy antiguo y que ha venido afectando a las sociedades desde tiempos 

remotos (muchas naciones mediterráneas con un rico patrimonio arqueológico, 

como Egipto, Italia, Grecia y Turquía, así como muchos países del Mundo 

Árabe y de América Central y del Sur han sido objeto de saqueo sobretodo de 

tumbas y de templos) .26 

Sin embargo es hasta fechas recientes que los gobiernos han tomado 

conciencia de tal problema y que desafortunadamente las amenazas a la 

herencia cultural del mundo, como son el robo, pillaje, el saqueo, el vandalismo 

y el daño causado por los conflictos armados, sé elevan a una tasa alarmante. 

El restaurador del Patrimonio Cultural Kimberly R. Schmeits, nos dice al 

respecto " que resulta interesante que en las últimas décadas se ha venido 

dando una apertura de fronteras, y tal pareciera que el mundo se ha hecho 

mucho más chico y para bien o para mal, tenemos conocimiento de lugares 

remotos, esto gracias a las comunicaciones vía satélite, al cine, la fotografía, 

donde podemos ver imágenes de países extranjeros, así como de sus 

costumbres, su arte, su cultura; de ahí que el interés hacia culturas diferentes 

se haya acrecentado" 27 

26 UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, UNESCO-INAH, 1999, 
Pág.24 
27 Schmeits, Kimberly R. , Protegiendo el Patrimonio Cultural. Coordinación Nacional de 
Restauración del Patrimonio Cultural, INAH. 

----- --
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También se ha extendido la importancia dada a los museos, los cuales 

son vistos como recintos que albergan colecciones basadas en un pasatiempo 

favorito de la gente rica y en donde se realizan grandes exposiciones que viajan 

alrededor del mundo mostrando la magnificencia de las culturas. 

Por otro lado, el oficio del coleccionista es un negocio lucrativo y cada 

vez son más los que se dedican a esto debido al incremento del Comercio 

Internacional de obras de Arte y las más de las veces no reparan en gastos con 

tal de conseguir una obra, creándose una gran red internacional que amenaza 

el patrimonio cultural de sociedades enteras, constituyéndose como un serio 

problema especialmente en muchos países en desarrollo, carentes de 

legislación y de políticas apropiadas, que además no disponen de recursos y 

del personal apropiado para hacer frente al tráfico ilícito de bienes culturales. 

Cada vez más obras de arte, artesanías, antigüedades y descubrimientos 

arqueológicos se sustraen de donde fueron creados para terminar en el 

mercado artístico inJernacional. Sobran los ejemplos de cantidad de riquezas 

arqueológicas o de otra índole robados o llevadas a la fuerza o simplemente por 

dinero de su lugar de origen para terminar en museos o en colecciones 

priva'das. 

La UNESCO, nos dice que "Cabe señalar que los sitios arqueológicos se 

constituyen como los objetivos más interesantes de los traficantes,,;28 y el riesgo 

de captura es relativamente pequeño y más si no existe un registro o inventario, 

por lo que se puede comerciar de manera fácil. Las perdidas causadas por este 

tipo de pillaje son incalculables. 

Karl E. Meyer, nos habla al respecto " Es por ello que el saqueo se 

constituye como un serio problema, ya que priva a los investigadores de 

herramientas útiles para llevar a cabo la identificación de la pieza robada con su 

28 Ibidem, Pág. 23 
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enlace histórico, casos de esta índole son muy frecuentes, así vemos otro 

ejemplo en Malí, donde las excavaciones clandestinas provocaron la pérdida de 

información respecto de la floreciente civilización urbana que existió hace más 

de mil años en tierras del Delta Nigeriano.,,29 

Los saqueadores no respetan territorios, ni países; así vemos que en 

Asia, se ha dado el robo de partes esculturales de monumentos, principalmente 

templos, para después vender las partes: esto sucede principalmente en 

Tailandia, Camboya y Myanmar. En Angkor, Camboya, era común observan de 

manera cínica como los ladrones cortaban los relieves sueltos de esculturas y 

templos .. 3o. 

Todos estos casos no son más que una pequeña muestra de la 

problemática que acarrea el robo y el saqueo de bienes culturales y que, en la 

mayoría de los casos, suceden en mayor escala en países económicamente 

pobres con una gran riqueza cultural. 

2.2. La cooperación internacional en la población del patrimonio 

cultural . 

La idea que el patrimonio cultural como recurso compartido o bien común 

de todos los Estados que hay que conservar, se halla también en otros textos 

internacionales, la UNESCO, como institución especializada de las Naciones 

Unidas tiene como misión la protección del patrimonio cultural, por lo que se ha 

dedicado a desarrollar la cooperación entre los Estados en este campo. 

29 Meyer, Karl E., El Saqueo del Pasado Historia del Tráfico Internacional ileqal de obras de 
Arte, FCE, México, 1990, Pág. 25 

30 EL FINANCIERO, Robo de Partes Culturales, Sección Cultural, 7 de diciembre 1999, Pág. 80-
81 
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De ahí la necesidad de una cooperación entre todos los Estados, que se 

concreta en distintos convenios internacionales y que son la consecuencia de 

dos hechos principales: de un Lado, de la constatación de que individualmente 

los Estados no puedan hacer frente a los problemas que sufre el patrimonio 

cultural y de otro de la necesidad de articular la conservación y protección del 

patrimonio cultural para evitar las acciones perjudiciales. 

A este respecto "con la adopción en 1970 de la convención sobre las 

medidas adoptadas para prohibir e impedir la importación, la exportación y la 

transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales se establece en la 

actualidad una convención internacional unida, cuyo objetivo consiste promover 

una cooperación internacional en este campo de ahí la importancia que sea 

ratificada no solamente por los estados víctima del tráfico ilícito sino también . 

por los países receptores de objetos robados,,31 

Por otra parte el convenio relativo a la protección de bienes culturales en 

caso de conflicto armado nos dice al respecto en su artículo cuarto" Las altas 

partes contratantes se comprometen a respetar los bienes culturales situados 

tanto en su propio territorio como en las otras altas partes contratantes 

absteniéndose de utilizar esos bienes sus sistemas de protección y sus 

proximidades inmediatas para fines que pudieren exponer dichos bienes a 

destrucción o deterioro en caso de conflicto armado, y absteniéndose de todo 

acto de hostilidad respecto de tales bienes32." 

Todo este movimiento procede en definitiva, de la idea de un patrimonio 

recibido y que hay que trasmitir. Se trata de un patrimonio cultural , 

especialmente de lugares amenazados y de monumentos que deben ser 

protegidos, luego entonces los estados nos dice que cooperaran sobre la base 

31 ICOM, El tráfico ilícito de bienes culturales, París, 1996. pág.159 
32 UNESCO. Convenciones y recomendaciones de la UNESCO sobre la protección del 
patrimonio cultural, Editorial Grafica Pacific, Lima, 1983 pag.23 
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de estos acuerdos internacionales con el fin de asegurar la salvaguard ia y 

conservación. 

la cooperación tendrá por objeto especialmente la conservación 

protección y el mantenimiento de dicho patrimonio. 

Asl pues es de vital importancia Que los gobiernos de los Estados unan 

sus esfuerzos con otros estados, a través de la cooperación intemacional y con 

la ayuda de organizaciones gubernamentales o no gubernamentales para 

preservar el patrimonio cultural del mundo. En cumplimiento de este objetivo es 

necesaria una legislación apropiada. 

2.3. Principales Organizaciones Internacional.s que ayudan a proteger 

el Patrimonio Cultural. 

La importancia de las organizaciones internacionales a través de los 

tiempos se traduce en un esfuerzo, por una parte. por alejar el espectro de la 

guerra y de los conflictos internacionales y por otra , en promover la cooperación 

internacional en todos los ámbitos económico. social. cultural y tecnológico. 

Como hemos visto anteriormente. la cooperaci6n dentro y fuera de los 

paises se traduce en un esfuerzo para combatir la problemática que sufre el 

patrimonio cultural de la humanidad. por ello es necesario detenemos para 

revisar cada una de las medidas para una adecuada protección del patrimonio. 

Siempre que se nombraban árbitros para resolver las disputas o alianzas 

para defender o hacer la guerra a uno u otros pueblos. nos encontramos con 

una impaciente organizaci6n internacional. Sin embargo. las organizaciones 

internacionales estructuradas sobre una base s6lida. las encontramos hasta el 

siglo XX a partir de la Segunda Guerra Mundial . cuando surgen llenas de 

diversas actividades y campos de cooperación y también con diversos matices 
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políticos y sociales ante la necesidad de los Estados y como respuesta a la 

deficiencia internacional basada en Estados Nacionales. 

Prueba de ello es que muchos logros en el campo de los derechos 

humanos y en general del desarrollo económico, social y cultural , no se 

hubieran logrado en los últimos cincuenta años sino fuera por la intervención de 

los Organismos Internacionales. Sin embargo, han existido fallas, la estructura 

Internacional no es perfecta, y se ha visto que en muchas ocasiones, aún con la 

intervención de éstas los conflictos sociales, económicos y culturales no se han 

podido resolver del todo. 

Asimismo, en la actualidad , la importancia de tales organizaciones juega 

un papel significativo dentro del engranaje mundial , ya que casi ningún país 

puede tomar decisiones de cierta relevancia sin antes tomar en cuenta su 

afiliación a alguna de ellas, por ello, las organizaciones internacionales como 

sujetos del Derecho Internacional tiene una importancia creciente y han 

aumentado en número de manera considerable. 

El Doctor Víctor C. García Moreno comenta al respecto que "los 

elementos para determinar la personalidad jurídica de los organismos 

internacionales son los siguientes: 

a) Caracteres de la organización 

• Tienen obligaciones; 

• Gozan de privilegios e inmunidades; 

• Pueden realizar acuerdos, 

convenciones y deberes; 

• Tienen la facultad de destituir a sus 

miembros. 
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b) Tiene una extensa capacidad de obra en el plano internacional; 

e) Los derechos y deberes no son los mismos que los de un Estado; 

d) Tampoco es un súper Estado, (no está por encima de ningún Gobierno 

Estatal); 

e) Tienen una amplia capacidad de ser sujetos de derecho y obligaciones. 

Asimismo, el Tribunal Internacional consideró que: 

Los Organismos Internacionales 

• Gozan de la Capacidad para 

Celebrar tratados. 

• Gozan de la facultad para enviar 

representantes ante los Estados 

derecho de legación y 

reclamación).33 

Ahora bien, basándonos en las consideraciones anteriores analizaremos a 

los principales organismos que se han encargado de la protección del 

patrimonio cultural en el mundo. 

UNESCO 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la cultura. 

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, surge en la sociedad internacional 

la idea de lograr la paz y la seguridad por medio de la educación y de la cultura. 

33 García, Moreno Vlctor, Apuntes de Derecho Internacional, Facultad de Derecho, UNAM, 
México, 1992 
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Por tal motivo, en 1942, se llevo a cabo en Londres, la Conferencia de Ministros 

de educación de los Gobiernos Aliados (Estados Unidos, Inglaterra, Francia, 

entre otros). 

En esta conferencia se analizaron los principios de vida, convivencia, 

problemas enseñanza, así como propuestas para recobrar la paz mundial. 

Tales ideas fueron cristalizadas en la Carta de San Francisco, cuando se 

consolida la ONU Organización de las Naciones Unidas. En uno de los 

apartados, se consideró una Sociedad Internacional Intelectual. 

En 1945, se acordó la creación de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la cultura UNESCO, cuya sede sería en 

París, Francia; quedando formalmente establecida el cuatro de noviembre de 

1946. Como organismo especializado, aprobado por la Asamblea General de la 

ONU, mediante acuerdos especiales. Esta conformado por sus propios 

miembros, un órgano legislativo y ejecutivo, una secretaría, así como su 

presupuesto, sin embargo trabaja de manera conjunta con la ONU, a través de 

un mecanismo coordinador del Consejo Económico y Social, al cual somete sus 

informes anuales. 

En la carta de la ONU nos dice que "los organismos especializados son 

aquellas organizaciones internacionales gubernamentales, que tengan amplias 

atribuciones internacionales, definidas en sus estatutos, y relativas a materias 

de carácter económico, social , cultural , educativo, sanitarios y otras conexas, y 

que están vinculadas a la ONU, en virtud de acuerdos concluidos con el 

Consejo Económico y Social, aprobados por la asamblea General" 34 

34 Carta de la ONU, Los organismos especializados, Artículo 57 
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Entre sus principales propósitos, esta el de contribuir a la paz y a la 

seguridad. estrechando mediante la educación. la ciencia y la cultura. En el 

preámbulo del acta constitutiva de este Organismo, se seflala al principio que 

como la guerra empieza en la mente de los hombres, es en ella pues, donde 

deben construirse las defensas de la paz. 

Por ello, los objetivos que se planearon par esta entidad son los de 

colaborar en el desarrollo del conocimiento y el entendimiento mutuo de los 

pueblos a través de la comunicación entre ellos. as! como crear las condiciones 

favorables para aumentar la comprensión internacional. facil itando el acceso al 

hombre a la educación y la cultura. 

Comité Intergubernamental de la UNESCO para promoción del 

regreso del Patrimonio Cultural a s u pala de Origen o su restitución en 

caso d. apropiación ilicita . 

Este Comité Internacional, creado en 1978 a petición de varios estados 

miembros que previeron el regreso de tesoros artlsticos y culturales robados 

durante la ocupación colonial. Compuesto por veintidós miembros, la mitad de 

los cuales se renueva cada dos años durante la Conferencia General de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la cultura 

UNESCO. 

Asimismo. mientras que la Convención de Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación. la Ciencia y la cultura de 1970 provee un marco legal 

para luchar a escala Internacional contra el tráfico iIIcito de bienes culturales. 

este comité trabaja a nivel intergubernamental como un foro de negociaciones. 

discusión. entretenimiento y creación de conocimientos en relación con los 

casos en los que este marco legal no se aplica. 
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Este comité sólo puede intervenir cuando las negociaciones bilaterales 

entre dos paises no han tenido resultados favorables, y s610 cono observador o 

consejero. Para facilitar las negociaciones. éste ha encausado el proceso de 

solicitud de retorno o restitución mediante la preparación de un fonnulario 

estándar para aquellos países que lo soliciten. Además. también funciona 

como foro para la promoción del desarrollo de museos y el entretenimiento de 

especialistas. (Addandum 1) 

ICOMOS El Consejo Internac ional de Monumentos y Sitlol 

El Consejo Internacional de Monumentos y Sitios fue fundado en 1965, 

siguiendo la adopción de la Carta de Venecia , para promover la doctrina y las 

técnicas de la conservación. El ICOMOS provee al Comité del Patrimonio 

Mundial las evaluaciones de los sitios culturales propuestos para su inscripción 

en la Lista del Patrimonio Mundial, realiza estud ios de prospección, cooperación 

técnica o informes sobre el estado de conservación de los sitios inscritos. El 

ICOMOS es uno de los principales participantes de la Red de Información del 

Patrimonio Mundial. 

UICN La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y 

sus Recursos 

la Unión Intemacional para la Conservación de la Naturaleza y sus 

Recursos, organización no gubemamental intemacional, asesora al 

Comité del Patrimonio Mundial respecto a la selección de sitios del 

Patrimonio Natural y, mediante su red mundial de especialistas, informa 

sobre el estado de conservación de los sitios incluidos en la lista. l a 

UICN fue creada en 1948, cuenta más de 650 miembros actualmente, y 

está localizada en Gland, Suiza. 

ICOM 
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El Consejo Internacional de Museos 

El Consejo Internacional de Museos, fundado en 1946, estj consagrado a 

la promoción y el desa"ollo de los museos y la profesión museol6gica a nivel 

internacional. Su relación con el Centro del Patrimonio Mundial sera más 

significativa con la expansión de la Red de Información del Patrimonio Mundial. 

El Consejo Internacional de Museos ICOM también servirá como posible 

promotor del Patrimonio Mundial. 

Agrupa alrededor de ciento cuarenta paises. Se dedica a la promoción y 

al desarrollo tanto de los museos como de la profesión de museologla en el 

ámbito internacional. Se a caracterizado por tratar los problemas de robo y 

trafico ¡licito de patrimonio cultural a través de medidas preventivas tales como la 

promoción de éticas profesionales y el refuerzo de la seguridad de los museos, o 

directamente mediante la movilización y acopio de fondos. 

Desde 1971. el Consejo Internacional de Museos a trabajado en 

colaboración con la UNESCO. 

NWHO la Oficina Nórdica del Patrimonio Mundial de Oslo 

La Oficina Nórdica del Patrimonio Mundial de Oslo fue creada en 

cooperación entre la UNESCO y Noruega como proyecto experimental de tres 

atlas. Es financiada por Noruega y está funcionando desde marzo de 1996. El 

objetivo principal de la NWHO es fortalecer las labores relacionadas con la 

Convención sobre el Patrimonio Mundial. Se propone contribuir a las actividades 

del Patrimonio Mundial en los países nórdicos y realzar las actividades de la 

UNESCO relacionadas con la conservación del patrimonio mundial y la 

administración de recursos del patrimonio en general. 

L'OCPM La Organizaeión de las Ciudades del Patrimonio Mundial 
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La Organización de las Ciudades del Patrimonio Mundial fue establecida 

en 1993 para desarrollar un espíritu de solidaridad y una relación de 

cooperación entre las ciudades del Patrimonio Mundial, en particular en la 

aplicación de la Convención. La Organización facilita un intercambio de 

conocimientos, técnicas administrativas y recursos financieros para la protección 

de los monumentos y los sitios. Se funda en la idea de que los sitios de las 

ciudades muy pobladas están sometidos a presiones de muchas clases y 

pueden necesitar por tanto una administración de tipo más dinámico. Hay más 

de cien ciudades del Patrimonio Mundial hasta la fecha. 

WCMC 

El World Conservation Monitoring Centre administra la base de datos de 

los bienes naturales del Patrimonio Mundial y es uno de los principales 

asociados de la Red de Información del Patrimonio Mundial. 

Estos son sólo algunos organismos internacionales encargados del 

cuidado y conservación del patrimonio cultural de la humanidad en el siguiente 

punto analizaremos en que consiste la misión. 

2.4. Misión del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

El patrimonio es el legado que recibimos del pasado, lo que vivimos en el 

presente y lo que transmitimos a las futuras generaciones. 

En lo referente a la protección del Patrimonio Mundial, una de las 

principales funciones de la Organización es la de preservar el patrimonio 

cultural del mundo por lo que se ha dado a la tarea de realizar una serie de 

convenciones y recomendaciones en donde se establecen las normas a regir 

para salvaguardar el patrimonio cultural. 
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Estas están estrechamente ligadas a las relaciones internacionales, ya 

que establecen normas que deben respetar los gobiernos entre sí ya sea en 

tiempo de paz o de guerra. Tal es el caso de las reglamentaciones sobre 

protección del patrimonio cultural establecidas por la UNESCO referentes a 

"conflictos armados, (la que analizaremos mas adelante), la importación de la 

propiedad cultural prohibida por el gobierno de origen, la asistencia 

internacional para la protección cultural y natural del mundo, sobre la 

cooperación internacional en el campo arqueológico, así como la definición de 

principios y normas que deberían reglamentar la protección del patrimonio 

cultural en el ámbito nacional de cada Estado. " 35 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO) se propone promover la identificación, la protección y la 

preservación del patrimonio cultural y natural de todo el mundo considerado 

especialmente valioso para la humanidad. Este objetivo está incorporado en un 

tratado internacional denominado Convención sobre la protección del 

patrimonio mundial cultural y natural, aprobada por la UNESCO en 1972. 

Patrimonio cultural significa monumentos, grupos de edificios y sitios que tienen 

valor histórico, estético, arqueológico, científico, etnológico o antropológico. 

Patrimonio natural significa formaciones físicas, biológicas y geológicas 

excepcionales, habita de especies animales y vegetales amenazadas, y zonas 

que tengan valor científico, de conservación o estético. 

La misión del Patrimonio Mundial de la UNESCO consiste en: " 

• promover la firma de la Convención de 1972 por parte de los países y 

alentar los a que aseguren la protección de su patrimonio natural y 

cultural ; 

35 UNESCO, Convenciones y Recomendaciones de la UNESCO sobre la Protección del 
Patrimonio Cultural. París, 1983. Pág. 9 
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• invitar a los Estados Partes de la Convención a presentar sitios de su 

territorio nacional para inclusión en la Lista del Patrimonio Mundial; 

• incitar a los Estados Partes a establecer sistemas de presentación de 

informes sobre el estado de conservación de los sitios del Patrimonio 

Mundial; 

• ayudar a los Estados Partes a salvaguardar los sitios del Patrimonio 

Mundial suministrándoles asistencia técnica y formación profesional; 

• suministrar asistencia de emergencia para los sitios del patrimonio 

mundial que se hallen en peligro inmediato; 

• promover la presentación del patrimonio cultural y natural; 

• fomentar la cooperación internacional respecto a la conservación del 

patrimonio cultural y natural.36 

Preservar el patrimonio natural y cultural mundial involucra cada año la 

acción de miles de personas del gobierno, organizaciones no gubernamentales, 

grupos de presión y grupos de interés, y particulares. Los que identifican los 

sitios, suministran asesoría técnica sobre la selección de los sitios, administran 

el programa y sus operaciones diarias tienen una función esencial. 

Son frágiles, pues cuanto más antiguos, más delicadamente trabajados, 

más excepcionales o más codiciados son los bienes culturales y naturales tanto 

mayor es la amenaza que pesa sobre ellos. Además de estar expuestos a las 

catástrofes, al envejecimiento, están sometidos a la contaminación física o a los 

embates de la urbanización , las especulaciones inmobiliarias y turísticas el 

vandalismo, o a todos ellos juntos. 

Es por tal razón que encontramos una gran misión en contra de todos los 

problemas aludidos, El centro de documentación de la UNESCO nos dice al 

36 UNESCO, Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado. Haya 1954 
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respecto "la preservación exige una vigilancia sin fallas por parte de los técnicos, 

las autoridades locales, los gobiernos, y también la comunidad internacional." 37 

Esta obligación de vigilancia se halla definida en un instrumento jurídico 

Internacional: la Convención para la protección del patrimonio mundial, cultural y 

natural que anteriormente mencionamos y analizando estos puntos podemos ver 

que la razón de ser: El patrimonio cultural y natural por que están cada vez más 

amenazados de destrucción, no solo por las causas tradicionales de deterioro 

sino también por la evolución de la vida social y económica que las agrava con 

fenómenos de alteración. 

Un ejemplo de los daños que pueden sufrir el patrimonio mundial lo 

encontramos en la ciudad de Puebla en el sismo dejo varios Inmuebles 

dañados: 

"Después de realizar una depuración técnica de 1110 inmuebles con 

daños, se elaboró una lista de 866 monumentos que recibirán apoyo del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia y del Fondo Nacional de Desastres 

Naturales. Los 234 monumentos restantes no caen dentro del ámbito histórico. 

El Fondo Nacional de Desastres Naturales (FONDEN) contempla 

recursos de emergencia por 230 millones de pesos para Puebla, de los cuales 

se han ejercido 90 millones, sobre todo en acciones de prevención y para 

reparar daños graves, pero no para una restauración completa. Quinientos de 

los 866 inmuebles históricos dañados por el sismo cuentan con medidas de 

protección o prevención, mientras que 100 de ellos han sido completamente 

revisados y se ha atendido la emergencia estructural. Los restantes se 

37 Dirección General de Comunicación Social de la SEP, Convenciones y recomendaciones de 
la UNESCO sobre la Protección del Patrimonio Cultural, CONACUL TA-INAH, 
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encuentran en obras de apuntalamiento o se están concluyendo los estudios 

técnicos para iniciar los trabajos.,,38 

Como puede verse entonces, en mi perspectiva es muy importante tener 

claridad en cuanto a la misión del patrimonio mundial otro de los puntos que nos 

menciona es "ayudar a los Estados Partes a salvaguardar los sitios del 

Patrimonio Mundial suministrándoles asistencia técnica y formación 

profesional." 

Pero el responsable es en primer lugar el gobierno del país en que se 

encuentran los edificios, las ciudades históricas, los monumentos naturales, por 

entre otros por mencionar algunos, cuyo valor excepcional ha sido afirmado por 

ese mismo gobierno. De hecho, cada uno de los Estados partes en la 

Convención reconoce que: 

"La obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a 

las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio, 

le incumbe primordialmente" (Convención, artículo 4)39 

Pero en segundo lugar, todos los demás gobiernos que participan en 

Convención se consideran también responsables de estos mismos bienes. 

Como se admite que este patrimonio cobra un carácter mundial si presenta un 

interés excepcional, la magnitud de los peligros que lo amenazan imponen una 

obligación igual al conjunto de las sociedades y de las personas que, a partir de 

una hipótesis, reivindican el patrimonio de la humanidad. 

En consecuencia, todos los países deben participar en su protección 

"prestando una asistencia colectiva que sin reemplazar la acción del Estado 

interesado la complete eficazmente" 4o(Convención, preámbulo) 

38 Dirección General de Comunicación Social de la SEP, Patrimonio Mundial de la Humanidad, 
INAH, Pág. 15 

39 Dirección General de Comunicación Social de la SEP, Sitios Mexicanos Patrimonio de la 
Humanidad, CONACUL TA-INAH Pág. aav 
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2.4.1 El Estado Parte. 

Después de examinar la misión del patrimonio mundial y de hablar 

quienes son los responsables de la protección creí necesario conocer a los 

responsables de la protección, en párrafos anteriores mencionamos un poco de 

los responsables pero no profundizamos. 

Preservar el patrimonio natural y cultural mundial involucra cada año la 

acción de miles de personas del gobierno, organizaciones no gubernamentales, 

grupos de presión y grupos de interés, y particulares. Los que identifican los 

sitios, suministran asesoría técnica sobre la selección de los sitios, administran 

el programa y sus operaciones diarias tienen una función esencial. 

Los Estados Partes son países que se adhirieron a la Convención del 

Patrimonio Mundial comprometiéndose a identificar y proponer sitios de su 

territorio nacional para que se considere su inscripción en la Lista del 

Patrimonio Mundial. Cuando un Estado Parte propone un sitio, debe dar 

detalles sobre la forma en que el sitio está protegido y proveer un plan 

administrativo para su mantenimiento. Los Estados Partes se comprometen a 

proteger el valor patrimonial mundial de los sitios inscritos y se les pide que 

informen 

Los países pasan a se Estado parte al firmar la Convención del 

Patrimonio Mundial y se compromete a proteger su patrimonio natural y cultural 

como, estado parte entenderemos al encargado de:" 

El Estado Parte 

• "Establece una lista indicativa de los sitios situados en su territorio que 

considera tienen un "valor universal y excepcional. 

• Propone los "bienes" para su inscripción en la lista. 

40 Ibidem, Pág. 
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• Transmite el expediente al Centro del Patrimonio Mundial de la 

UNESCO. 

• El Centro del Patrimonio Mundial 

• Revisa el expediente de candidatura. 

Lo envía aIICOMOS, a la UICN o a ambos según sea el caso,041 

Aquí nos dice según sea el caso es porque si son sitios culturales envía 

el expediente a el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, en el caso de 

sitios naturales a la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y 

sus Recursos, en cuestión de ser sitios mixtos enviará el expediente a ambos 

organismos. 

Periódicamente a la UNESCO acerca del estado de conservación de los 

sitios. 

El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO es el que comprueba 

el expediente de candidatura, Enrique Florescano nos señala "que fue creado 

en 1992 por el Director General para asegurar la administración diaria de la 

Convención. El Centro organiza las reuniones anuales de la Mesa y el Comité 

del Patrimonio Mundial provee asesoría a los Estados Partes en la preparación 

de las candidaturas de los sitios, organiza la asistencia técnica que le sea 

solicitada, y coordina la presentación de informes sobre las condiciones de los 

sitios y la acción de emergencia emprendida cuando un sitio esté amenazado. 

También es responsable de la administración del Fondo del Patrimonio 

Mundial. Entre otras tareas del Centro figuran la organización de seminarios y 

talleres técnicos, la actualización de la Lista del Patrimonio Mundial y la base de 

datos correspondiente, la elaboración de material educativo para promover el 

interés respecto a la noción de Patrimonio Mundial, y mantener informado al 

público respecto a cuestiones del Patrimonio Mundial. 

4' Centro de Documentación SEPI UNESCO, El Patrimonio Mundial, INAH 1999 Pág. 1 
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El Centro coopera con otros grupos de trabajo en temas relacionados 

con la conservación tanto dentro de la UNESCO -concretamente con la División 

del Patrimonio Cultural del Sector de Cultura y con la División de Ciencias 

Ecológicas del Sector de Ciencias, como en el exterior, concretamente con los 

tres órganos asesores -el ICOMOS, la UICN y el ICCROM- y con otras 

organizaciones internacionales tales como la Organización de las Ciudades del 

Patrimonio Mundial (OCPM) y el Consejo Internacional de Museos (ICOM)."42 

El Consejo Internacional de Monumentos y la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos: 

Envían expertos al sitio para: 

La evaluación de la 

protección y la gestión de los 

sitios 

La preparación de un informe 

técnico. 

Comprueban la adecuación a los criterios de la Convención. 

Envían un informe de evaluación, acompañado de sus recomendaciones 

a la Mesa del Patrimonio Mundial. 

La Mesa del Patrimonio Mundial: 

• Examina 

• Solicita eventualmente información 

complementaria al estado parte. 

42 Florescano, Enrique, Patrimonio Cultural de México, México, Ed. CONACUL TA- FCE, 1993. 

Pág. 230 
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• Transmite sus recomendaciones a 

El Comité del Patrimonio Mundial. 

La responsabilidad de poner en práctica la Convención recae en un 

comité intergubernamental denominado Comité del Patrimonio Mundial. 

Compuesto por representantes de veintiún Estados Partes en la Convención, 

este el centro de documentación de la UNESCO indica al respecto Comité está 

encargado principalmente de: 

• 

• 

• 

"Difiere la inscripción y solicita información complementaria a el estado 

parte. 

Rechaza la inscripción o 

Inscribe el bien en la Lista del Patrimonio Mundial.,,43 

Otras de las funciones que tiene a su cargo este Comité son: 

• De identificar los lugares naturales y culturales que deben protegerse; 

• De darlos a conocer al mundo entero y hacer tomar conciencia al público 

de su responsabilidad en el respeto y la protección del patrimonio 

universal. 

• De prestar cuando proceda la cooperación técnica necesaria para dicha 

protección. 

La Convención de La Haya de 1954 para la Protección de los Bienes 

Culturales en caso de Conflicto Armado nos da las siguientes definiciones para 

comprender las 

Partes que intervienen dentro de la convención 

Artículo 1 Definiciones 

A los efectos del presente Protocolo: 

a) Por "Parte" se entenderá un Estado Parte en el presente Protocolo; 

43 Ibidem, Pág. 2 
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b) Por "bienes culturales" se entenderán los bienes culturales definidos en el 

Articulo 1 de la Convención; 

el Por "Convención" se entenderá la Convención para la Protección de los 

Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado. adoptada en la Haya el 14 de 

mayo de 1954; 

d) Por "Alta Parte Contratante" se entenderá un Estado Parte en la Convención; 

el Por "protección reforzada" se entenderá el sistema de protección reforzada 

establecido en los Articulos 10 y 11 ; 

f) Por "objetivo militar" se entenderá un objeto que por su naturaleza, ubicaci6n, 

finalidad o utilización, contribuye eficazmente a la acción militar y cuya 

destrucción tolal o parcial , captura o neutralización ofrece en las circunstancias 

del caso una ventaja militar definida; 

g) Por "illcito" se entenderá realizado bajo coacción o de otra manera, en 

violación de las reglas aplicables de la legislación nacional del territorio ocupado 

o del derecho internacional: 

h) Por "Lista" se entenderá la lista Intemacional de Bienes Culturales bajo 

Protección Reforzada establecida con arreglo al apartado b) del párrafo 1 del 

Articulo 27: 

i) Por "Oirector General" se entenderá el Oirector General de la UNESCO; 

j) Por "UNESCO" se entenderá la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura . 

k) Por "Primer Protocolo" se entenderá el Protocolo para la Protección de los 

Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado adoptado en la Haya el 14 de 

mayo de 1954;" 
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Lo anterior de acuerdo con el protocolo de la Convención sobre la 

protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado aprobado en 

La Haya, 14 de mayo de 1954. 

Una vez ana lizada la problemática que sufre el patrimonio cultural asi 

como lo importante que es la cooperación internacional, los principales 

organismos que intervienen para su protección y la misión del patrimonio 

mundial y las partes que intervienen seguiremos 

convenciones que se han llevado acabo para protección 

con algunas de las 

del patrimonio. 



CAPITULO TERCERO 

LA CONVENCiÓN. 

3.1. Convenciones de la UNESCO. sobre la Protección del Patrimonio 

Cultural. 

3.2. La Convención para la Protección del Patrimonio en Caso de Conflicto 

Armado. 

3.2. Funcionamiento, selección de los sitios, criterios de selección, 

protección de los sitios en peligro Requisitos de Procedibil idad. 
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3.1. Convenciones de la UNESCO. sobre la Protección del Patrimonio 

Cultural. 

En los capítulos anteriores hemos visto la importancia de la Cooperación 

Cultural Internacional para tratar de resolver los problemas entorno al 

patrimonio cultural , principalmente la promovida por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO con sus 

convenciones y recomendaciones, mismas que abordaremos en este capítulo. 

Cabe mencionar que la evolución de conceptos sobre "cultura y 

patrimonio cultural", es reflejado fielmente en las decisiones y recomendaciones 

de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura , organismo creado por la ONU en 1946 como dependencia 

especializada, cuya misión es expresar las aspiraciones que ganan unanimidad 

de los estados que participan en la toma de decisiones dentro del campo de 

educación, la ciencia y la cultura . 

Desde su fundación , este organismo ha pretendido ser un vehículo de 

libre expresión a través de sus numerosas publicaciones, así como en las 

declaraciones y recomendaciones emanadas de las reuniones internacionales 

promovidas o patrocinadas por tal organismo. 

Así por tanto la Organización de las Naciones Unidas para la Educación , 

la Ciencia y la Cultura se ha dado a la tarea de legislar de alguna manera todo 

lo referente a la protección del patrimonio cultural , independientemente de las 

legislaciones que se adopten al interior de cada Nación. 

La mayoría de los países ha adoptado leyes para proteger su patrimonio 

cultural , sin embargo no es lo suficiente ni han dado resultado eficaces ante 

problemas como el tráfico ilícito, el robo, el saqueo de los bienes culturales , así 

como el deterioro del mismo. Además de que muchos países carecen de 
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recursos para llevar a la practica sus propias leyes para proteger, conservar y 

preservar el patrimonio cultural. 

La recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educaci6n, la Ciencia y la Cultura son las siguientes· es necesario que cada 

pa ls se asegure que su legislación nacional esté adecuada en términos de: 

• Definición de bien cultural y de la propiedad del patrimonio cultural; 

• Establecimiento de un sistema de inventario; 

• Control de excavaciones arqueológicas clandestinas; 

• Conlrol y regulación del comercio, entre otros con introducción de un 

sislema con licencia de exportación que sea funcional: 

• Tener los recursos suficientes, tanto humanos como financieros para llevar 

la legislación a la practica incluyendo sanciones adecuadas y mullas. la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación , la Ciencia y la 

Cultura ha colaborado con los paises para proteger su patrimonio de manera 

especifica en los siguientes puntos: 

• En la promodón de intercambio informativo respecto de cómo salvaguardar 

el patrimonio cultural: 

• Oando asistencia a actividades especificas de conservación : 

• En la elaboración de una acción normativa y en lo que respecta a la acción 

normativa ésta ha consistido en la preparación de convenios internacionales, 

es decir, aquellos que se dirigen a reforzar la solidaridad internacional y qur 

faciliten la Cooperación. Las convenciones internacionales obligan a los 

estados firmantes a seguir su planteamiento en relación con asuntos 

especificos como es la protección del patrimonio cultural. 

En el caso de las Convenciones promovidas por la UNESCO, se 

proponen reglas o normas internacionales para determinar área. con miras a 

que sirvan de guia para la legislación y regulación nacional. Estas normas no 

son obligatorias salvo que el país lo expresa de manera formal. y acepte la 
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ratificación de la convención y lleve a la práctica lo establecido mediante una ley 

nacional. 

Para ayudar a los estados miembros en la Protección de su Patrimonio 

cultural, la UNESCO "ha desarrollado y adoptado tres convenciones" 44 que 

mencionaremos a continuación. 

La Convención sobre medidas que deben adoptarse para Prohibir la 

Importación, la exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícita de 

Bienes Culturales, llamada también Convención de la UNESCO de 1970. 

Se ha constituido como un acuerdo legal internacional que contiene 

reglas y regulaciones en relación con el estatuto y el comercio de patrimonio 

cultural. Se describen una serie de medidas para los cuales se solicita que los 

Estados actúen con relación a su propia situación para implementar y controlar 

la importación y exportación de bienes culturales y así evitar su tráfico ilícito. 

Asimismo, cuando los Estados llegan a formar parte de tal Convención, 

éstos están obligados a constituir servicios nacionales de protección al 

patrimonio cultural con equipo especializado y suficiente para ejercer diversas 

funciones establecidas en la convención . Cada uno de los países debe adoptar 

las medidas señaladas en tal Convención dentro de su legislación nacional en 

correspondencia con lo señalado en ella. 

Sin embargo, sigue siendo responsabilidad de cada país y completa 

soberanía que medidas adoptará y asegurarse por su parte, que las medidas 

adoptadas resulten efectivamente compatibles con el sistema legal interno del 

país. 

44 UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, 1997, pág. 30 
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Otro punto que atiende esta Convención es de las modalidades para la 

Cooperación Internacional. con miras a prevenir el tráfico iIIcito de Patrimonio 

Cultural y con las obligaciones que los firmantes de la Convención tienen entre 

si. Así cada pa ls cuyo patrimonio se encuentre en peligro, en cuanto pillaje de 

material arqueológico y etnológico. puede contar con la ayuda de otros pa ises 

miembros, para que de este modo esos paises puedan participar en un 

esfuerzo Internacional concertado para determinar cómo actuar frente a una 

situación especifica. 

Esta Convención pretende proteger los bienes culturales del robo. la 

exportación ilJeila y la enajenación ilegal. Para el primero de diciembre de 1999 

habla noventa y un estados miembros. Ante el creciente desarrollo de esta 

problemática , muchos paises con serios problemas y que no tienen una 

legislación adecuada que proteja su patrimonio cultural se han visto en la 

necesidad de adoptar tal convención , la cual plantea, entre otras cosas: • 

• Estudiar y adoptar una legislación nacional apropiada; 

• Establecer un sistema de inventario nacional y lista del Patrimonio 

cultural; 

• Promover y desarrollar instituciones tales como museos, 

bibliotecas y archivos: 

• Establecer servicios de protección; 

• Vigilar las excavaciones arqueológicas y prevenir las ilegales: 

• Establecer un código de ética para curadores , coleccionistas y 

comerciantes de antigüedades; 

• Implementar programas educativos para estimular y desarrollar el 

respeto al patrimonio cultural ; 

• Asegurar la adecuada denuncia de la desaparición de artlculos del 

patrimonio cultural; 

• Instaurar un certificado de exportación que deba acompanar 

cualquier articulo del patrimonio cultural que sea exportado, 
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prohibir la exportación sin el certificado e informar de esta 

prohibición, particularmente entre exportadores e importadores.45 

Estos planteamientos reflejan el interés de la UNESCO, para impedir de 

alguna forma que el problema del robo, el saqueo y tráfico ilícito del patrimonio 

cultural siga proliferando de manera tan acelerada como hasta ahora ha 

sucedido. 

El mismo título de esta convención nos da una descripción precisa del 

objetivo , lo cual es sumamente importante, pues se ha constituido como el 

instrumento más difundido en el ámbito internacional para proteger el 

patrimonio cultural , en donde los medios legales y la participación de diferentes 

organizaciones juegan un papel importante en la implementación de esta . 

convención . 

Asimismo, al aceptar el acuerdo contenido en la Convención de 1970, se 

pretende la protección de los bienes culturales en su origen con el control de las 

exportaciones, y en su destino final con el control de las importaciones. Por lo 

tanto, en los países que son parte de la Convención, se exige a cualquiera que 

desee exportar un objeto que cae dentro ámbito de la convención obtener un 

certificado que autorice para tal exportación. 

La convención incluye piezas de museos y de colecciones privadas, así 

como bienes culturales "no descubiertos" como objetos hallados en sitios 

arqueológicos46 

El efecto más importante de la Convención es, sin lugar a dudas, el 

cambio de mentalidad . Al adoptar este tratado, la comunidad internacional 

impone una presión sobre el plano moral, tanto sobre los que están implicados 

45 Ibidem, pág. 33 
46 Articulos 1°. Y 5°. De la Convención. 
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en la protección del patrimonio cultural, como los que comercian con los bienes 

culturales , incluso en los países que no son miembros de la Convención. 

Por otra parte, se anima a las autoridades involucradas a que adopten 

medidas apropiadas para asegurarse que la protección es la adecuada, todo 

ello en colaboración con los servicios correspondientes. Asimismo, se puede 

constatar la fuerza de este impacto en la aplicación de los códigos adoptados 

por numerosos museos de países industrializados en lo que se refiere a bienes 

culturales. 

La Convención sobre Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 

Natural, conocida como la Convención del Patrimonio Mundial de 1972. 

El dieciséis de noviembre de aquél año, la Conferencia General de la 

UNESCO aprobó la protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural , la cual 

nació como resultado de dos movimientos separados. El primero enfatizaba el 

peligro potencial sobre los sitios arqueológicos y monumentos; el segundo se 

ocupaba de la conservación de la naturaleza. 

La Convención definió los sitios naturales o culturales que pueden ser 

considerados para su inscripción como Patrimonio Mundial , lo que determina el 

deber de cada Estado miembro; también se constata que el patrimonio cultural 

y el natural47 están cada vez más amenazados por la destrucción, no sólo por 

causas tradicionales de deterioro, sino también por la evolución de la vida social 

y económica que les agrava con fenómenos de alteración o destrucción .. 

Por lo que se considera que el deterioro o la desaparición de un bien del 

patrimonio cultural y natural constituye un empobrecimiento nefasto del 

patrimonio de todos los pueblos del mundo y que la protección del patrimonio es 

en muchos casos, incompleta y la insuficiencia de los recursos económicos, 

47 Términos ya definidos en el capitulo 1. 
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científicos y técnicos del país en cuyo terrítorio se encuentre el bien ha de ser 

protegido. 

Asimismo, la Constitución de la UNESCO estipula que la Organización 

ayudará a la conservación , al progreso y a la difusión del saber, velando por la 

conservación y la protección del Patrimonio Universal, .. Considerando que las 

convenciones, Recomendaciones y Resoluciones Internacionales existen a 

favor de los bienes culturales y naturales, demuestran la importancia que tiene 

para todos los pueblos del mundo ... 48 

3.2. La Convención para la Protección del Patrimonio en Caso de 

Conflicto Armado. 

En el presente trabajo nos concentraremos básicamente en el análisis de 

La Convención para la Protección del Patrimonio en Caso de Conflicto Armado , 

también llamada Convención de la Haya, 1954, ya que es el documento rector y 

de mayor importancia que se ha logrado tratar el problema de la protección del 

patrimonio de la humanidad. 

Se adoptó junto con un protocolo en relación con la devolución del 

patrimonio cultural exportado ilegalmente durante un conflicto armado. En tal 

protocolo se prohíbe la exportación del patrimonio cultural desde un territorio 

ocupado. En caso de ser exportado ilegalmente, ha de ser devuelto al país de 

origen. También prohíbe expresamente la apropiación del patrimonio cultural 

como reparación de guerra. 

Para 1954, el mundo se hallaba reponiéndose de varios conflictos bélicos 

en todos los continentes, principalmente de dos Guerras Mundiales. En esta 

fecha llega a su culminación la Convención de la Haya, la cual es una secuela 

48 UNESCO, Convención sobre la protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural , Paris, 
16 de noviembre de 1972 
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de la Cuarta Convención de 1907 que se trató sobre las leyes y usos de la 

Guerra terrestre que por primera vez constituyó una forma· rudimentaria de 

protección internacional en cuanto se refiere a edificaciones destinadas a las 

artes y ciencias 

La celebración del Convenio relativo a la protección de bienes culturales 

en el supuesto de conflicto armado, que tiene lugar el 14 de mayo de 1954, 

México lo ratifico el 7 mayo de 1956 ,,49se produce como consecuencia del 

reconocimiento por parte de los Estados de que "que los bienes culturales han 

sufrido graves daños en el curso de los últimos conflictos armados- no se 

olvidemos que el Convenio es de 1954, por lo tanto pocos años posteriores a la 

Segunda Guerra Mundial- y que, como consecuencia del desarrollo de la 

técnica de la guerra, están cada vez más amenazados de destrucción;" 50 

Por otro lado, esos mismos Estados reconocen que estos bienes 

culturales" pertenecientes a cualquier pueblo constituyen un menoscabo al 

patrimonio cultural de toda la humanidad, puesto que cada pueblo aporta su 

contribución a la cultura mundial" 51y que cuando aquellos son dañados este 

patrimonio sufre un deterioro. 

El objeto del Convenio , por lo tanto, es la protección de los bienes 

culturales; lo que implica "salvaguardia y el respeto de dichos bienes"52 que se 

concreta en una serie de obligaciones que vamos a analizar. Pero previamente 

conviene tener presente la definición que de tales bienes culturales hace la 

propio Convenio, independientemente de cual sea su origen y propietario, y 

que comprende: 

Artículo 1. Definición de los bienes culturales 

49 UNESCO, Convención para la Protección del Patrimonio en Caso de Conflicto Armado, Haya 
1954 
50 Párrafo primero del preámbulo. 

5' Párrafo segundo del preámbulo. 
52 Párrafo segundo del preámbulo. 
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Para los fines de la presente Convención, se considerarán bienes culturales , 

cualquiera que sea su origen y propietario: 

a. Los bienes, muebles o inmuebles, que tengan una gran importancia para el 

patrimonio cultural de los pueblos, tales como los monumentos de arquitectura, 

de arte o de historia, religiosos o seculares , los campos arqueológicos, los 

grupos de construcciones que por su conjunto ofrezcan un gran interés histórico 

o artístico, las obras de arte, manuscritos, libros y otros objetos de interés 

histórico, artístico o arqueológico, así como las colecciones científicas y las 

colecciones importantes de libros, de archivos o de reproducciones de los 

bienes antes definidos; 

b. Los edificios cuyo destino principal y efectivo sea conseNar o exponer los 

bienes culturales muebles definidos en el apartado a. tales como los museos, 

las grandes bibliotecas, los depósitos de archivos, así como los refugios 

destinados a proteger en caso de conflicto armado los bienes culturales 

muebles definidos en el apartado a.; 

c. Los centros que comprendan un número considerable de bienes culturales 

definidos en los apartados a. y b., que se denominarán "centros 

monumentales"S3 

Por otra parte, conviene tener en cuenta que este convenio se aplica en 

cuanto situaciones concreta: 

- en tiempo de paz: contiene disposiciones especificas al respecto; 

- en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que pueda 

surgir entre dos o más de las Altas Partes Contratantes, aun cuando alguna de 

Ellas no reconozca el estado de guerra. 

53 Esta clasificación la realiza el artículo 1 de este Convenio. 
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- la Convención se aplicará igualmente en todos los casos de ocupación de todo 

o parte del territorio de una Alta Parte Contratante, aun cuando esa ocupación 

no encuentre ninguna resistencia militar. 

- incluso en el supuesto de que uno de los Estados Partes que intervengan en 

el conflicto no sea Parte en la Convención. Ahora bien, en este supuesto , la 

obligación de aplicar el convenio persiste únicamente mientras el Estado no sea 

Parte haya declarado que acepta los principios de la Convención y en tanto los 

aplique54 

Conocidos tanto el objeto del Convenio como lo que se entiende a sus 

efectos por los bienes culturales procede, a continuación, al análisis de las 

obligaciones en él contenidas . Son las siguientes: 

- la obligación de preparar "en tiempo de paz, la salvaguardia de los bienes 

culturales situados en su propio territorio contra los efectos previsibles de un 

conflicto armado, adoptando las medidas que consideren apropiadas".55 

- la obligación de "respetar los bienes culturales situados tanto en su propio 

territorio como en el de las otras Altas Partes Contratantes, absteniéndose de 

utilizar esos bienes, sus sistemas de protección y sus proximidades inmediatas 

para fines que pudieran exponer dichos bienes a destrucción o deterioro en 

caso de conflicto armado, y absteniéndose de todo acto de hostilidad respecto 

de tales bienes". 

- la obligación de "prohibir, a impedir y a hacer cesar, en caso necesario, 

cualquier acto de robo, de pillaje, de ocultación o apropiación de bienes 

54 Artículo 18. 

55 Artículo 3 



61 

culturales , bajo cualquier forma que se practique, así como todos los actos de 

vandalismo respecto de dichos bienes". 56 

- la obligación de" a no requisar bienes culturales muebles situados en el 

territorio de otra Alta Parte Convenio". 

- la obligación na no tomar medidas de represalia contra los bienes culturales. " 
§z 

Artículo 5. Ocupación 

1. Las Altas Partes Contratantes que ocupen total o parcialmente el territorio de 

otra Alta Parte Contratante deben , en la medida de lo posible, prestar su apoyo 

a las autoridades nacionales competentes del territorio ocupado a fin de 

asegurar la salvaguardia y la conservación de los bienes culturales de ésta . 

2. Si para la conservación de los bienes culturales situados en territorio 

ocupado que hubiesen sido damnificados en el curso de operaciones militares, 

fuera precisa una intervención urgente y las autoridades nacionales 

competentes no pudieran encargarse de ella, la Potencia ocupante adoptará, 

con la mayor amplitud posible y en estrecha colaboración con esas autoridades, 

las medidas más necesarias de conservación . 

3. Cada Alta Parte Contratante cuyo Gobierno sea considerado por los 

miembros de un movimiento de resistencia como su Gobierno legítimo, señalará 

a éstos, si ello es hacedero, la obligación de observar las disposiciones de esta 

Convención relativas al respeto de los bienes culturales. 

Artículo 7. Deberes de carácter militar 

1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a introducir en tiempo de paz 

en los reglamentos u ordenanzas para uso de sus tropas, disposiciones 

encaminadas a asegurar la observancia de la presente Convención y a inculcar 

56 Articulo 4. 3 
57 Articulo 4.4 
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en el personal de sus fuerzas armadas un espírilu de respeto a la cultura y a los 

bienes culturales de todos los pueblos. 

2. Se comprometen asimismo a preparar o establecer en tiempo de paz y en el 

seno de sus unidades mimares. servicios o personal especializado cuya misión 

consista en velar por el respeto a los bienes culturales y colaborar con las 

autoridades civiles encargadas de la salvaguardia de dichos bienes. 

Articulo 15. Personal 

En interés de los bienes culturales. se respelará , en la medida en que sea 

compatible con las exigencias de la seguridad, al personal encargado de la 

protección de aquellos; si ese personal cayere en manos de la Parte adversaria 

se le permitirá que continúe ejerciendo sus funciones, siempre que los bienes 

culturales a su cargo hubieren caldo también en manos de la Parte adversaria . 

Artícu lo 22. Procedimiento de conciliación 

1. las Potencias protectoras interpondrán sus buenos oficios, siempre que lo 

juzguen conveniente en interés de la salvaguardia de los bienes culturales. y. 

en especial. si hay desacuerdo entre las Partes en conflicto sobre la aplicación 

o la interpretación de las disposiciones de la presente Convención o del 

Reglamento para la aplicación de la misma. 

Artículo 24. Acuerdos especiales 2. No se podrá concertar ningün acuerdo 

especial que disminuya 1 protección ofrecida por la presente Convención a los 

bienes culturales al personal encargado de la salvaguardia de los mismos. 

Artículo 25. lo más ampliamente posible en sus respectivos paises. tanto en 

tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado. el texto de la presente 

Convención y del Reglamento para su aplicación. En especial. se comprometen 

a introducir su estudio en los programas de instrucción militar y, de ser posible . 

en los de instrucción civica . de tal modo Que los principios puedan ser 
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conocidos por el conjunto de la población, y en particular por las fuerzas 

armadas y el personal adscrito a la protección de los bienes culturales. 

Artículo 28. Sanciones 

A adopta, dentro del marco de su sistema de derecho penal , todas las medidas 

necesarias para descubrir y castigar con sanciones penales o disciplinarias a 

las personas, cualquiera que sea su nacionalidad, que hubieren cometido u 

ordenado que se cometiera una infracción de la presente Convención. 

Artículo 34. Aplicación 

1. adoptará todas las medidas necesarias para que ésta sea efectivamente 

aplicada en un plazo de seis meses. 

Artículo 14. Inmunidad de embargo, de captura y de presa 

1. Se otorgará la inmunidad de embargo, de captura y de presa a: 

8. Los bienes culturales que gocen de la protección prevista en el artículo 12 o 
de la que prevé el artículo 13; 

b. Los medios de transporte dedicados exclusivamente al traslado de dichos 
bienes. 

2. En el presente artículo no hay limitación alguna al derecho de visita y de 
vigilancia . 

Artículo 11. Suspensión de la inmunidad 

1. Si una de las Altas Partes Contratantes cometiere, con relación a un bien 

cultural bajo protección especial, una violación del compromiso adquirido en 

virtud del artículo 9, la Parte adversa queda desligada, mientras la violación 

subsista , de su obligación de asegurar la inmunidad de dicho bien. Sin 

embargo, siempre que le sea posible pedirá previamente que cese dicha 

violación dentro de un plazo razonable. 
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2. A reserva de lo establecido en el párrafo primero del presente artículo , sólo 

podrá suspenderse la inmunidad de un bien cultural bajo protección especial en 

casos excepcionales de necesidad militar ineludible y mientras subsista dicha 

necesidad. La necesidad no podrá ser determinada más que por el jefe de una 

formación igual o superior en importancia a una división. Siempre que las 

circunstancias lo permitan, la decisión de suspender la inmunidad se notificará a 

la Parte adversaria con una antelación razonable. 

3. La Parte que suspenda la inmunidad deberá, en el plazo más breve posible, 

notificarlo por escrito, especificando las razones, al Comisario General de los 

Bienes Culturales previsto en el Reglamento para la aplicación de la 

Convención. 

Artículo 27. Reuniones 

1. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura podrá , con la aprobación del Consejo 

Ejecutivo, convocar reuniones de representantes de las Altas Partes 

Contratantes. Cuando lo solicite un quinto, por lo menos, de las Altas Partes 

Contratantes tendrá la obligación de convocarlas. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otras funciones que le confiera la presente 

Convención o el Reglamento para su aplicación, la reunión estará facultada 

para estudiar los problemas relativos a la interpretación o a la aplicación de la 

Convención Y de su Reglamento y formular las recomendaciones pertinentes a 

ese propósito. 

La característica principal que comparten los convenios analizados es la 

diversidad de las situaciones que contemplan . Por lo que se refiere a los 

primeros, resulta interesante la declaración que hace el convenio de 14 de 

mayo de 1954 en su sentido de que los bienes culturales constituyen un 

"patrimonio cultural de toda la humanidad". 
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Por otro lado, resultan de interes las obligaciones de resultado que 

contiene y en virtud de algunas de las cuales los Estados Partes deben legislar 

con el fin de otorgar la citada protección adoptar medidas de salvaguardia. Sin 

embargo debemos destacar el recurso que realiza el Convenio a determinadas 

formulas que rebajan el contenido obligatorio de algunas de sus disposiciones. 

Tal es el caso de expresiones como: ·si ello es hacedero~. -en la medida de lo 

posible~ 

3.2 FUNCIONAMIENTO, SELECCiÓN DE LOS SITIOS, 

CRITERIOS DE SELECCiÓN, PROTECCiÓN DE LOS SITIOS EN PELIGRO 

la característica más significativa de la Convención del Patrimonio 

Mundial es la de asociar en un solo documento el concepto de conservaciÓn de 

la naturaleza y el de preservación de sitios culturales. La naturaleza y la cultura 

se complementan y la identidad cultural tiene estrecha relación con el medio 

natural en que se desarrolla. 

Contenido de la Convención 

la Convención define las clases de sitios naturales o culturales que 

pueden ser considerados para inscripción en la Lista del Patrimonio Mundíal y 

fija el deber que compete a los Estados Partes respecto a la identificación de 

posibles sitios y define el papel que les corresponde en la protección y la 

preservación de dichos sitios. Al firmar la Convención, cada pals se 

compromete a conservar no sólo los bienes del Patrimonio Mundial localizados 

en su territorio sino también a proteger el propio patrimonio nacional. 

l a Convención describe la función del Comité del Patrimonio Mundial, la forma 

de elección de tos miembros y los términos de su mandato, y especifica los 

órganos profesionales asesores a los que puede dirigirse el Comité para 

obtener opinión experta en la selección de los sitios que incluir en la lista, 
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La Convenci6n explica cómo se ha de utilizar el Fondo del Patrimonio Mundial, 

cómo se debe administrar y en qué condiciones se puede proveer asistencia 

financiera internacional. 

Cómo funciona la Convención 

la solicitud de inscripción de un sitio en la lisia del Patrimonio Mundial debe 

provenir de los Estados mismos. La UNESCO no hace ninguna recomendación 

para inclusión en la Lista . la solicitud tiene que incluir un plan que detalle cómo 

se administra y se protege el sitio. 

El Comité del Patrimonio Mundial se reune una vez al ano y examina las 

candidaturas con base en evaluaciones técnicas. Estas evaluaciones 

independientes de sitios culturales y naturales propuestos son suministradas 

por dos órganos asesores: el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios 

(ICOMOS) y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y sus 

Recursos (UICN), respectivamente. 

Un tercer órgano asesor, el Centro Internacional de Estud ios de Conservación y 

Restauración de los Bienes Culturales (ICCROM), provee asesoria experta 

respecto a la restauración de monumentos y organiza cursos de capacitación. 

Una vez que se ha seleccionado un sitio, su nombre y su localización se 

incluyen en la Lista del Patrimonio Mundial. 

Criterios de .elección 

Para ser incluidos en la Lista del Patrimonio Mundial, los sitios deben 

satisfacer los criterios de selección. Estos criterios se explican en las 

Orientaciones Operacionales que junto con el texto de la Convención 

constituyen el principal documento de trabajo respecto al Patrimonio Mundial. 

Los criterios han sido revisados periódicamente por el Comité para adaptarse a 

la evolución del concepto mismo de Patrimonio Mundial. 
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Los bienes culturales deben: 

i. representar una obra maestra del genio creativo humano, o 

ii . ser la manifestación de un intercambio considerable de valores humanos 

durante un determinado periodo o en un área cultural específica. en el 

desarrollo de la arquitectura . las artes monumentales. la planificación 

urbana o el díse/'\o paisajístico, o 

¡ii. aportar un testimonío único o por lo menos excepcional de una tradición 

cul tural o de una civilización que sigue viva o que desapareció, o 

iv. ser un ejemplo sobresaliente de un lipo de edificio o de conjunto 

arquitectónico o tecnológico. o de paisaje que ilustre una etapa 

significativa o etapas significativas de la historia de la humanidad , o 

v. constituir un ejemplo sobresaliente de hábitat o establecimiento humano 

trad icional o del uso de la tierra, que sea representativo de una cultura o 

de culturas, especialmente si se han vuelto vulnerable por efectos de 

cambios irreversibles, o 

vi. estar asociados directamente o tangiblemente con acontecimientos o 

tradiciones vivas , con ideas o creencias, o con obras artlsticas o literarias 

de significado universal excepcional (El Comité considera que este 

criterio no debería justificar la inscripción en la Lista , salvo en 

circunstancias excepcionales y en aplicación conjunta con otros criterios 

culturales o naturales) 

Es igualmente importante el criterio de la autenticidad del sItio y la forma 

en que esté protegido y administrado. 

Los bienes naturales deben: 

1. ser ejemplos sobresalientes Que representativos de los diferentes 

periodos de la historia de la Tierra , incluyendo el registro de la evolución. 



68 

de los procesos geológicos significativos en curso, del desarrollo de las 

formas terrestres, o de elementos geom6rficos o fisiográficos 

significativos, o 

íi. ser ejemplos sobresalientes representativos de los diferentes períodos 

de la historia de la tierra, incluyendo el registro de la evolución , de los 

procesos geológicos significativos en curso, del desarrollo de las formas 

terrestres. o de elementos geomórficos o fisiográficos significativos. o 

m. contener fenómenos naturales extraordinarios o areas de una belleza 

natural y una importancia estética excepcionales , o 

¡\l. contener los habita!s nalurales más importantes y más representativos 

para la conservación in situ de la diversidad biológica, incluyendo 

aquellos que alberguen especies amenazadas que posean un valor 

un iversal excepcional desde el punto de vista de la ciencia o la 

conservación. 

También son criterios importantes la protección . la administración y la 

Integridad del sitio. 

PROTECCION DE LOS SITIOS EN PELIGRO REQUISITOS DE 

PROCEDIBILlDAD 

E n este apartado analizaremos quién propone los sitios - quién los 

selecciona - quién suministra asesoria técnica • 

Cómo se administra el programa 

l os Estados Partes; la Asamblea General; El Comité del 

Patrimonio Mundial; El Centro del Patrimonio Mundial de la 

UNESCO: la División del Patrimonio Material del Sector de la 

Cultura de la UNESCO; El Sector de Ciencias Exactas y Naturales 

de la UNESCO; ICCROM, ICOMOS. UICN, rCOM, NWHO. 

L'OCPM, WCMC. 



Preservar el patrimonio natural y cultural mundial involucra cada 

ano la acción de miles de personas del gobierno. organizaciones 

no gubernamentales, grupos de presión y grupos de interés. y 

particulares. los que identifican los sitios. suministran asesorla 

técnica sobre la selección de los sitios, administran el programa y 

sus operaciones diarias tienen una función esencial. 

l a Asamblea General incluye a todos los Estados Partes de la 

Convención. la Asamblea se reúne una vez cada dos anos durante la 

reunión ordinaria de la Conferencia General de la UNESCO para elegir el 

Comité del Patrimonio Mundial, examinar el estado de cuentas del Fondo 

del Patrimonio Mundial y decidir los principales asuntos de política 

general. 

El Comité del Patrimonio Mundial es responsable de la 

aplicación de la Convención del Patrimonio Mundial y de decidir qué 

sitios se aceptan para inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial. 

También examina los informes del estado de conservación de los sitios 

incluidos en la Lista y pide a los Estados Partes que tomen medidas 

cuando los sitios no estén siendo bien administrados. El Comité también 

es responsable de la asignación financiera con cargo al Fondo del 

Patrimonio Mundial para los sitios que necesitan reparación o 

restauración. para acción de emergencia si los sitios se hallan en peligro 

inmediato, para proveer cooperación técnica y formación , y para 

actividades promociónales y educativas. El Comité del Patrimonio 

Mundial, que se reúne cada año en diciembre, está compuesto de 

representantes de 21 Estados Partes en la Convención, Los miembros 

son elegidos durante la Conferencia General de la UNESCO por un 

mandato de seis al'\os. Siete miembros del Comité forman la Mesa del 

Patrimonio Mundial. órgano ejecutivo más pequeno que se reúne a 

medIados del año para preparar el trabajo del Comité. 
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CAPITULO CUARTO 

" LA IMPORTANCIA JURíDICA Y pOliTICA DE LA DECLARACiÓN DE 

PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD DE LA CIUDAD DE 

PUEBLA DE LOS ANGELES DEL ESTAOO OE PUEBLA" 

4.1. Ensel'ianza y Difusión de una Cultura Ciudadana. 

4.2. Legislar. 

4.3. Protección no solo en tiempo de guerra sino también en tiempo de 

paz. 

4.4. Alternativas de Solución a la Problemática. 
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4.1. Ens.;\.nza y Difus ión de una Cultura Ciudadana. 

La declaración de Patrimonio Cultural de la Humanidad. este titulo resetla 

la evolución histórica del status jurídico de los espacios terrestres , marltimos, 

aéreos, culturales y naturales: desde la consideración de regimenes cerrados, 

con tendencias de apropiación nacional: evolucionando a criterios 

extraterritoriales de manejo y de uso de áreas comunes; para, finalmente. 

estudiar aquellos regimenes considerados patrimonio de todos y constituidos en 

beneficio de la humanidad. 

Patrimonio común de la humanidad, este titulo resetla la evolución 

histórica del eslalus jurldico de los espacios terrestre, marítimos, aéreos 

ultraterreslres, culturales y naturales; desde la consideración de reglmenes 

cerrados. con tendencias de apropiación nacional: evolucionando a criterios 

extraterritoriales de manejo y uso de areas comunes: para finalmente , estudiar 

aquellos reglmenes considerados patrimonio de todos y constituidos en 

beneficio de la humanidad. 

En los últimos al'los. la humanidad ha comenzado a vislumbrar que los 

espacios no s610 sirven como lugares de relaci6n. comunicación , comercio, 

transporte y almacenamiento de recursos naturales -tistos para ser explotados

: sino que también constituyen un todo, poseen un equilibrio y son. en definitiva. 

un tesoro inapreciable que debe ser protegido y preservado en beneficio de las 

generaciones futuras. 

De esta paulatina forma de conciencia han surgido diversos reglmenes 

jurídicos . que van desde la transformación de un espacio nacional concreto a un 

régimen internacionalizaci6n. en el cual queda proscrita la extinción de la 

soberanía nacional; además de conllevar a la elaboración de medidas de 

protección creadas y ejercidas por estados. desde una preocupación 

genuinamente internacional. 



72 

Este régimen descrito implica la no sujeción de un determinado 

patrimonio bajo el dominio de un Estado o grupo de estados o individuos, sino 

de toda la humanidad; con la consecuente, aunque no uniforme, 

internacionalización del aprovechamiento de sus recursos naturales. 

A través de la Convención sobre la protección del Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural en Caso de Conflicto Armado, que ya analizamos en nuestro 

capitulo anterior, se hace referencia a la necesidad de proteger los bienes 

culturales y naturales como elemento del Patrimonio Mundial de la Humanidad 

entera, (debiendo señalarse que a lo largo del presente estudio se emplean 

como sinónimos; patrimonio de todos los pueblos del mundo y patrimonio 

universal) . 

Dicho objetivo se logrará mediante el diseño, de un mecanismo eficaz y 

permanente de protección colectiva del patrimonio cultural y natural de valor 

excepcional. 

Programas educativos 

El objetivo del programa educativo del Patrimonio Mundial es ayudar a 

escuelas y colegios de todo el mundo a incluir información del Patrimonio 

Mundial en sus programas de enseñanza y en sus actividades extraescolares, 

para que los jóvenes de hoy y los futuros directivos puedan comprender y 

apreciar los bienes culturales y naturales de valor excepcional para la 

humanidad. 

El Centro del Patrimonio Mundial, junto con el Sector de Educación de la 

UNESCQ, organiza eventos tales como mesas redondas y foros, para informar 

a los jóvenes respecto a los objetivos y los logros de la conservación del 

Patrimonio Mundial. Trabajando en particular mediante el Plan de Escuelas, el 

Patrimonio Mundial crea vínculos entre las escuelas y los colegios, las 

municipalidades y los especialistas en conservación para hacer participar a los 
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escolares y colegiales y a las autoridades locales en iniciativas de conservación 

de sitios. 

Como parte de un proyecto piloto iniciado en 1994, se celebró en 

Bergen, Noruega, en junio de 1995 el primer Foro de Jóvenes sobre el 

Patrimonio Mundial patrocinado por la UNESCO. Como resultado del foro, entre 

1996 y 2001 se celebrarán varios foros regionales y subregionales del mismo 

tipo a fin de lograr la participación de todos los Estados Partes en este 

programa educativo. 

Vivimos en una cultura filtrada por los intereses de clases dominante, la 

única posibilidad es el desarrollo de una conciencia democrática y de una 

participación más activa de la sociedad civil. La tendencia hacia una sociedad 

más informada y educada actúa favorablemente en este sentido. activa 

En la convención se expresa el respeto pleno de la soberanía 

1.-

Una sensibilización a través de la difusión a la población acerca de la 

importancia que tiene la riqueza cultural de sus antepasados y, como 

consecuencia , el impacto que tiene con relación al Estado y país. 

2.- Difusión del ordenamiento jurídico o plan de ordenamiento de la 

población, con una estricta observancia para hacerlo eficaz. 

4.2 Legislar. 

Ahora bien, tomando en cuenta un derecho a la cultura en nuestro país, 

se sugiere reformar la Constitución Política , incluyendo el derecho a la cultura , 

con redacción como la siguiente: 

"Todo individuo tiene derecho al acceso y disfrute de los bienes y 

servicios culturales. El Estado garantizará éste derecho permitiendo a los 
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particulares participar en la politica cultural y proporcionando la información. 

servicios y educación en la materia que determine la ley. En el caso de 

afectación al patrimonio cultural de la nación, cualquier persona podrá tener 

interés jurídico legitimado para hacer valer su acción ante autoridades 

administrativas y jurisdiccionales conforme a las leyes correspondientes. Para 

los efectos de aplicación de este articulo, se deberá reconocer la identidad 

pluricultural de la nación mexicana-

Esta propuesta puede lener cabida puesto que la educación y la cultura 

deben de seguir integrándose. Porque en México se tiene consideradas varias 

ciudades como patrimonio universal. es decir que nuestro pars, tiene 

importancia por sus monumentos, bienes muebles e inmuebles, que no solo son 

de relevancia para México, sino para el mundo. y esta calegorla. se la da el 

organismo internacional UNESCO. circunstancia que debe ser apoyada por el 

gobierno, tanto en la educación como en la cultura que deberá establecerse en 

el articulo tercero de nuestra Carta Magna. 

Sea como fuere, resulta necesario que en nuestro pals se incorpore el 

derecho a la cultura de manera expresa, determinando las circunstancias y 

limites de su ejercicio y reconociendo el carácter cultural del pueblo mexicano. 

Los derechos fundamentales de naturaleza social pueden ser 

estructurados, a partir de diversas formas: primero, puede tratarse de normas 

que confieren derechos que obligan al Estado: y se pueden fundamentar 

derechos y deberes. 

Finalmente, la conclusión principal seria que el derecho a la cultura debe 

reconocerse de manera expresa. considerando sus distintas particularidades, 

en nuestra Constitución. 



Hablar de patrimonio Común de la Humanidad significa la construcción 

de un nuevo régimen jurldico, dentro del cual, ya no son exclusivamente 

algunos estados, ni aun todos ellos individualmente, los beneficiarios de la 

explotación y utilización de los espacios internacionales, sino estas áreas están 

regulados bajo un enfoque de beneficio equitativo para todos los estados de la 

comunidad internacional 

La legislación en México del patrimonio, aunque muy dispersa, regula 

diferentes sectores 

El marco legal en el objeto de nuestro estudio existe. Lo que falta es su 

aplicación y la voluntad política de aplicarlo. De ah! que, una vez más, sean los 

ciudadanos y las organizaciones de defensa del Patrimonio los que deban 

ejercer una función social de control. Esta en juego, y la realidad diaria nos lo 

demuestre. la conservación de un patrimonio que hemos recibido de nuestros 

antepasados y que progresivamente por un afan de enriquecimiento sin limites 

hemos ido destruyendo algunos con más responsabilidad que otros. 

El silencio o la pasividad ante este deterioro es una irresponsabilidad 

social individual y concreta en cada ciudadano. Todos estamos implicados 

nadie queda al margen. 

4.3 Protección no solo en tiempo de guerra sino también en tiempo de 

paz. 



¿Porqué preocuparse por los monumentos? 

Hay muertos 

F amitias enleras se convierten en refugiados. 

Los ninos sufren mutilaciones. 

Entonces, ¿por qué preocuparse de los monumentos? 

Algun dia , el ccnmeto acabara ... 

Algun dia, la gente volveré a su casa ... 

De algún modo se reconstruiran las vidas destruidas ... 
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El patrimonio cul tural refleja la identidad. PreseNar el patrimonio cultural ayuda 

a reconstruir las comunidades destruidas, a restablecer su identidad. a conectar 

su pasado con su presente y con su futuro .. 

La Convención de La Haya 

La Convención para la Protección de Bienes Culturales en Caso de 

Conflicto Armado. aprobada en La Haya (Pa ises Bajos) en 1954 tras la 

destrucción masiva del patrimonio cultural en la Segunda Guerra Mundial. es el 

primer acuerdo internacional centrado exclusivamente en la protecci6n del 

patrimonio cultural. 

Abarca bienes muebles e inmuebles. desde monumentos 

arquitect6nicos. artisticos o históricos. sitios arqueológicos. obras de arte. 

manuscritos. libros y otros objetos de interés artistico. hist6rico o arqueológico. 

hasta colecciones cientificas de todo tipo. El 5 de enero de 2000, los Estados 

Partes en esta Convención eran 98. 
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Los Estados Parles en esta Convención se han comprometido a paliar 

las consecuencias de los conflictos armados sobre el patrimonio cultural y a 

adoptar medidas preventivas para dicha protección no s610 en tiempo de 

guerra, cuando suele ser demasiado tarde, sino también en tiempo de paz. 

Asimismo están obligados a salvaguardar y respetar los bienes culturales 

durante el conflicto armado (esta obligación también debe cumplirse en 

conflictos de carácter no internacional), instituir mecanismos para la protección 

de estos bienes (nombramiento de Comisionados Generales para los Bienes 

Culturales e inscripción de lugares, monumentos o refug ios de objetos 

culturales muebles especialmente protegidos en el Registro Internacional de 

Bienes Culturales bajo Protección Especial), marcar ciertos edificios y 

monumentos importantes con un emblema de protección especial. y crear 

unidades especiales dentro de las fuerzas armadas para que se encarguen de 

la protección del patrimonio cultural. 

La Convención fue aprobada junto con el Protocolo, que prohibe la exportación 

de bienes culturales de un termorio ocupado y exige el retorno de este tipo de 

bienes al territorio del Estado al que le fueron sustraidos. Asimismo, el 

Protocolo prohibe expresamente [a apropiación de bienes culturales en 

concepto de reparación de guerra. 

La idea de crear un movimiento internacional para proteger los sitios en 

otros paises surgió después de la Primera Guerra Mundial. 

La Convención sobre la protección del patrimonio mundial cultural y 

natural surgió de la asociación de dos movimientos separados: el primero, que 

hacia énfasis en el peligro que se cernla sobre los sitios culturales, y otro que 

se ocupaba de la conservación de la naturaleza. 

4.4 Alternativas de Solución a la Problemática . 

Preservación del patrimonio cultural 
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Se considera necesario determinar las grandes lineas de orientación en 

materia de politica cultural sobre las que debe dirigirse la preservación y 

conservación de bienes culturales en el pais, independientemente del régimen 

de propiedad al que sujeten éstos. brindándose participación directa, a los otros 

niveles de gobierno, todo bajo un marco jurídico preciso y correctamente 

delineado. S610 así podrá la autoridad federal asumir una serie de tareas de 

suma importancia incumplidas, como lo son la elaboración de los reglamentos 

para la conservación y la preservación de las diversas zonas monumentales 

que han sido declaradas. 

La conservación, preservación y puestas en valor de nuestro patrimonio 

no s610 es cuestión de leyes e instituciones que las apliquen en sus términos , 

sino un quehacer de la sociedad en su conjunto. Cuando se ha contado con el 

auxilio de la colectividad y de otros niveles de gobierno, ha sido posible revertir 

con éxito tendencias destructivas sobre los bienes del patrimonio cultural. 

l o que es presente un instante después será historia. No obstante. 

¿cuál es el criterio para definir lo que debe ser protegido? ¿Quiénes serán los 

encargados de su custodia? ¿De donde se obtendrán los recursos necesarios 

para esta tarea? 

Cuando se hacen observaciones mejorar una situación, 

igualmente se adquiere la responsabilidad de hacer propuestas 

concretas en ese sentido. por lo que para terminar estas reflexiones se 

considera necesario retomar los puntos ideados sobre los que inciden en 

forma directa la protección, preservación y conservación , es decir, la 

puesta en valor del patrimonio cultural mexicano planteando alternativas 

de solución, 

l. los recursos económicos disponibles deberán ser 

aplicados en forma eficiente si en efecto las asignaciones 

presupuéstales destinadas a la materia son insuficientes, 
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11 , El estado debe responsabilizarse de trazar nuevos 

esquemas jurídicos y administrativos, propiciando y 

estimulando la participación social para garantizar la 

conservación de los bienes del patrimonio cultural. 

El evento que causó especial preocupación internacional fue la decisión 

de construir la gran represa de Asuan en Egipto. con lo cual se inundaría el 

valle en que se encontraban los templos de Abu Simbel, un tesoro de la antigua 

civilización egipcia. En 1959 la UNESCO decidió lanzar una camparta 

internacional a ralz de un llamamiento de los gobiernos de Egipto y Sudán. Se 

aceleró la investigación arqueológica en las áreas que iban a ser inundadas. 

Sobre Iodo, los templos de Abu Simbel y Filae fueron desmontados y 

transladados a terreno seco y fueron montados de nuevo. 

la campafla costó cerca de 80 millones de dólares, la mitad de los 

cuales fueron donados por unos 50 países, lo que demostraba la importancia de 

la responsabilidad compartida de las naciones en la conservación de sitios 

culturales excepcionales. El éxito de esa campafla condujo a otras campaflas 

de salvaguarda tates como la de Venecia en Italia, la de Moenjodaro en 

Pakistán y la de Borobodur en Indonesia, para no citar sino unos ejemplos. 

Consecuentemente la UNESCO inició con ayuda del Consejo 

Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS) la elaboración de un proyecto 

de convención sobre la protección del patrimonio cultural. 

Un ejemplo en cuanto al manejo erróneo y un grave deterioro a la 

Ciudad de estudio es: Sábado 

"El gobierno municipal de Puebla de los Angeles decide declarar en 

riesgo tres casas Coloniales ubicadas en la zona del convento de San 

Francisco, la parte mas antigua de la ciudad. 

ESTA TESIS 10 SALE 
DE LA 13IRUOTEC4 
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El lunes por la mai'lana ninguno de los tres monumentos exislia ya. 

Hablan sido demolidos. Nuevamente un gobierno local demostraba ignorancia 

e ineficiencia a la hora de manejar uno de los veintitrés sitios del patrimonio 

cultural de la humanidad que hay en México. 

Peor aun, el caso de estas tres casas forma parte de una larga lista de 

agravios contra el relicario de América declarado patrimonio mundial en 1987. 

Como fichas de domino, muchos otros sitios de valor hist6rico han sido 

demolidos, esto se ha acentuado en los dos últimos al'\05 para dar paso al 

proyecto Puebla 2000 sobre los escombros de la arquitectura colonial y la 

historia perdida de su industria textil , los gobiernos local y estalal han levantado 

un centro de convenciones y un parque temático inconcluso. 

Asociando el patrimonio cultural y el patrim on io natural 

La idea de combinar la conservación de los sitios culturales y la de los 

sitios naturales fue de Estados Unidos. Una conferencia en la Casa Blanca en 

Washington pidió en 1965 que se creara una ~Fundaci6n del Patrimonio 

Mundial" que estimulara la cooperación intemacional para proteger las Mzonas 

naturales y paisajísticas maravillosas del mundo y los sitios hist6ricos para el 

presente y para el futuro de toda la humanidad". En 1968, la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos (UICN) elaboró 

propuestas similares para sus miembros, las cuales fueron presentadas a la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano 

organizada por las Naciones Unidas en Estocolmo en 1972. 

Por último, todas las partes interesadas se pusieron de acuerdo respecto 

a un solo texto. Es asl como la Conferencia General de la UNESCO aprobó el 

16 de noviembre de 1972 la Convención sobre la protección del paln'monio 

mundial cultural y natural. 

Considerando el patrimonio en su doble aspecto cultural y natural, la 

Convención nos recuerda las formas en que el hombre interactúa con la 
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naturaleza, y al mismo tiempo la necesidad fundamental de preservar el 

equilibrio entre ambos. 

Promoción del Patrimonio Mundial 

Otra tarea esencial es suscitar un mayor interés respecto a la 

Convención del Patrimonio Mundial y sus objetivos. Esto se hace de dos 

maneras: promoviendo el concepto de Patrimonio Mundial, con información 

destinada al público en general o para grupos determinados de intereses, y 

desarrollando programas de enseñanza y material educativo para ser utilizados 

en escuelas, colegios y universidades. Los dos se complementan , puesto el que 

material producido para la promoción también se puede ser utilizado para la 

educación. 

La UNESCO ha editado y coeditado libros sobre los sitios del Patrimonio 

Mundial, incluyendo, por ejemplo, (con la editorial Gakken del Japón), una 

colección de siete libros para lectores de escuela elemental, una enciclopedia 

en 12 volúmenes sobre el Patrimonio Mundial para jóvenes (con Children's 

Press de Chicago) y una guía del Patrimonio Mundial (con INCAFO de Madrid) . 

La ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas , Históricos y 

Artísticos debe adecuarse a las necesidades actuales a la situación del 

patrimonio cultural en nuestro país. 

La frontera, si bien delimita tanto el territorio como el ejercicio de 

competencias estatales, también es cierto que mueve a los Estados a cooperar 

para resolver cuestiones comunes que no admiten soluciones unilaterales. Nos 

encontramos por lo tanto, que todos los Estados son responsables ante los 

demás, y en última instancia ante toda la Humanidad, de la gestión que 

hagamos del patrimonio cultural. Aunque desde el punto de vista formal .hay 
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lugares que todavía no se consideran como bien comu" compartido por los 

Estados (Condición que únicamente tienen algunos espacios). 

la importancia de las organizaciones internaciona les a través de los 

tiempos se traduce en un esfuerzo. para alejar el espectro de la guerra y los 

conflictos internacionales; y por otra, promover la cooperación. Una de las 

principales funciones de las Organizaciones Internacionales es la de preservar 

el patrimonio cultural del mundo. En cumplimiento de este objetivo es necesario 

una legislación apropiada que defina la naturaleza y el alcance de las medidas 

de protección a adoptarse y se fijen las más convenientes para este fin. 

Es una gran misión preselifar el patrimonio nalural y cultural mundial . 

ayudar a los Estados a salvaguardar los sitios , y fomentar la cooperación 

internacional. En el caso de nuestro pals a veces resulta que el desarrollo de 

proyectos culturales sé ve constantemente entorpecido por diversos enfoques y 

por una dinámica de fuerzas internas entre autoridades y trabajadores, que en 

ocasiones por conflictos obstaculizan la capacidad de acción que repercuten en 

una imagen publica de inefICacia, tanto de los organismos como del aparato 

gubernamental en general. así como también las estructuras de operación, las 

cuales son burocráticas y complicadas. 

Por otra parte la convención sobre protección de bienes en caso de 

confllc1o armado no puede proteger el patrimonio cultural de toda la humanidad, 

y para ello la solidaridad internacional y la responsabilidad colectiva, son las 

bases de la filosofia de la convención y son los paises junto con grupos 

especializados los que permiten que funcione. Pero no es tan solo proteger su 

patrimonio y dar los medios suficientes a sus Instituciones de protección, 

sino también hacer entender a la población entera que ella es la que debe 

protegerlo. 
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La normativa Internacional tendiente a la protección de bienes culturales, 

se caracteriza por acoger una diversidad de situaciones: periodos de conflicto 

armado, importación, exportación y transferencia ilícitas, protección del 

patrimonio mundial cultural y natural y patrimonio arqueológico, y ello en los 

ámbitos universal y regional. 

Merece destacarse el hecho de que el convenio sobre protección de 

bienes culturales en caso de conflicto armado declara que tales bienes 

constituyen un "patrimonio cultural de toda la humanidad". Este régimen 

jurídico se concreta en la consideración de la existencia de un interés general 

en la protección de tales bienes y patrimonios y en la atribución de la UNESCO 

de las funciones de vigilancia en relación con la observancia y cumplimiento de 

estos convenios por los Estados partes. No obstante conviene tener en cuenta 

el modo con arreglo al cual se formulan las obligaciones en varios de estos 

convenios: mediante expresiones que rebajan su contenido obligatorio en la 

medida en que condicionan la obligación estatal de compartimiento al hecho de 

que este sea factible respecto del Estado en cuestión . 

Al igual que en convenios existentes en otros sectores del medio, 

encontramos en estos, listas de bienes o de patrimonios, objetos de protección 

e incluso la obligación de inscribirlos en un registro específico. En el mismo 

sentido, la remisión a las autoridades nacionales para que legislen en orden a 

asegurar aquella protección. 

En la actualidad a pesar de que existen en nuestro país la declaración de 

Ciudades importantes como Patrimonio Cultural de la Humanidad en estas, ni 

siquiera sus habitantes, tienen conocimiento de ello y más aun no conocen el 

significado de Patrimonio Cultural. 

De ahí la importancia Política y jurídica que se debiera dar a la 

declaración del Centro de la Ciudad de Puebla como Patrimonio Cultural de la 
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Humanidad no tan solo en caso de conflicto armado sino todo el tiempo porque 

tiene un valor universal, el cual debemos cuidar e informar las obligaciones que 

debemos respecto de ellos. 

Una de las causas de esta ignorancia, es la poca importancia y difusión 

por parte de nuestras autoridades e instituciones educativas en darnos a 

conocer en principio la palabra Patrimonio (con senemos ejemplos para su 

mejor comprensión), y mucho menos que quizá nuestra ciudad es considerada 

como Patrimonio Cultural de la Humanidad. 

En esta época los factores que amenazan al Patrimonio Cultural , es la 

falla de presupuesto destinado y usado para la manutención de este, as! como 

también el inadecuado mantenimiento, y la destrucciÓn por fenómenos 

naturales y por la misma gente, pero sobretodo por nuestras autoridades 

gubernamentales. 

Por si sola la Convención no puede proteger el Patrimonio Cultural: • Es 

un acto juridico según el cual los eslados se comprometen a proteger su 

patrimonio" lo cual no quiere decir sólo dar los medios suficientes a sus 

Instituciones de Protección, sino también hacer entender a la población entera 

que ella la que debe proteger su patrimonio. 

Aun cuando la convención no se puede locar, si se puede analizar 

formas para su mejor aplicación, y es desde su óptica . la visi6n que se tiene del 

Patrimonio Cultural de la Humanidad ha sido clasica. Por ejemplo: actualmente 

hay en América Latina 24 ó 25 ciudades de Inspiración Colonial Ibérica que 

estan Inscritas en la lista. son sitios importantes, pero no se puede pensar que 

con esas ciudades ya esta resumido el patrimonio cultural , de América Latina. 

Las medidas adoptadas por los Organismos Internacionales para 

proteger el Patrimonio Cultural, y sobre todo las Convenciones de la UNESCO. 
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las cuales actualmente son el instrumento más eficaz para contrarrestar esta 

problemática porque son un instrumento jurldico Internacional y la cooperación 

internacional juega un papel muy importante. 

México es uno de los paises en Latinoamérica que cuenta con un 

extraordinario e incalculable patrimonio tanto cultural como natural. De ahí mi 

interés por hacer un análisis de está problemática . 
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CONCLUSIONES 

Concluido este trabajo, ha significado una gran satisfacción a nivel 

personal, ha sido el resultado de importantes logros y esfuerzos. La 

experiencia obtenida al trabajar en esta investigación, en donde he estado muy 

cerca de los bienes culturales de la humanidad, y he podido trabajar en lo 

referente a los acuerdos bilaterales y multilaterales de otros países, ha sido muy 

enriquecedora. 

Me ha resultado grato colaborar para la difusión del cuidado y prevención 

del patrimonio cultural en nuestro país, por ello de alguna forma quisiera 

transmitir a los demás la importancia que esto implica y el deber, -como 

compatriotas- que tenemos de conservar y salvaguardar nuestro patrimonio 

cultural. Así pues a continuación presento las conclusiones a que he llegado en 

el presente trabajo. 

1. La Ciudad de Puebla. es considerada como patrimonio cultural de la 

humanidad por desempeñar un papel primordial en la historia de la Nueva 

España y México. Cuenta con suntuosas iglesias barrocas del siglo XVIII y 

numerosos conventos, que decir de los Fuertes de Loreto y Guadalupe, que 

fueron escenarios de la Batalla de Puebla. 

2. Es evidente la utilidad de la cooperación internacional en el terreno 

cultural y educativo, con vistas a favorecer el conocimiento y la mutua 

comprensión entre las naciones. De ahí la razón de existir de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura. (UNESCO.), 

la cual fomenta el progreso, la difusión de la ciencia y el desarrollo de la 

educación popular. 

3. Concluimos que la cultura puede considerarse como el conjunto de 

rasgos distintivos espirituales, materiales, intelectuales y afectivos que 
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caracterizan una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes 

y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales del ser humano, los 

sistemas de valores, las tradiciones y las creencias. 

4. El concepto de Patrimonio Cultural apareció a consecuencia de la 

necesidad de proteger nuestras ciudades y lugares importantes que tienen que 

ver con nuestra historia. Si cultura es un elemento esencial de identificación 

indivisible e Inalienable que un grupo social hereda de sus antepasados con 

obligación de conservarlo y acrecentarlo para transmitirlo a las siguientes 

generaciones. Luego entonces el patrimonio comprende las obras de sus 

artistas, el conjunto de valores que dan sentido a la vida . los lugares. 

monumentos, entre muchas cosas mas. 

5. La Instauración de la idea universalista del patrimonio cultural, es un 

instrumento internacional para ayudar al mantenimiento y difusión del saber, en 

particular velando por la conservación y protección del mismo. 

6. la importancia del patrimonio y la razón de conservarlos radica en que 

los pueblas se identifican a si mismo de acuerdo con su patrimonio cultural, se 

identifican con su hábitat creado, con sus simbolos y todo ello con la 

conciencia de si mismo como seres históricos que tienen proyección en el 

futuro. 

7. La polltica cultural tiene por objeto satisfacer ciertas necesidades 

culturales de la población y la comunidad, mediante el empleo óptimo de todos 

los recursos materiales y humanos que dispone una sociedad en tiempo 

determinado en nuestro caso Conflicto Armado. 

Es importante mencionar que las Pollticas Culturales difieren de un pals 

a otro en gran medida, en el caso de un pais con un desarrollo económico 

elevado cuenta con mas recursos para llevar a cabo planes culturales para la 



mayoría de su población. En nuestro caso hace falta todavía un gran impulso 

para que las políticas culturales sean satisfactorias. 

8. En el caso de la política cultural promovida por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura. (UNESCO.) se 

puede decir que adquirió una nueva dirección, en donde es evidente la defensa 

del patrimonio cultural de las diferentes naciones, pero no se puede realizar de 

manera uniforme, ya que cada una de ellas se constituye independiente y 

cuenta con distintos recursos para protegerlo. Así que debido a que el 

desarrollo económico no es igual, es importante el apoyo de este Organismo 

Internacional para equilibrar las diferencias. 

Cabe señalar que en el primer capitulo, considere importante dar un 

panorama amplio de la conceptualización del término "Cultura", ya que este 

puede ser ambiguo en su interpretación, sin embargo su importancia no lo es, 

ya que la cultura de un pueblo es esencial para su desarrollo. De aquí que en 

nuestro país la cultura no ha alcanzado un lugar privilegiado dentro de los 

programas nacionales, y se confiere menor importancia que a otros rubros y por 

ende, un menor presupuesto. 

"El robo, saqueo y tráfico ilícito del patrimonio cultural a escala 

internacional", el cual es un problema que afecta de manera global a todos los 

países actualmente, y en especial a los que no cuentan con altos recursos 

económicos, ni con los elementos legales para afrontar la pérdida de un 

patrimonio. 

9. El robo, saqueo y tráfico ilícito del patrimonio cultural, -pese a que 

existen leyes específicas, convenios bilaterales y multilaterales, tratados y 

convenciones internacionales-, se expande por todos los países. Nuestro país 

ha padecido del robo y del saqueo de su patrimonio cultural desde la conquista 

y aun lo sigue padeciendo. 



Muchas de las grandes colecciones en los principales museos del mundo 

se formaron a través del robo, saqueo de países conquistados. Por otro lado la 

actividad de "el coleccionismo", que es hecha por gente poderosa alrededor del 

mundo, incita al robo, saqueo y tráfico ilícito del patrimonio cultural. 

La ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Históricos y 

Artísticos debe adecuarse a las necesidades actuales a la situación del 

patrimonio cultural en nuestro país. 

1 O. La frontera, si bien delimita tanto el territorio como el ejercicio de 

competencias estatales, también es cierto que mueve a los Estados a cooperar 

para resolver cuestiones comunes que no admiten soluciones unilaterales. Nos . 

encontramos por lo tanto, que todos los Estados son responsables ante los 

demás, y en última instancia ante toda la Humanidad, de la gestión que 

hagamos del patrimonio cultural. Aunque desde el punto de vista formal hay 

lugares que todavía no se consideran como bien común compartido por los 

Estados (Condición que únicamente tienen algunos espacios). 

11. La importancia de las organizaciones internacionales a través de los 

tiempos se traduce en un esfuerzo, para alejar el espectro de la guerra y los 

conflictos internacionales; y por otra, promover la cooperación. Una de las 

principales funciones de las Organizaciones Internacionales es la de preservar 

el patrimonio cultural del mundo. En cumplimiento de este objetivo es necesario 

una legislación apropiada que defina la naturaleza y el alcance de las medidas 

de protección a adoptarse y se fijen las más convenientes para este fin . 

12. Es una gran misión preservar el patrimonio natural y cultural 

mundial, ayudar a los Estados a salvaguardar los sitios, y fomentar la 

cooperación internacional. En el caso de nuestro país a veces resulta que el 

desarrollo de proyectos culturales sé ve constantemente entorpecido por 



diversos enfoques y por una dinámica de fuerzas internas entre autoridades y 

trabajadores, que en ocasiones por conflictos obstaculizan la capacidad de 

acción que repercuten en una imagen pública de ineficacia, tanto de los 

organismos como del aparato gubernamental en general, as! como también las 

estructuras de operación, las cuales son burocrátjcas y complicadas. 

13. Por otra parte la convención sobre protección de bienes en caso de 

conflicto armado no puede proteger el patrimonio cultural de toda la humanidad, 

y para ello la solidaridad internacional y la responsabilidad colectiva, son las 

bases de la filosofla de la convención y son los paises junto con grupos 

especializados los que permiten que funcione. Pero no es tan solo proteger su 

patrimonio y dar los medios suficientes a sus Instituciones de protección, 

sino también hacer entender a la población entera que ella es la que debe 

protegerlo. 

14. La normativa Intemacional tendiente a la protección de bienes 

culturales, se caracteriza por acoger una diversidad de situaciones: periodos de 

conflicto armado. importación, exportación y transferencia íIIcitas, protección del 

patrimonio mundial cultural y natural y patrimonio arqueológico. y ello en los 

ámbitos universat y regional. 

Merece destacarse el hecho de que el convenio sobre protección de 

bienes culturales en caso de conflicto armado declara que tales bienes 

constituyen un • patrimonio cultural de toda la humanidad~ . Este régimen 

jurldico se concreta en la consideración de la existencia de un Interés general 

en la protección de tales bienes y patrimonios y en la atribución de la UNESCO 

de las funciones de vigilancia en relación con la observancia y cumplimiento de 

estos convenios por los Estados partes. No obstante conviene tener en cuenta 

el modo con arreglo al cual se formulan las obligaciones en varios de estos 

convenios: mediante expresiones que rebajan su contenido obligatorio en la 



medida en que condicionan la obligación estatal de compartimiento al hecho de 

que este sea factible respecto del Estado en cuestión. 

Al igual que en convenios existentes en otros sectores del medio, 

encontramos en estos, listas de bienes o de patrimonios, objetos de protección 

e incluso la obligación de inscribirlos en un registro específico. En el mismo 

sentido, la remisión a las autoridades nacionales para que legislen en orden a 

asegurar aquella protección. 

En la actualidad a pesar de que existen en nuestro país la declaración de 

Ciudades importantes como Patrimonio Cultural de la Humanidad en estas, ni 

siquiera sus habitantes, tienen conocimiento de ello y más aun no conocen el 

significado de Patrimonio Cultural. 

De ahí la importancia Política y jurídica que se debiera dar a la 

declaración del Centro de la Ciudad de Puebla como Patrimonio Cultural de la 

Humanidad no tan solo en caso de conflicto armado sino todo el tiempo porque 

tiene un valor universal, el cual debemos cuidar e informar las obligaciones que 

debemos respecto de ellos. 

Una de las causas de esta ignorancia, es la poca importancia y difusión 

por parte de nuestras autoridades e instituciones educativas en darnos a 

conocer en principio la palabra Patrimonio (con sencillos ejemplos para su 

mejor comprensión), y mucho menos que quizá nuestra ciudad es considerada 

como Patrimonio Cultural de la Humanidad. 

En esta época los factores que amenazan al Patrimonio Cultural, es la 

falta de presupuesto destinado y usado para la manutención de este, así como 

también el inadecuado mantenimiento, y la destrucción por fenómenos 

naturales y por la misma gente, pero sobretodo por nuestras autoridades 

gubernamentales. 



Por si sola la Convención no puede proteger el Patrimonio Cultural: - Es 

un acto jurld ico según el cual los estados se comprometen a proteger su 

patrimonio- lo cual no quiere decir sólo dar los medios suficientes a sus 

Instituciones de Protección, sino también hacer entender a la población entera 

que ella la que debe proteger su patrimonio. 

Aun cuando la convención no se puede tocar, si se puede analizar 

formas para su mejor aplicación, y es desde su óptica. la visión que se tiene del 

Patrimonio Cultural de la Humanidad ha sido clásica. Por ejemplo: actualmente 

hay en América Latina 24 ó 25 ciudades de Inspiración Colonial Ibérica que 

están inscritas en la lista, son sitios importantes. pero no se puede pensar que 

con esas ciudades ya está resumido el patrimonio cultural. de América Latina. 

México es uno de los paises en Latinoamérica que cuenla con un 

extraord inario e incalculable patrimonio tanto cultural como natural. De ahl mi 

interés por hacer un análisis de está problemática. 

Las medidas adoptadas por los Organismos Internacionales para 

proteger el Patrimonio Cultural ( las Convenciones de la UNESCO), 

actualmente son el instrumento jurídico Internacional más eficaz para 

contrarrestar esta problemática y la cooperac:i6n intemacional juega un papel 

muy importante. 

El marco legal objeto de nuestro estudio existe. lo que falta es su 

aplicación y la voluntad política de aplicarlo. de ahl que, una vez mb, sean los 

ciudadanos y las organizaciones los que debamos ejercer una función social. 

La conservación de un patrimonio que hemos recibido de nuestros antepasados 

y que progresivamente -por un afán de enriquecimiento sin limites- hemos ido 

destruyendo (algunos con más responsabilidad que otros). El silencio o el no 

hacer nada ante este deterioro es una irresponsabilidad social individual y 

concreta en cada ciudadano. Todos estamos implicados. Nadie queda al 

margen. 
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¡·li.l"!F.i '! ~ ' (I'3- r f.\ ¡ ~n·.:'I DE PI. IEBl.H (:O¡' !O DE CH(l t I.Il.f\ ~ EN COLABOPAC T(li'J 
r'~I! · 1 I (I '~: ! f·l :~T ! " ! ;)TüS t·!f..\C !üHi;LES [ lE LIJ. SEF ~ 

! . !. C'"; rr '!':,TI1U-:' OS f.fA(:!üHfALE S DE ,(;,N Tf.:üF'Ol..OGIA E HISTORIA Y 
OE E-' ELL .",3 ARTES (!i'IAH E INBA ) DE u.\ SECRETARIA DE EDU
CACle'!·/ PUBL ICA ( SE?) 

SECR~!AR!A I) E DESA RR OLLO LIRBAr·JO y ECOLOGIA (SEDUE) 

3 . EL GOB IERNO DEL ESTA DO DE PUEBLA. 

4 L OS Hu).! r CI PIO S DE PUE BLA. Y DE SA N AN DRES y SAN PEDRO , 
p.! C HOL Lll. .l\ • 

AL SlIR DE LAS COLIi'IAS FORTIFI':ADAS DE LOREro y !lE GUADALLJ
PE, LA ZONA DE !'i ONUj'iENTOS HI S TOf;: rcos DE LA CIUDAD DE PUE
BLA ESTA INSCRITA EN UN POLIGONO IrREGULAR, DE 6.92 KMS2 
DE SUPERFICIE, QUE CORRESPOI-IDE AL ANT IGUO CENTRO URBANO , 
DEL S IGLO XV I AL X I X E I NCLU YE A LO S FUER fES DE LAS COL1-
¡.ji\ :; ~¡ENC 1 OHf, DAS . 

I.AS Cp.LLES SE ESTABLECIEROI'I PAR'flENDO DE LA PLAZA CENTRAL 
Y FORI'IAi'IDO lIi'l SrSTEr!A RETICULAR ORDENADO REGULAR/'IENTE, so
BRE LA BASE DE MANZANAS RECTANGULARES CON PROPORCION DE 1 
A 2, DE 84 POR 168 METROS. 

LA PARTE CENTRAL ("A") CON MAYOR DENSrDAD DE ELEMENTOS DE 
VALOR CULTURAL E HISTORICO CONSTA DE 5:97 KM2 DE SUPERFI~ 
CIE, Y LA SEGUNDA ("B") CONSIDERADA COMO AREA DE PROTEC
CION Y tON HE¡'¡OR DENSIDAD DE DICHOS ELEMENTOS, TIENE UNA 
SUPEF:F 1 e 1 E DE J. 02 n12. LA ZO!~A CO~tPRENDE UN. TOTAL DE 391 
MANZANAS , CON 2.169 INMUEBLES HISTORrcos DECLARADOS. 
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" LANO DE ID ENTIFICACIOI~ y CALlFICACION DE EDIFICIOS DE VA LOR HISTORICO y lOCALlZACI ON DE 

,jN UMENTOS RELIGIOSOS 

DELUlITACION ZONAS "A" Y "B" Y ALTURAS MAXIMAS ADMISIBLES 
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DE ESTE CONJUNTO, 153 CONSTRUCCIONES CIVILES Y RELIGIOSAS 
ESTAN CONSIDERADAS COMO DE PRIMERA IMPORTANCIA POR SUS CA 
RACTERIST!CAS ARQUITECTONICAS y SU ESTADO DE CONSERVACION 
OTROS 287 INMUEBLES ESTAN TAMBIEN CONSIDERADOS DE CATEGO
RIA " A", Y EN l.A ACTUALIDAD, 61 MONUMENTOS ESTAN DESTINA
DOS A ACTIVIDADES RELIGIOSAS, 71 A ACTIVIDADES DE ASISTEN
CIA PUBLICA Y EDUCATIVAS, Y 2487 A ACTIVIDADES CIVILES Y 
PRIVADAS. 

EN L.A ZONA HAY 27 PLAZAS Y JARDINES, ~SI COMO VARIOS CEN
TROS EDUCATIVOS RELIGIOSOS, COMO EL "TRIDENTINO SEMINARIO 
PALAFOXIAHO" QUE CO~IPRENDE TRES COLEGIOS Y UNA BIBLIOTECA 
DE LOS SIGLOS XV I Y XV II, Y VARIOS BARRIOS TIPICOS TRADI
elOI'IALES CO('IO "AHAL CO", "LA LUZ" Y "EL ALTO". 

EL PERFIL URBANO ('llIESTRA LA SUPERPOSICION DE LOS PERIODOS 
CULn.If.~/>,LES, HISTORICOS Y ARTISTICOS Y PUEDE APF:ECIAF:S E E( ·I 
LOS INI'IUEBLES CIVILE S y LOS EDIFICIOS RELIGIOSüS. LOS A
CtlHOS DE ESTOS EDI¡: IC lOS Y PART ICULARI'IENTE LOS DE L/>, CA
TEDRAL Y EL CERRO DE SAN JUAN SE DISTINGUEN POR SU AL1UP~ 
y POR SU IMPORTANTE VOLUMEN. 

LOS ELEMENTOS ARQUITECTONICOS y CONSTRUCTIVOS DE LOS MONU
MENTOS HISTORICOS CATALOGADOS, LOS HACEN CORRESPONDER, EN 
PORCENTAJES, A LOS SIGUIENTES PERIODOS; 

SIGLO XVI 1.1 1," 
SIGLO XVII 23.4 % 
S IGLO l<:VIlI 18.2 ", 
SIGLO XIX 57,3 % 

LA ZONA HISTORICA ES UN TESTHIONIO VIVO DE LAS ETAPA S HI S 
TORICAS QUE HAN DETERMINADO TANTO LA EVOLUCION DE LA CIU
DI',D CONO DEL PAIS A LO LARGO DE CUfHRO SIGLOS: COLO('IrA, 
INDEPENDENCIA, REFORMA Y REVOLUCION. 

POR SU EDAD, SU PRESTIGIO EN MATERIA DE ENSENANZA DURANTE 
LOS ULTIMOS SIGLOS y SUS VALORES HISTORICOS, LA CIUDAD PO
SEE UN BAGAJE CULTURAL, DOCUMENTAL E H!STORICO MUY AMPLIO 
EN LO RELATIVO A MUSEOS. ARCHIVOS, COLECCIONES PICTORICAS 
y BIBLIOTECAS, COMO LAS LLAMADAS "LAFRAGUA" y "PALAFO X!A
NA". ESTA ULTIMA ESTA CONSIDERADA COMO LA MAS RICA DE AME 
RICA LATINA EN NATERIA DE INPRESOS ANTIGUOS. 

LA ZONA DE MONUMENTOS HISTORICOS CUENTA CON ONCE MUSEOS, 
ESTABLECIDOS EN CONSTRUCCIONES CIVILES Y RELIGIOSAS, DE 
LOS SIGLOS XVI!, XVIII Y XIX, ASI COMO EN EDIFICIOS CON
TEMPORANEOS QUE CONTIENEN IMPORTANTES COLECCIONES DE o
BRAS DE ARTE; PINTURA , ESCULTURA, MOBILIA RIO, MA~~UErE-

,1 
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" LA NO DE ' OEr,nr ' tACION '/ CALIF"lCAC't". DE ED if ICIOS O! VALOR HISTOR ICO 
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lEPrA. H!ERRO FORJADO. CERAMICA COLONIAI_. CRISTAI .. ES y TE X
TILES, ADEHAS DE PIEZAS ARQUEOLOGICAS). 

CO MO CASOS PARTICULARES DE LA RIQUEZA PIC10RICA DE PUEBLA 
I i\ " CASA DEL DEAi'i" CONTIENE EL COi'IJUNTO DE PINTURA i'llI~: AL 

e l\.)!' . !'i(~ :3 MHIGUO DE EPOCA COLO!-I!AL EN Af'IERIC¡~. y EL hU -
SEU "BELLO" CUENTA CON UNA GRAN VARIEDAD DE OBRAS DE ARrE. 

DO CE fO: !LO!'IETROS (~L OESTE DE LA PLAZA CENTRAL DE LA CIUDAD 
DE PUEBLA, SE ENCUENTRA EL CENTRO DE LA ZONA DE MONUMEN-
1 r:.s b,f-':Q UEOLOGICOS E HISTORICOS DE CHOLULA. LA TF:A ZA F:ET r
e! ;LA~: DE ESTA POBLAC ION COI'IPRENDE 18 7 ~IANZANAS, RECTANGU
I _ ARE~ TAMB IEN. QUE CONTIENEN TANTO A LA ZONA ARQUEOLOGICA 
CrJl'!'J ¡.\ LF, ZON.L\ DE r!ONUr!ENTOS HISTOR rcos, COi',! 22 E JEi'IPLO S 
DE ARQU I TEC TURA RELIGIOSA Y 37 OBRAS DE AR QlJI1EC1URA CIVIL 
DE PR I MERA IMPORTANCIA, CONSTRUIDAS DE LOS SIGLOS XVI AL 
XI X. EN TORNO A LA PIRAMIDE QUE DATA DEL SIGLO 111 A.C . 

L.A ZONA DE MONUMENTOS, DENOMINADA "TIPICA" HAsrA AHORA, O
CU P A EL 4C' % DE LA EXTENSIO!-I URBAW4 ACTUAL y su FIsrONmiIA 
~STA DETERMINADA POR EL PREDOMINIO DE CASAS DE UN SOLO PI
S O. CON DISPOSICION INTERIOR EN TORNO A PATIOS CENTRALES 
PORrICADOS CON ARQUERIAS. 

FF:EfoI'rE A LA PLAZA CENTRAL SE EF: iGIO U,N .CC!NJU!HO RELIGIOSO 
FPANC!SCANO DE GRAN IMPORTANCIA; EL EX-CON VENTO DE S AN GA 
Bf.: JE l. Y SU MIPLIA "CAPILLA REAL". CONSTRUIDA E!-I 1549. QU E 
ERA Ii'IICIAU'IEiofTE CAPILLA ABIERT.l:\ CON SIETE N.L\ \J ES, y ES LA 
1.1!-fICA DE ESTE TIPO. GlUE AUN SE COf'ISERVA EN EL CüIHIHEtHE. 
A CCIi',ISECllE~ICIA DE lIj'l INCENDIO, SU TECHUj'!BRE FUE CA i'ISJADA 
POf.~ 4'7' CUPUL{4S. APOYADAS SOBRE COLU!·jNAS. CUBRIENDO AS! 1.1-
NA S UPERFICIE DE 3900 METROS CUADRADOS. 

EN EL C{;stJ DE CHOLULA. LA CIUDAD AC1UM_ SE ESTABLEcro so
BRE EL ASENTAMIENTO DE LA CIUDAD PREHISPANICA, CONSERVAN
D0 3E EL CO NJUNTO ARQUEOLOGICO EN TORNO A LA GRAN PIRAMIDE 
QUE RESULTA SER, POR SU SUPERFICIE DE 14.000 M2 EN LA BASE 
I_A MA YOR DEL MUNDO. COMPUESTA POR UNA SERIE DE EDIFICACIO
NES AGREGADAS A UN PRIMER BASAMENTO, CUENTA CON UNA SERIE 
DE ES TRUCTURAS ASOCIADAS, PLAZAS Y ZONAS DE HABITACION. 

LAS EXPLORACIONES EN EL INTERIOR DE LA PIRAMIDE HAN PERMI
TIDO DESCUBRIR CONJUNTOS DE PINTURAS MURALES. DEL SIGLO 
111 DE NlIESTRA ERA, COMO EL DE "LOS BEBEDORES " . DE EXCEP
C!ONAL CALIDAD y QUE ES. POR SUS DIMENSIONE S . EL MAYO R DE 
AMERICA (62 METROS DE LONGITUD POR DOS METROS DE ALfO) . 

.9 
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Jj Car::es et /OJ plans 

i..locurentatim 
. ,: -ntogra¡:hlque 
tt/OJ 

- : ir:érratographique 

1~,29. 1)t·IA ERI'lITA DEDICADA A LA VIRGEN DE LOS REtIEDIOS. 
IJTILIZADA PARA ORIENTAR EL CULTO DE LA POBLACION INDIGE
NA HACIA ELLA. ESTA ERMITA FUE AMPLIADA EN E1APAS SUCE
S!VAS. HASTA LLEGAR A SU FORMA ACTUAL. 

t. MAPA ES@UEMATICO DE LOCALIZACION GEOGRAFICA y MAPA TO
POGRAFICO DE LOCALIZACION DE LOS CENTROS URBANOS DE 
PUEBLA Y DE CHOLULA (ESCALA 1:50.0001 

;;' . CUlHF:O PLM.JOS DE LA CIUDAD DE PUEBLA ( S IG1... XVII,XVIII 
>: I X-,' XX ) Y PLANO DEL CREC 1 i'II Ei'il'O DE I A e 1 lIDAD DESDE 
SI.I HIHDf:>.crON HASTA 1982. 

';< . ~'LAi'I0 3 DEL Ei'IPLAZAi'IIEi'ITO ESPEC IF leo '( LA nEL Ii'lITAC IOi'l 
DE LAS ZONAS DE l'iO¡'¡UrIENTOS H 1 SlOR I COS '( ARI;iIJEOLOG 1-
COS EN PUEBLA Y CHOLULA, INCLUYENDO DESCRIPCION TEC 
HICA DE LAS ZONAS CONSIDERADAS. 

4. PLANOS DE IDENTIFICACION y CALIFICACION DE LOS EDIFI
CIOS DEL CENTRO DE LA ZONA DE MONUMENTOS HISTORICOS 
DE PUEBLA. (ESCALA 1: 1000) 

5. PLANOS DE EPOC/~S DE CONSTRUCCION DE LOS EDIFICIOS HIS
TORICOS CATALOGADOS y DE DENSIDAD DE ESTOS INMUEBLES, 
P'OF: r·iAI'IZANA. EN PUEBLA. 

6 . PLANOS SINTESIS DE UTILIZACION DEL SUELO, DE LOS NIVE
LES DE DETER lORO DE LOS 1 NI'IIJE BLES y DE LI~S ACC IOHES 
REALIZADAS EN LOS ULTIMOS TRES ANOS, EN PUEBLA. 

7 . PLAr'IC'S DE LOCALIZACION E IDEIHIFICACIOH DE LAS ZONAS 
DE MONUMENTOS HISTORICOS y AR@lIEOLOGICOS, EN CHOLU
LA. 

, 
8. PLAfoIíjS DE DISTRIBUCION DE LOS BARRIOS, DE El.EfoiENTOS AR

QUEOLOGICOS ESTUDIADOS, DE DELIMITACION DE LA ZONA AR
QUEüLOGICA, y DEL CONJUIHO COr'iVEloJTUAL y "CAPILLA ¡;:EAL " 
DE CHOLULA. 

l. 14~0~OGRAF!AS EN COLOR Y BLANCO Y NEGRO DE PUEBLA Y 
DE CHOLULA. INCLUIDAS EN EL FORI'llILARIO DE II-ISCF:!P
CION. 

11 
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1) Historique 

? FOTOGRAFIAS EN COLOR Y BLAf.lCO y J·'EGRO nEL CONJUNTO y 
DE DIVERSOS ELEMENTOS DE LAS ZONAS DE MONUMENTOS. 

3. UHA VIDEOCIHTA, COJ'J DUR/:,CIOH DE ,,'8 l'1Jt·JUJOS, SOBRE L.A 
Z'Jj,r.~ DE j'!(oj\'l.'f·JEi'!T()S H I STOF~ 1 COAS DE P"EB' .. A. 

~"j'IDAf) .~ Ej'l 1531, LA CIUDAD DE PUEBLA SE ESrABLECE Ej'l LA 
CE.I.:(i··. HIA II!:: 11:.. '.3f.:AI" CIUDAD Pfo~EHISPAI'!llCA DE CHOI.ULA, EJ~ 

t' Ci::j'IrpoJ DE I.'HA pE:GrOi" @JI:O SE CAPf\C .-ERIZA POR SIIS \JALLES 
FERll! . ES. EN ¡. OS Q~E SE ASENTABAJ4 TAMBrEN OlRAS IMPORTAN
rE:'::~ e I UOP DES I ¡'ID I GEI'IAS, COi'IC·,LAXC r\LA, HllE 1'=' rz HIGO y TE:;. 
PU'. CA . 

! 0:3 IHI-i\.'EBi.ES DESlII'!r:,DOS A ALBEfo:GAfo: A LOS POEDE¡;~ES REL I
GrOSos y ADM!NISTRAr!VOS SE LE V ANTARON EN rORMO A LA PLA 
ZA PRINCIPAl. , CENTRO DE LAS 120 MAHZANAS RECTANGULARES, 
DE:STINADAS A LAS CASAS DE LOS ESPANOLES. 

AI.F~!::DEDOR DEL NUCLEO PRINCIPAL SE ESTABLECE,., LOS BARRIOS 
fNDIGENAS DE AMALCO, SANTIAGO, XONACATEPEC y DE LA CRUZ, 
ENTRE OTROS,Y QUE A LO LARGO DE LOS SIGLOS HAN CONSERVADO 
SUS TRADICIONES Y ACTIVIDADES ARTESANALES. 

GRACIAS AL COl'iERCIO GK'E SE HACIA ENTRE r!EXICO, CAPITAL DE 
LA i-·IU!::VA ESPAi'J.~ y LA I'IETROPOL 1, A TRAVES DEI.. PUERTO DE VE 
RAC¡';:UZ y PASAI'IDO POR PUEBLA, LA PRIVILEGIADA SITUACION 'DE 
LA CIUDAD LE PEPiHT!O TENER UNA POBLACION DE 70.000 HABI
TAHTES A PRINCIPIOS DEL SIGLO XV III. SUS TE~<TILES, SU CE
RAj'1 r C A y SUS GRANOS ERAN CONOC I DOS EN TODA LA NUEVA ESPA
NA Y AUN HAS AL LA DE SUS FRONTERAS. 

A F!NALE:S DEL SIGLO XVIII, LA POBLAC!ON DIEZMADA POR FP~
CliENTES EP !')EI-iI A-=; SE VE "'~ EDUC; I DA A::,::,. '='00 HA B 1 ., ANTES. COJ./ 
t:: XC EPC.r ·:' ¡'1 DE ALGUNAS UISPOSICrOj'IES f'APA Ei'IBEU.ECER LA cru
l'AD '( i'iEJORAR SUS SERVICIOS, LA H ':AZA y IJ:, ESH<UCTURA u¡.;~

BANAS PERMANECEN INALTERADAS. 

A PARTIR DE 1880 Y HASTA PRINCIPIO S DEL SIGLO ACTUAL, SE 
REMODELAN NUMEROSOS EDIFICIOS PUBLICOS y PRIVADOS, APARE
CEN NUEVOS PARQUES, JARDINES Y AVENIDAS AS! COMO GRANDES 
CASAS COr!ERCIALES y LA CIUDAD POSEE YA IJNA POPBLACION DE 
100_000 HABITANTES. HACIA LA MITAD DE ES1E SIGLO, SE INI
CIA UN¡ PROCESO DE URBANIZACION r,:'UE NO SOLO TRIPLICA LA EX 
TE~·' SlOt·1 r'E l.A CIUDAD, SINO QUE ,c;¡-iPLIA SIl!f~AZO EN LAS CUPo 
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"CAPI LLA REAL" DEL SIGLO XVI - CHOLULA 
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.\gent respcnsable 
'ie la présel'Vcl t im 
..JU de la 
ccnservatim 

l. H,4BITACION 42% 
2 . COI'IERC ro 9 'l. 
3. I'IIXTO (HABITACION y COI"IERC I O) 27% 
4. INDUSTRIA 4'1. 

'" ..J. ",REAS VERDES 18~, 

A PESAR DEL IMPACTO DEL DESARROLLO ECONOMICO DE LOS ULTI
MOS ANOS. LA MAYOR PARTE DE LAS CONSTRUCCIONES HISTORICAS 
CONSERVA SUS CARACTERISTICAS PROPIAS. 

LOS 158 EDIFICIOS SENALADOS COI'IO DE I'IAYOR \lALOR. ESTAH EN 
BI.IEI'I EST !'dl(l DE CONSERVACIot-i, GRACIAS A UNA AccrOi'l PUBLICA 
y PRIVADA. REALIZADA SISTEMATICAMENTE. 

Ui'l BA JO ¡-:'OR CEi'IT ,AJ E DE LA TOT f\L 1 DAD DE ESTO S 1 i'li 'IUEBLE S (AL
REDf.LJ CoR !JE!. 3 0 % ) Pf.::ESENTA DE 'IEf.::IOROS C{~US(~O fj S po: 'R USO S !!'!
,,,D!:CIIAD CO S , ABAi'lDU i'IO O i'lAL ES fADO '3Ei' IERAL DE COi'iS EF: VAC 101'1. 

lOS EDIFI C IO S DE HABITACION. OCUPADOS PO¡;: GRUPO S DE BAJO S 
üIG RESüS, P !O: G'oLlIEREi'l ¡'IA YOR ATENCIO¡' I PARA ¡'IEIORAR COi'fDICIO
HE ::; li!::: \, ll \1 ~E~-IDAS f- RECUEI'f'lEI 'iENTE It-IADECUADAS . LO S PROPIE
fARIOS QUE H !~BrTAN SUS PROPIOS Ii'-li'IUEBLES, Ei'1 GHIEF:AL LO S 

CON S ERV AN EN BUEN ESTADO. 

VARI OS EDIFI C IOS MI XTOS DE HABITACION DE TIPO MEDIO Y CO
MERCIOS, E S TAN EN MAL ESTADO, POR LA FALTA DE MECANI S MOS 
GoUE PEF: I'lITP.N. A USUARIOS Y PROPIETARIOS . l'lANTENER Y COI-I
S ER VA R AD E CUADAMENTE LOS INMUEBLES. 

E N EL C ASO DE CHOLULA. E X ISTE VIGILAN C IA Y CONTROL TAI-ITO 
DEL INAH Y DE LA SEDUE COMO DEL GOBIERNO DE PUEBLA PARA 
L A (-\ f"L 1 C AC 1 Col ,l DE LOS AC TUALES REGLAI'IEIHO S . PERO LO S EST U 
D IO S REA L IZAD OS PARA LA DECLARATORIA PRE S IDENCIAL [lE " ZO 
t·IA DE t'iO ¡"U I'!~IHO S " . COt,!O EN EL CASO [lE PUEBLA. AUN HO HA 
''; IDO E Xf' E DIDO . 

H! LO GJU!:: S::: F:t::F!ERE A LA ACTUAL ZONA ARQUEOLOGICA. S U E 'S 
TADO DE CONSERVACION ES BUENO EN GENERAL, AUN PRESENTANDO 
l'l\lEf-,'SOS PROBLE/'IAS. COMO LA LII'HTACrON DE LA VISITA A LAS 
P I¡'lfl!RAS i' lURALES PARA ASEGURAR SU CONSERVACION, rlEJ OR DE
F!t·!! C IOH DE 1.A ZOHA DE PROPIEDAD FEDERAL. Y PRESEI~CIA DE 
I !j .! HO S P! TAL j'lUY CERCANO A LA rIIS ~IA GRAN P IRAi'1I DE. 

! , L OS IN S TIrUTOS NACIONALES DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
Y DE BELLAS ARTES. DE L A S ECR:::TARIA DE EDUCAC IOH p l.f-

17 



-.4_ --, 

· ··. 1 

. .. . , .... .. . . . . , ' . ' - . . . . 

7 (';" 'r:: ;·:ONUMENTOS HISTORICOS DE CHOL[;LA y "CAPILLA REAL" 

lR 



)) Bibliographie 

cat de preservatim/ 
" cx:nserva tion 

Oi~tic 

TRO DIRECCIONES Y SU POELACION SUPERA YA EL MILLO'" DE l-lI,
EIrANTES. 

CEPUAiHES, Ei-IRIGlUE. "PUEBLA DE LOS ANGELES EN 1933". EO. 
l'iEXICO, 1947. 

TOI.ISSA I NT, l ' i(~""'t::1 

EU. i'IEXlCC' , ! 954 . 
"U, CATEDRAL Y LAS 1GI ESTAS DE F'I.IE81 /4'; 

f'ERNAHDEZ y VEYTIA. I·j. "HISTORIA UE LA f'UI-IUAC!CON DE LA 
CIUDAD DE FUEBLA". ED. ALrIPLANO, j'IE >( ICO, 1963. 

i'IE SSi'!ACHER, 111 G'..IEL ET .<eL. "CHOLULA ; lNFORi'lE PREl. I i'II NAR " . 
ED. f 'iEX!CCl~ !96 7 , 

/'iARGiU1! ·IA. 1G!·!AC I0. "P¡;:O YECTO CHOLULA". ED. JI.!AH. l'j E :nCü, 
19 7 0. 

BONf-'lI_. GUILLERf·!O. "C HOLULA, CIUDAD SAGRADA EN LA ERA Ii'1-
DUSTRlAL". ED. U.~I.A.I·1. rIEXICO, 1973. 

GORf-iSEI-I. ERDI·IANN . "LA ZONIFICACION SOCIO-ECOI'JOt'IICA DE LA 
CIU D.<e!) DE PUEBL .'::'.;' ED. FUr·IDACION ALErIANA, PUEBLA, 19 7 2 . 

H!RSC HBERG, JULIA. "LA FUNDACION UE PUEBLA, hITO '( REALI
DAD." ED. CONSEJO MUNICIPAL, PUEBLA, 1981. 

H(" A3((', ~!!!. PGAF:ITA. "CUATRO CIUDADES·. ED. INAH, /'IEXICO, 
\98t. 

LA REGlON DE PUEBLA-CHOLULA ESTA CLASIFICADA COMO PENISIS
MICA. CON 8 DE RIESGO DE DESTRUCCION. (ESTUDIO SISNICO EN 
ANE XO). LA CIUDAD DE PUEBLA ENFRENTA LA PROBLEMATICA ESPA
CIAL '( SOCIO-ECONOI1ICA QUE CARACTERIZA A UNA CIUDAD /'IODER 
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COMIS10N NAC!ONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA L A UNESCO 

SECRETAR IA G!;; f.ERAL 

Nombre del 8len: 

Carácter d~l Oien : 

Ubicaci6n del Dien : 

Cenera lidad es: 

Zona de Ho numentos lIist6rico!: de ll' Ciudclci 
d e Puebl a 

Cu l tura l 

Es t a do d e Pue b la , Hllnicipio riel r:li smo nOr:",bre 

Fundada en 15 31, Pueb l a de los Ang~les nc 

d c sarrol16 pr;:onto como l a segundó C.i.uclad en 

i mporta nc i a d e 1.:\ Nuel:a f.:l:lpaña, C)raci <'ls a su 

ac tividad munu f ac t urcra y comarcial y al 

traslado a e l la de la Sedc episcop.\l c.lc 'l'l<.o~: 

cala . Desde el siglo XVI , la ciudad eongcr

va monulT.e n tos civiles y religiosos como el 

Conv e n to de San Francisco . ~~ el siglo XVII 

vi6 concluida su grandiosa catedral, los t.crr. 

!ollos de San t o Domingo y San I\ ,.!u!";tl n y el Colll 

g10 Jesu i ta . Se cesarro1l6 asír,list.\o. u~ p~c!:! 

lici't r e s t i lo ban:oco que infll.:y6 en una extcn

s,:,. zo nel de los actualer; er.t<ldos da l'uebla, 

"laxca l a y Vc rac r uz , caractE:t·iz<.odo po~ i~<:tu2. 

!;a s decorac i o ne~ in t eriores de ~stl\:::O . (ycr-e

rlas ) como e n Sa n Cr ist6b<l1 y 1 .... "::<\pilla cel 

Rosario. 

Puebla es un ejemplo v i vo q uc ilustr¡;1 e l CQlI

junto de l o s estilos ar tl !i t icos y a rq uitect6-

ni cos de s de el s ig l o XV I h~sta e l si~ l O x!x . 

Se tr~ta d e un C~50 Gn ieo po~ la dcnr.id~d ~e 

. . / . . 
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COMI!JiON f'JAClONAL 
DE LOS ESTADOS Ur'JIDOS r.iEXICA.NOS Pp.RA LA UNESCO 

SECRETAR I A GENER"L 

construcciones civiles y religiosas hist6ri

cas y las caractcristicas de su perfil urbano 

su valurnetrfa, riqueza est~tica y sus colores. 

El valor excepcion~l de nuevas manifestacio

nes estéticas, producto de la fu sió n europea 

y americana, alcanza en la §poca barroca ma

nifestaciones loca les propias y Gnicas en las 

construcciones civiles y religiosa s . El e m

plazamiento y la estructura de Pueb l a so n muy 

irr.porLl.~ltesror su influencia en el c~sarl:ollo 

del urban i smo del Renacimiento, establecido 

por Felipe II, que ilustra las conce?cio~es 

cultura l es , ~olíticas, s ociales y re li0iosas 

con los que Espa ña emprendió la ocupación d el 

t e rritorio y la colonización. Su ~a teria li

zación como eXPQriencia social p12nificada, 

constituye uno de los ejemplos más i nteresan

tes del siglo XVI y tuvo gran afluencia en 

lo s siglos s ubsec ue ntes. La permanenci a de 

las caracte ri s ticas d2 la traza física y es

pacial origina:'es se conserva in¿!lterada en 

su implantación, sus valores y p r oporciones. 

Por otra parte, la ciudad de Puebla ha sido 

escenario de algunos de los eventos más sobra 

salientes de la luchas del pueble mexicano en 

clp.fcnsa de su :i.¡(dependencia y soberanfa. Los 

fuertes de Loreto y Guadalupc son , e~ c ste 

sentido, monwncntos entrañablemente unidos a 

la rnemo~ ia nacional. 

. ./ .. 
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CO\ liSION NACiONAL 
DE lOS EST/IDOS UNiDOS MEXICNWS PARA lA Ur-:ESCO 

Ent:jdldcs Encétrqadas de 
~~~(~::i0.~ i.6n y 
J)rc~-\c· !:va ció!1 : 

SECRETARIA GEN~RAL 

Ins U .tulos Nacicnaln.s ce JI.ntropolog:'¿¡ e ais

toria y de Bellas Ar t es de la Secretaria de 

Educac ión Pública, S ecret2~ía de Desarrollo 

Urbjno y Ecologia y lo s Gobiernos del Es tado 

y Municipio de Pueb l a. 
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l ONA S DE MONU MENTOS O[ PU[ BlA - CII OLUL A 

Puebla es un eJe~p l o VivO que ilust r a el conjunto de los estilos 

art i stlcos y arqui t ectónicos desde el sig l o XVI hasta el siglo 

X IX. Se trata de un caso único por la denSidad de construCCiones 

civ ll ~s y religiosas histó r icas, y las ca racterístlcas ' de su !le r fl l urbano, 

su volumetria , Su rI queza estetlc a y sus colores. 

El valor excepc i onal de nuevas ma ni f estac i ones estetlcas p r oducto 

~e l a rusión ó~ r o p ea y amer i c a na al canz o,e n la epoca barroca , ma n i

f es ta Ci ones l oca l es p r op l ss y ún icas, en l ss conslrucc i ones civi l es 

y religIOsOS. 

la zona de mOnumentos históricos de l a ciudad de Pueblo comp r ende 

un total de }91 manLanas, con 2169 Inmuebles históricos declarados . 

De este conjunlo, ! !:o} construcclohes civiles y religiosas est~'fI con 

slderadas como de prll,era lI:1portancia por sus características arquI

tectónicas y su estado de conserv a ción. En la actualIdad , 61 ~onu

mentas estón dest I nados a actividades r elIgiosas, 7 1 actividades 

púb l icas y educativas , y 2487 a ac t ividades CIviles y privadas . 

El emp la za ~i e nt o y l a es tr uctura de P uebla son mu y im po r t a n tes p o r 

su i n rlue nclo pn e l des arro ll o de l urban ismo del re n a c im i ent o , 

e s table c ido p o r re l ip e 1 1 , qu e i lu st r a la s c once p c io n e s c u ltu r a l e s , 

po l ltic as, soci ale s y r e l i g i osas , c on las c ua l es (sp e na ~m p rendi~ 
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la ocu p a c ió n del ter r itor i o- y s u co l o ni zac i ón e n e l c ontinente a~e r i 

L ,¡ 1 o n a ¡' .i" l Ú r i c ¡¡ e " II n l e ~; l i m O 11 i fI V i \1 (] el r! l :l" e l <J P él" 11 i s t ó r i c a s q u ::1 

h él n de te r 11] i n a rJ o ·1 a e vo l u ci ó n de l él c i u dad c o m o e 1 p a í s a 1 o 1 a r g o d e 

c U<J tr o si9 l o~; . 

La z o n a de mon umen t o s hist ó r i c os c u e nt a con once museos , estable

c i do s en const ru cciones c iv il es y r e li g i osas , de l o s s i g l o s XVII 

XVI I.ly XIX , a s i como e difici os c ont é mp o r aneos que c o n ti e nen i m p o rta~ 

t es co l e c cio n es d e orb r a s de ar t e . 

Co mo casos par t i cul a r es d e l a riqu ez a pi c t ó rica d e Pu e bla, la "Casa 

d e l Oe a n" co nti e n e el co njun t o de pin t ur a rn ur a l ci v il más antig u o 

d e la é p oc a c o l oni a l e n Amé ri c a . 

En l a zon a hi s t ó rica hay 2 7 plazas y j a rdínes,a s i como varios cen t r 0s 

ed uc a tivos re li gi o s o s , c om o e l "Trid e ntino S:erninario Palafoxia.n·o:" q u-e 

comp r end e tre s colegios y una bibliot e ca de los siglos XVI y XVII . 

Frente a la pla z a central se erigió un conjunto r e ligioso fra nciscano 

de gran importancia; el e x -convent:o de San Gabriel y su "Capilla 

Real", construida en 1549, que era inicialmente capilla abierta con 

si e t e na ve s, y es la única de ese tipo que aún se conserva 

en e l co nt i n e nt e. 
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Organización ue las Naciones Unidas para la Educación, 
la Cicllcia y l~ Cultura 

" 

Convención sobre la protección 
de los bienes culturales 
en caso de conflicto armado 

Aprobado en La Haya, 14 de mayo de 1954 

~ 

111 n ~_ 

"rutecclón de los bktlt."'S culturollc) ~n C, ISO d ... · l:onllil:lo ann:JJH 

Las Altas P:lrtl'S CUII[ratant~s, 
Recollociendo qUL' los bienes cullUr::t1es han slIrricJo gray«::s cl~1I1()S ~Il c:I 

curso de los últilllos conlliclOs aml3dos y que, CUIltU COlIseClh:!1CJ~\ 
del des:1rrollo de la tcenica Ue la guerra, eS lall caJa vez mas amL' 
nazauos de destrucc ión; 

Convencidas de que los d ;:1.I1uS ucasionados a los bil'Jles cul [ur~¡\es pl'rte 
llL'cientes a cu;:dquit:r pueblo constituyen un menosc~bo al p:lIrilllo · 
l1io cultuI"31 de loJa la hUI1l:lnidad. puesto que (¡Ida pueblo aporta 
su contribución a la cullUra mundial; 

C01l.üdera"du que la conservación del palrimonio cultural prescllt3. UII;.! 
gran imp0rl::lrlcia p3.ra todos los pueblos del mundo y que conviene.: 
que es~ patrimonio tenga una protección internacional; 

IlI spirámlo::iL' en los principius relativos a b protección lit.: los bit'llL's cul
turales en caso de cuntliclu armaJo. pruclam~)(los en las Convc.:nciu
ncs de La Haya de 1899 y de 1907 \ en el Pacto de Washington del 
15 de abril de 1935; 

Considerando que esta proteCl.:ión no puede ser eficaz a mellOs qUL' se or
ganice en tiempo de pa7_, adoptanuo medidas tanto ell la esfera na
ciona l como t'rl la internacional; 

Resueltas a auoplar todas las disposiciones posibles para proteger lus 
bienes cultura les; 

flall cOllvellilio en la s disposiciones sigu ientes: 
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Pru(ct:dón de los bil..'nes cullurales en cJ,so de confliclO armado 

Capítulo 1. Disposiciones generales 
sobre la protección 

Artículo l. Definición de los bienes culturales 

Para los fines de la .prcsente Convención, se considerarán bienes cultu· 
ralcs, cualquiera que sea su origen y propiclario: 
a. Los bienes, muebles o inmuebles, que tengan una gran illlpunanci" 

para el patrimonio cultural de los pueblos, tales comu los munu
nlenlos de arquiteclura. Uc.: arre o Oc hi s toria, religiusus u secularl..':'>. 
los campos arqueológicos , los grupos de construcciunes que por su 
conjunto ofrezcan un gran interés histórico o artistilo. las libras (k, 
ane, manuscritos, libros '1 otros objetos de interes históricu, ani'li
co o arqueológico, asi como las colecciones cielllificas y las colecciu
nes importantes de libros, de archivos o de reproducciones de I"s 
bienes anles definidos; 

!J_ Los edifi.;:ios cuyo destino principal y efectivo sea conservar o e.xp"
ner los bienes cullurales muebles definidos en el apanadu a. !ale, 
como los muscos, las grandes bibliotecas, los depósitos de a rchivus. 
así como los refugios desLÍnados a proteger en caso de confliclU ;'1" 

mado los bienes culturales muebles definidos en el apanadu {/.; 
c. Los centros que comprendan un número considerable de bienes cul· 

turales definidos e':,los apartados a. y b., que se denominarán "cell
tros monumentales .. 

Artículo 2. Protección de los bienes culturales 

La protección de los bienes culturales, a los efectos de la presente Cun
vención, entraña la salvaguardia y el respeto de dichos bienes. 

Artículo 3, Salvaguardia de los bienes culturales 

Las Altas Partes Cqntratantes"se comprometen a preparar en tiempo de 
paz, la salvaguardia de los bienes culturales siluados en su propio terri· 
torio contra los efectos previsibles de un cOIlOicto armado, adoptamlu 
las medidas que consideren apropiadas. 

Artículo 4, Respeto a los bienes culturales 

1. Las Altas Parles Contratantes se comprometen a respetar los bienes 
culturales situados tanto en su propio territorio como en el de las OIras 
Altas Parles Contratantes, absteniéndose de utilizar esos bienes, sus siso 
temas de protección y sus proximidades inmediatas para fines quc pu· 
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Prul~l..llUn lk Iv:'> hh: III..':-' culturi.llt:!> l'n l' a~u d.,: I..'lmllklu anll;,Ju 

dieran expOlie!' dichus biL'lk'~ a oL' s trucciun u deteriuru ell CóJSu Lit: COIl' 
fliCiu annado, \. abs teniénu"", de tod" aclu de hustilidad respec lo de 
lales bienes. 

2. Las obligaciones definidas en el p,\rrafu primero del presenle ar
lindo no puur¡'1Il dejar de cumplirse más que en el caso de quc' una nc
ccsidad mili lar impid .. de manera imperaliva su cumplimienlo. 

3. LIS Altas Panes Conlralanles se cumpromelen además a prohibir. " 
illlpcoir y a hacer n.'sar, 1..'11 ('aso 1l1..'l"l,.'S;lrio. cualquier ~Iclu tic robu. dc 
pillaje. dc ocult;lCiún o apropiaciúlI d ... bienes cullllralcs. bajo clIal<.juier 
fonna que SL' pr<.1ctiqllL'. así l'UnlO ludos los actos de vandalismo n .. 'spcc
lu de cJichos bienes. Se COI1lJlnJllll..'ICI1 l;lInbic...'n a nu requisar hiclh.'S cul
tllr~dl's Jllul'hks Silu.u.los en el tl'rritorio d .... otra Ah ;, Parte CUlllralallll' , 

4. AcqHan el cumprumisu de nu lomar medidas de rc'presalia cOlllra 
los bienes culturales . 

5. Ninguna Jl" las Allas Parles CUlltrd(,IIll1..·S puede uesligarse Jc bs 
uhlig~L'iullCS estjpulada~ en el rrl·selllc. .. • articulu. <":UII rcspeclu ~ I otr~1 Alta 
Parle Cunlralanle. prelexlandu que' eSla uhillla nu hubiera aplic .. du las 
.ncuic..bs de s~l\'aguardia cSlableciuas .. '11 el arlil:ulu 3 . 

Articulo S, Ocupación 

l. Las Altas Panes Conlratantes que ocupen total o parcialmente el te
rriturio de otra Alta Parte Contratante deben, en la medida de lo ·pos i
ble, prestar su apoyo a las autoridades nacionales competentes del te. 
rrilorio ocupado a [in de asegurar la salvaguardia y la conservación de 
los bienes culturales de ésta . 

2. Si para la conservación de lus bienes culturales siluados en lerrito
rio ocupado que hubiesen sido damnificados en el curso de operaciones 
militares, fuera precisa una inlervención urgente y las autoridades na
ciunales competellles no pudieran encargarse de ella, la Potencia ocu
panle adoptani, cun la ma\'or amplitud posible y en estrecha colabora
ción CUIl esas autoridades, bs 1l1cdidas 1l1ás necesarias de cunservación . 

3. Cada Alta Parle Conlratante cuyo Gobierno sea consideradu por lus 
miembrus de un movimiento de resistencia como su Gobierno legitimo, 
se¡'¡alará a estos, si ello es hacedero. la obligación de observar las dispo· 
siciones de esta Convención relativas al respeto de los bienes culturales. 

Artículo 6, Identificación de los bienes culturales 

De aCllcrdo con lo quc' eSlablece el articulo 16, los bienes culturales po
d""n ostentar un emblema que facilile su identificación. 
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Protección dI..' los bienes cultur.des 1..'11 (;;ISO dI.' (onlJ¡clu ann;.¡do 

Artículo 7. Deberes oc carácter militar 

l. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a introducir en tiem
po de paz en los reglamentus u ordenanza~ para uso de sus trupas. di,
posiciones encaminadas a asegurar la observancia de la presente Con
vención y a inculcar en el personal de s u~ fuerzas armadas un espiritu 
de respeto a la cultura y a los bienes culturales de todos los pueblos . 

2. Se comprometen asimismo a preparar o establecer en tiempo de 
paz y en el seno de sus unidades militares, servic ios o personal especia
lizado cuya misión consista en velar por el respeto a los bienes cultura
les y colaborar con las autoridades civiles encargadas de la sa lvagua r
dia de dichos bienes. 

Capílulo n. Oc la prolección especial 

Artículo 8. Concesión de la protección especial 

l . Podrán colocarse bajo protección especia l un numero restringido de 
refugios destinados a preservar los bienes culturales muebles en casu de 
conClicto armado, de centros monumentales y otros bienes culturales in
muebles de importancia muy grande, a condición de que : 

a. Se encuentren a suficiente distancia de un gran centro industrial o 
de cualquier objetivo militar importante considerado como punto 
sensible, como por ejemplo un aeródromo, una estación de radio , un 
establecimiento destinado a trabajos de defensa nacional. un puerto 
o una estación ferroviaria de cierta importancia o una gran línea de 
comunicaciones; 

b. No sean utilizados para fines militares . 

2. Puede asimismo colocarse bajo'protección especial todo refugio pa· 
ra bienes culturales muebles, cualquiera que sea su situación, siempre 
que esté construido de tal manera que segun todas las probabilidades 
no haya de sufrir daños como consecuencia de bombardeos. 

3. Se considerará que un centro monumental está siendo utilizadu pa 
ra fines militares cuando se emplee para el transporte de personal o 
material militares, aunque sólo se trate de simple tránsito , así como 
cuando se realicen dentro de dicho centro actividades directamente re· 
lacionadas con las operaciones militares, el acantonamiento de tropas o 
la producción de material de guerra. 

4. No se considerará como utilización para fines militares la custodia 
de uno de los bienes culturales enumerados en el párrafo primero por 
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guardas armadus, especialmente habilitados para di cho lin, ni la pre· 
se nci a cerca de ese bien cultural de fuerzas de policia normalmente en· 
ca rgada s de asegurar el orden publico. 

5. Si lnlO de lus bienes culturales enumerados en el parrafo primeru 
del presente articulo está si tuado cerca de un objetivo militar impor
tante en el sentidu de ese párrafo. se le podrá colocar bajo protecc ión 
esp.:"ial s iempre que la Alta Parle Contratante que lo pida se compro· 
meta a no haca uso ningunu en casu de conClic to armadu del ubjetivo 
en c ues tiún, y. cspccialIllcnlc. si se Iratase lÍe un puerto. de una esta· 
"ión ferro viaria o de un aeródromu. a des\'iar del mismu todo tráfico . 
En t31 caso, la desviac iun debe prepararse en tiempo de paz. 

ó. La protecciull especial se concederá a los bienes culturales mediante 
su insc ripc ión en el "Registro Internacional de Bienes Culturales bajo 
I'rutecc iulI Especial". Esta inscripción no podrá efectuarse mús que con · 
forme a las di sposic iunes de la presente Convención)' en las cundicio· 
n.:s pr.:vi Slas en el Reglamenlu para su aplicación. 

Artículo 9. Inmunidad de los bienes culturales 
bajo protección especial 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a garantizar la inmuni· 
dad de los bienes culturales bajo protección especial abstloniéndose, des 
de el momento de la inscripción en el Registro Internacional, de cual· 
quicr acto de hostilidad respecto a ellos salvo lo establecido en el párra· 
fo 5 del articulo 8 y de toda utilización de dichos bienes o de sus proxi· 
midades inmediatas con fines militares . 

Artículo 10. Selialamlento y vigilancia 

En el curso de un conllicto armado, los bienes culturales bajo prol"'" 
ción especial deberán ostentar el emblema descrito en el artículo 16 y 
podrán ser objeto de inspecciun y vigilancia internacional. del modo 
previsto en el Reglamento para la aplicación de la Convención . 

Artículo 11. Suspensión de la Inmunidad 

l . Si una de las Altas Partes Contratantes cometiere, con relación a un 
bien cultural bajo protección especial, una violaciÓn del compromiso 
adquirido en virtud del artículo 9, la Parte adversa queda desligada. 
mientras la violaciun subsista, de su obligación de asegurar la inmuni· 
dad de dicho bien . Sin embargo. s iempre que le sea posible pedirá pre
viamente que cese dicha violaciun dentro de un plazo razonable . 
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2. A re~erva de lo establecido en el párrafo primeru del prese"te ' ''"
tículo. ~ólu podrá ~uspenderse la inmunidad de . un bien cultural baju 
protección especial en caso~ excepcionales de necesidad militar ineludi · 
ble y mientras subsista dicha necesidad . La necesidad nu podra "' r dc " 
terminada más que pur el jefe de una formación igua l u supe rior en im 
portancia G una división , Sicmpre que las circunstancias lo p~ rnlilall , la 
decisión de suspender la inmunidad se nutificará a la Pane adve rsari a 
con una antclaciun razonable . 

3. La Pane que suspenda la inmunidad debera. en el plazo más bre"e 
posible. nutificarlo por escrito. especificando l"s razones. ,,1 Comi,,""iu 
General de los Biene~ Culturales previ~to en el Reglamentu para la apli 
cación de la Convención : 

Capítulo lB. Del transporte 
de bienes culturales 

ArlÍeulo 12. Tran~port.> bajo protección policial 

l . A petición de la Alta Parte Contratante interesada. podr,¡ erectuarse 
bajo protección especial el transpone exclusivamente destinado al tras
lado de bienes culturales. tanto en el interior de un territorio co mo en 
direcciQn a otro, en las condiciones previstas por el Reglamento para la 
aplicación de la presente Convención. 

2. El transporte que sea objeto de protección especial se efectuará bajo 
la inspección internacional prevista en el Reglamento para la aplica 
ción de la presente Convención. y los convoyes ostentará n el elllblcll '" 
descrito en el artículo 16. 

3. Las Altas Partes Contratante~ se abstendrán de todo acto de hus tili 
dad contra un transporte efectuado baju protección especial. 

Artículo 13. Transporte en casos de urgencia 

1_ Si una de las Altas Partes Contratantes considerase que la seguridad 
de determinados bienes culturales exige su traslado y que no puede 
aplicarse el procedimiento establecido en el artículo 12 por existir una 
situación de urgencia, especialmente al estallar un conflicto armado. se 
podrá utilizar en el transpone el emblema descrito en el artículo 16, a 
menos que previamente se haya formulado la petic ión de inmunidad 
prevista en el artículo 12 y haya sido rechazada . Dentro de lo posible. el 
traslado deberá ser notificado a las Partes adversarias. Sin embargo. en 
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el tra ns porte al Icrritorio u(' otro pai s no se pudra cn ningún caso utili· 
zar e l Clllblerna .1 l1l L' nus qu e..: Se ha~' a concedido expresamente la inrnu-

nidad. 
2 . Las Alta ~ Pa n l'S Clllllra \anll.'~ I O Ill . \r ~1I1 . en la nll.'dioa oc sus posibi
IiJ .... dcs , bs prcL ~Hh.: iulll:S 1lL'.:cs~lrias para ljUl.' los lransportes illllpa rauus 
pur el clnblL'lIla a 4UC se n: l"i (' rt: d p;,trrafu prillll.' fo oel prescnte arLi l..' ulu 
sea n protegidos cunlra act o\ hOSlilL·s . 

l. 
(j . 

!J . 

Articulo 14_ Inmunidad de embargo, de captura y de presa 

Se utorgará la illllluniuau Je L'lllha rgo, de caplur~, ~ . oc pn.:sa a : 
Los biclles I..:UltufillL's que gU¡':CIl Je la prutccdún pn.:vista en el ar
ticulo 12 u de la que pre\'\: el articulu 13; 
Lus medius de tra"sporte dedicados exclus ivamente al trasladu de 
dichus bienes . 

2 . En el presL'IlIC arl ic ulu nu ha~' litllitacióll algulla .. 11 ucn:cho oc "b i

t;'t y de v igilancia . 

Capítulo IV. Del personal 

Articulo 15. Personal 

ElI interés de lus hienes culturales. se respetará, en la medida en que 
sca comp"tihk cun las exigencias de la seguridad . al personal encarga
do de la protección de aqudlos ; si eSe' personal cayere en manus de la 
Pa rte advcrsaria se le Pl'nnitirá que l"ontinúc c jerciendo sus rundones, 
siclllpre que los bicl1 l':-' culturales a su c argo hubieren caítlo lantbién l'n 

1l1anOS Je la ·Part e adn .. 'rs aria . 

Capítulo V. Del emblema 

Artículo 16. Emblema de la Convención 

l . El emblema de la Cunvención consiste en un escudo en punta. parti
do en aspa. de colur aLul ultramar y blanco (el escudo contiene. un cua
drado azul ultramar. uno de cuyos vértices ocupa la parte inferior del 
escudo, y un triángulo también azul ultramar en la parte superiur; en 
los naneos se hallan send<>s triángulos blancos limitados pur las áreas 
azul ultramar \' lus burdes laterales del escudo) . 
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2. El emblema se empleará aislado o repetido tres veces en formaci ón 
de triángulo (un escudo en la parte inferior), de acuerdo con las ci rculls ' 
tancias enumeradas en el art iculu 17. 

Artículo 17. Uso del emblema 

1. El emblema repetidu tres veces sólo podrá emplearse para identi. 
ficar : 
a. Los bie~es culturales inmuebles que gocen de protección especial; 
b. Los transpones de bienes culturales en las condiciones previstas cn 

los articulus 12 y 13; 
c. Los refugios improvisados en las condiciones previstas en el Regla -

mento para la aplicación de la Convención . 

2. El emblema aislado sólu podrá emplearse para definir: 
a. Los bienes culturales que no gozan de protección especial; 
b. Las personas encargadas de las funciones de vigilancia, según las 

disposiciones del Reglamento para la aplicación de la Convención; 
c. El personal perteneciente a los servicios de protección de los bienes 

culturales; 
d. Las tarjetas de identidad previstas en el Reglamento de aplicación 

de la Convención. 

3. En caso de conOicto armado queda prohibido el empleo del emble
ma en otros casos que no sean los mencionados en los párrafos prece
dentes del presente articulo; queda también prohibido utilizar para 
cualquier fin un emblema parecido al de la Convención_ 

4. No podrá utilizarse el emblema para la identificación de un bien 
cultural inmueble más que cuando vaya acompañado de una autoriza
ción, fechada y firmada, de la autoridad competente de la Alta Parte 
Contratante. 

Capítulo VI. Campo de aplicación 
de la Convención 

Artículo 18. Aplicación de la Convención 

1. Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigur en tiempo de 
paz, la presente Convención se aplicará en caso de guerra declarada o 
de cualquier otro conflicto armado que pueda surgir entre dos o más de 
las Altas Partes Contratantes, aun cuando alguna de Ellas no reconozca 
el es tado de guerra . 
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2. La COllvención se a plica rá igualmente en todus lus casus de ucupa
c ión de todu u parle del territurio de una Alta Parte Cuntratanle, aun 
cuando t!sa ucupaciun no encuenlre ninguna resistencia Inilit a r. 

3. Las Potencias Partes en la presenle Convención qued a ran obligadas 
pur la 11li sllla, aun cuando una dc las Potencias que intervengan en el 
cun fliclo 110 sea Parte en la Convención. ESlarán ademas ubligadas pur 
la Con"cll ción con respecto a lal Potencia, sie mpre que ésta h~ya deda
r¡¡do que acepla lus principios de la Convención 1/ en lanlu lus aplique. 

Artículo 19. Conflictos de caráclcr no inlemaclonal 

l . En casu de conlliclo armado que no leng~ caráCler internaciun~1 y 
que haya surgido en el lerritorio de una de las Ah~s Partes CUlllralan
tes. cada una de las partes en conlliclo estara obligada a aplicar, como 
mínimo, las disposiciones de esta Convención. relativas al respeto de lus 
bienes culturales. 

2, Las partes en conflicto procurarán poner en vigor , lT1cdianlc aCUlT· 

dus especiales. IOdas las demás dispusicioncs de la presente Convención 
o parte de cll~s. 

3. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la Cien
cia y la Cultura pudrá oCrccer sus servicios a las partes en confliclo. 

4. La aplicación de las precedenles disposicio nes no producirá efeclo 
algullo sobre el eslatulO juridico de las partes en conflictu. 

Capítulo VII. De la aplicación 
de la Convención 

A.-tíeulo 20. 1{eglamcnlo para la aplicación 

Las mudalidades de aplicación de la presenle Convención quedan defi · 
nidas en el Reglalllenlu par~ su aplicación, que forma parte inlegrante 
de la misma. 

Artículo 21. ('otenclas protector .. s 

Las di spus iciones de la presenle Convención y del Reglamentu para su 
aplicación se llevarán a la práclica con la cooperación de las POlencias 
prolecloras encargadas de salvaguardar los interescs dI! las Parles en 
confliclo. 
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Artículo 28. Sanciones 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar, dentro del mar· 
ca de su sistema de derecho penal. todas las medidas necesa rias para 
descubrir y castigar con sanciones penales o disciplinarias a las perso
nas, cualquiera que sea su nacionalidad. que hubieren cometido u orde
nado que se cometiera una infracción de la presente Convención. 

Disposiciones" finales 

Artículo 29. Lenguas 

1. La presente Convención está redactada en español. francés. inglés y 
ruso; los cuatro textos son igualmente fidedignos . 

2. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la Cien
cia y la Cultura se encargará de realizar las traducciones a los demás 
idiomas oficiales de su Conferencia General. 

Artículo 30. Firma 

La presente Convención llevará la fecha del 14 de mayo de 1954 y que
dará abierta hasta el 31 de diciembre de 1954 a la firma de todos los 
Estados invitados a la Conferencia reunida en La Haya del 21 de abri 1 
de 1954 al 14 de mayo de 1954. 

Artículo 31. Ratificación 

l. La presente Convención será sometida a la ratificación de los Esta
dos signatarios con arreglo a sus respectivos procedimientos constitu
cionales. 

2. Los instrumentos de ratificación serán depositados ante el Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación . 
la Ciencia y la Cultura. 

Artículo 32. Adhesión 

A parÚr de la fecha de su entrada en vigor, la presente Convención que
dará abierta a la adhesión de todos los Estados no signatarios a los que 
se hace referencia en el Artículo 29, así como a cualquier otro Estado 
invitado a adherirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura. La 
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adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhe
sión ante el Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación. la Ciencia y la Cultura . 

Artículo 33. Entrada en vigor 

l . La presente Convención entrará en vigor tres meses después de ha
berse depositado cinco instrumentos de ratificación . 

2. Ullcriormcnte. la Convención entrará en vigor para cada una de las 
demas Altas Parles Contratantes tres meses después de la f<!cha en qUl' 
hubielTn depositado el respectivo instrumento de ratificación o de ad
hesión . 

3. Las situaciones previstas en los artículos 18 y 19 determinarán que 
las ratificacioncs y adhesiones, depositadas por las Parles en conflicto 
anl.es o después de haberse iniciado las hostilidades o la ocupación, sur
tan declO inmediato. En esos casos. el Director General de la Organiza
c' ión de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
enviara. por la via más rapida las notificaciolles previstas en el articulo 
38. 

Artículo 34. Aplicación 

l . Cada Estado Parte en la Convención en la fecha de su entrada en vi· 
gor adoptará todas las medidas necesarias para que ésta sea efectiva
mente aplicada en un plaw de seis meses . 

2. Para todos aquellos Estados que depositaren su instrumento de ratio 
ficación o de adhesión después de la fecha de entrada en vigor de la 
Convención, el plaw será de seis meses a contar desde la fecha del de
pósito del instrumentu de ratifica.:ión O de adhesión . 

Artículo 35. Extensión de la Convención 
a otros territorios 

Cualquiera de las Altas Partes Contratantes podrá, cn el momento de la 
ratificación o de la adhesión, o en cualquier otro momento ulterior, de
c1aral' mediante notifica.:ión dirigida al Director General de la Organi· 
za.:ión de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cuhu
I·a. que la presente Convención se hará extensiva al cOlljunto o a uno 
clJalquiaa de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea res
pOllsablt'. Dicha notificac ión producirá efecto tres meses después de la 
fecha de su reccp.::ión. 
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Protección de los bienes cultur"les en caso oc conO il: to armaJo 

Artículo 36. Relación de las Convenciones anteriores 

1. En las relaciones entre las Potencias que estén ob ligadas por las 
Convenciones de La Haya relativas a las leyes' y usos de la guerra le
rrestre (IV) y a los bombardeos por fuerzas navales en tiempo de guerra 
(IX). ya se trate de las del 29 de julio de 1899 o de las del 18 de oClubre 
de 1907, y que sean Partes de la presente Convención, esla últillla colll 
pletará la anterior Convención (IX) y el Reglamento a nexo a la Com'en
ción (IV) y se reemplazará el emblema descrilo en el articu lu S de 1 .. 
Convención (IX) por el descrito en el articulo 16 de la presellle Cunven
ción en los casos en que és ta y el Reglamento para su aplicac ión , pre
vén el empico de dicho emblema. 

2. En las relaciones entre las Potencias que eSlén obligadas pUl' el Pac
to de Washington del 15 de abril de 1935 para la prolección de Ins lilU 
ciones Artísticas y Científicas y los Monumentos Históricos (Pac lo Roe
rich) y que sean también Partes en la presente Convención. esta última 
completará el Pacto Roerich , y se reemplaza rá la bandera di s linliva 
descrita en el artículo 111 del Pacto por el emblema descrilO en el ar
t(culo 16 de la presente Convención, en los casos en que éS la y el Regla
mento para su aplicación prevén el empleo de dicho emblema . 

Artículo 37. Denuncia 

1. Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá denunciar la pre
sente Convención en nombre propio o en el de los territorios de cuyus 
relaciones internacionales sea responsable . 

2. Dicha denuncia se notificará mediante un instrumenlo escrito que 
será depositado ante el Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

3. La denuncia producirá efeclo un afio después del recibo del inSlru 
mento correspondiente . Sin embargo, si al expirar el a ¡'lO , la Parte de
nunciante se encuentra implicada en un conOicto armado, el efeclo de 
la denuncia quedará en suspenso hasta el fin de las hOs lilida des y, en 
todo caso, hasta que hayan terminado las operaciones de repalriación 
de los bienes culturales . 

Artículo 38. Notificaciones 

El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura informará a los Estados a que se ha 
ce referencia en los art(culos 30 y 32, asi como a las Naciones Unidas , 
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eJcI depósilO de lodus lus inslrumenlos de ralificación, de aeJhesión o de 
aceplación previslOS en lus articu lus 31, 32 y 39, y de las nOlificaciones 
y eJenuncia s previ s las respeclivamenle en los artícu los 35, 37 y 39. 

Articulo 39. I{evisión de la Convención y del 
I{eglamcnlo para su aplicación 

l . CaeJa una de las Altas Partes Conlralanles puede proponer modifica 
c iolle, a la presenle Convención .y al Regla menlo para su aplicaciór. . 
Cualquier moeJifi cación asi propues la será transmilida a l Direclor Ge
neral de la Organización de las Naciones UnieJas para la Educación, la 
CiellCia y la Cultura. quien la comunicará a c¡¡eJa una de las Ahas Par
les Cunlralilntes su li citando. al mismo tiempo, que éSlas le hagan saber. 
eJelllro de ' un plazo de cualro meses: 
ti. Si desea n que se convuque una Conferencia para disculir la mudifi 

cación prupuesla ; 
h. Si, por el cuntrario. favorecen la aceplación eJe la propueSla sin ne-

cesidad eJe Conferencia; 
c. Si rechazan la modifical'ión propuesla sin necesidad de Conferencia . 

2. El Direclor General transmilirá las respueslas recibidas en cumpli 
mienlo eJel párrafo primero del presenle articulo a todas las Ahas Par
les Contratantes. 

3. Si la totalidad de las Altas Partes Conlralantes que hayan respondi
do en el plazo previslo a la pelición del Director General de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cuhu
ra, conforme al apartado b. del párrafo primero del presente articulo, 
informan al Director General que eSlán de acuerdo en adoptar la modi 
ficación sin que se reúna una Conferencia, el Direclor General notificará 
dicha dec isión según lu di spueslo en el artículo 38 . La modificación len
dI';' efeclo , respeClO a todas las Altas Partes Contratanles, después de un 
plazo de novenla dias a COlllar de la fecha de dicha nOlificación. 

4. El Direclor General convocará una Conferencia de las Ahas Partes 
Conlra lanles, a fin de es ludiar la modificación propuesta , siempre que 
la convocatoria de dicha Conferencia haya sido solicitada por más de 
un tercio de las Altas Partes Conlratantes. 

5. Las propueslas de modificaciones de la Convención y del Reglamen
lo para su ap licac ión que sean objelo del procedimiento establecido en 
el párrafo preceeJenle, sólo enlraran en vigor cuando hayan sido adopla
das uná llimelllente por la AlIas Partes Contratanles represenladas en la 
Conferencia, y acep ladas por cada uno de los Estados Parte en la Con
vcnciólI . 
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6. U ac~p t aciÓfl por 1", Ah:as Partes ComlOltant.:s de b.s "K".hlic"clU-
0e1 d.c: b Convención o d..-I Rq¡loamento p;ar .. ~u :.plicotCtón que h.;ay .. n SI' 
do :.oJopladla por la eonrcun.c:ia puvista en los p:i.mafus ~ y S, ..... ek .. , 
,,,,",1':10 IlloCdiamc el d.c:p6$itu d..- un inslI'\uncnlo fonn:¡l :ollle el Oll·~-.:t ..... 
ecnCIOII de la 0l1:aniL:M;iÓn tk 1:'5 Nacionc:s Un"bs p;m. \:. I:dUC;&("'OI' , 
la Ciencia y III Cuhul'1l . 

7. Dc$put>1 o.!e la e: nLlOIo.!a en vit:or de: las mod¡rKOK>oo.:S d..- 1 .. .,..., ..... "IC 
Q.onvc:n(.!ÓI, o .Id Re:damc:nlo p;>r:I 'u :.phea(wII, Ún"""", ... :ntc d ¡""Iu 
a$.l mO(hliudo de dlc:h:ll C ... "venclÓll o lid Regl;unenlo p;o r ...... :01.li ..... 
ci6n qucdal':lo :obia'1O ;a 1:0 r:l1;rM;X~1 .. :II. ·!w:s,ÓII. 

Ar1Ic: .. 1.o 40, ke,¡stl'O 

En cumplimien to del Arllculo 102 de: la Carta de l¡¡s N"doll.:s U,lItlll). 
la prucnLc CunvenciÓfl kr:lo n:¡;iSlrad:l en 1:0 SccreHlri:a do: l:!lo N:aclOnc~ 
Unid:as 11 inSlancia del Dircctor GcIlC'n.1 0.1" l:a Org¡¡nización de 1 ... N .. • 
c ioneo; Unidu.s P¡¡r:. la Edu.cadon. la Ciencia y la Cuhur:. . 
EN Fe DE LO CUAL, IU5 lnr,,,.,-,"ritus. d"bidamcmc aU1Uri",,,Ju~, I,a .. ri,.· 
mOldo 101 pre$Cllle Cunvcnción, 

Ilecha en U. 11:' )':0 el 14 de ma)'u d.., 1954, en Un solu ejempla r <lue $I;,.a 
dellOSi tado C/I loa Arch lvo>s de la Ort:aolzación de las Naciun..,s Un;da$ 
para la Educación, la Ciencia)' la CUI1Ur:I, y del cua l se rclOil;r~n tu· 
pi ~s «r,inc.d., con(ol'mel a luoJO$ los Esl~dO$ a que!i<: hace ,·cí..,r..,ncm 
en 10$ articulo. 30 y 32 .• ~J como a las Naciones Unidas . 
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Ileg lamemo par.t 1 .. apli~ción de la 
Convención l)étr.t 1 .. pro lccción de los 
bicnes cultur.Jlcs en caso de 
confl iclo ::armado 

C~\pi lul o 1. Oc In. vig ilancia l! inspección 

Anic:ulo l . Llst:. Jnl~n,,.dolUll d ~ """",,,,.Ud.",,. 
1"-,,,1,· el II\UIIIC"lu ¡!., la "IIlrn"a en ,';t:ur "e la COII ~enciú" . el Dlrc.;wr 
r.'·""l'al de 1:. Ofl:.",i~:OI· iólI .Ie 1:'5 N:odu .. "s Un"bs pmr .. la I!d" (,,cióII , 
1"(.'Ie" da y la r"hul~ f,'dae l " r.lun~ liSIa imema,·,unal de 1l<.'riOIIDlida. 
,.k~ ¡'lilas l'lII"¡. d"'!i<:lUpcl)a r las r""don,·s Je COlllinnu Gcnera l de Ole. 
IIes C\llt ,""~k) cun lo) nombrcs de los c:ondid:I.lOS prcscn1adus IlOr elld~ 
un • .1" Ir.) Altas l'uI..,. COnl ,·aI3n1es. ESI:>- liSia s..'r:!. ulojo:lu Je I·.., .. i~io""'s 
p·eri(jd iea s :. i"kl:>-un d..-l DircclUl" Gener .. t Je la OrlaniZllción Je lll~ 
NaclOl lu Uludu pa!':. la I!.!uo,;ación, l. Ciencia y l. Cultur", que: len.Jr:Io 
en ( u",ota las I""licioocs de las A!t ¡¡.s Pilrles Cunlral3nlelo. 

Arllcu lo 2. Ot,.nludÓC, de 1:. vi, lbnda y 1" InspudÓII 

T.II' l,rOlllu cumu un:a de las Altas l'arl,~ Cuntnl:onlc!o pUIo""I"'" cn Utl 
cunfllc lu "rlllad .... 1 quo: k ilpllque el .niculu 11 de 1. Conv"ocu)" 
" o.:s"n¡¡r.\ Un ""prQC,uaoIC para b$ cunllonn r"I:IIlov:.) :. ~ b,e: , 

'loC~ o:ultunk'S situados en su !en·iloriu: s ' cs;o l'utellc,. "":"11>1 rI le , 
I~ itul-iu de ulru I ... h . d.:bo:/:1 numbr..r UII ""pre5cIlI¡¡nIC cs.,..-.: • .;.I 1 .... 
rol I:.s cu.,."'11UI'1C$ n:bliVlls a los bicneo; culturales q..., loe ene...,"I...,n 
..,n 011 : 

b. ..... l'ul..,OC'" p<V/C<"lon de e;aw. J'ot"nc;a advc:n:ona a.: ,,» Ah. P:or. 
1.., CUlllr"I:'lItc d.. .... .:n;ar;i ddcg;odus .nlC esl .. (¿!tim:o, CO'I a,.""lu • 
lu pc·evl~1U el1 el ;arhculo ) dcl Reglóln1<'nlu: 

" Se- ~'S'llnl'lr$ un C"'ui .... riu Cc...,nl dc lJiencs Cu1tu ... l.:~ .flle ,,>':lo 

Aha 1';11'1..,. ,'011 :trn:t:lu .. la lunnl'l pn:VI~lóI Cn el ólrticulu 4 tlcl R.., · 
v lan l<."l1lu. 
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Articulu l . 1'k$l,,,,..:lón de deleg;¡dos de 
lu potencia. ptotcc tOr.lS 

La Poumcla protQC:tota csco¡;o:r:I. s.us dck¡:ados en1re k,o" nll<,: lIIbrus u..: ",o 
cuerpo diplom;lotltU o COI\5ul;¡r o, previo :a5cntimiento do: 1", ParlO: " UIO: 
la cual hll)'an de Qtar KrL..!"ado.;, ..,nlre Olr.a$ pcrsunaS. 

Art iculo 4. Oa;lgnadón del Comi~rio Cc .. cn l 

l . El Como.a .. oo C<:ner.a l de Dienes Cuhu.-.. k..,. "'--r .. de!;oJ,u .k ':u",uu 
a(u(nIu por la Parte ante la (u",1 ha )'a de es lar ~n:d,,:odu y pur \ .. , , ..... ' 
tc.ociu protCCtora5 d.:: lu Pa n es .. d""rs;l rias. en t..., lu 1"' ....... I .. lid:od.·~ 
<¡lOO: ngu r.::n en 1:0 ¡"ta int.::rnadunal. 

l . SI lal Parte' no lIegas.:n a un a.::uo:nlo du"uue l a~ tro:s So,: UI:" ..... , . 

I:u¡"nt..,~ a la ap.: rl\J l':I do: 5US ~vnv..,rsa.::iun..,s sobn: d iehu '''1''''''. 5Uhell ;¡ ' 
r.:lin d.::1 I'retiiden te de 111 CUI·I.., Inlernaciunal de JU51icia <¡u.· .Ies 'gnc d 
Cunusariu Ceneral. qu ien .MI enl l11r.i en fu ocio"es hasla h:.bcr ublcnodo 
e l place t de 1:1 " arte an le la q .. e .hubiere de ejereer ~ u mhión , 

Art lculu 5. Atribuciones de 105 delegad05 

St:r;\ función de 1(>$ dclc8:1dos de las PO L~ncias protccLor;l.S eO' lIp ruba r 
las violae iones de b Convención. investigar. con el conscntim;"n w dl' I~ 
l'ar Le anle la euoo l ejerce n su mlsiOn, las ci r.::unstanc i a~ en que ..... 11;0)'01" 

I,roduddo, cf«toar ICStioO'K:s en el lupr donde aquéll:ls ha)';II1 ocurrid .. 
¡¡ar:a hacerlas cesar )' , en .::aSO necClia rio. oulirie:lr talC!i v ... I~don ..... ~I 
Comis:¡.rio Ccncr:a l. Lus dcle,ados ckber.in teno:r ¡n(o/'llladu a <1S te ue 
$.U$ :lClividau..-s. 

Articu lo 6. Atribuciones del Comisario Cenenl 

1. El Cumis:¡.riu Cc:1\oCr:a1 de BtellCli Cultur:alcs tratad (Un d n:1,re$<.: n. 
tanle de 1:1 PlIrte allle b , .;u.;1I c:s t~ acn:ditoodu)' e<X1 los dck,,,tkos "'I~'''''' ' 
Jadu5 las cucstioocs que: So,: k 1.:1.)':111 pb,nL,,:..so resp.,,,.u II 1 .. a pl ... ....:t" .. 
ik la Conv..,no:oOn. 

Z. Pod~ lomar dc:c:isWncs )' ~ nombr.un i.::ntos en loo. asos ple~ ' .. 
lUIIi en d pn:$<.:nte Re¡:h.rmnlo. 

J . Con la aqult.'KCncia de 1:0 P"ne ante la "u:l1 CliLe ae' .... ..!"adu. len.k .i 
dcrL'Chu • onicnar que ~ pruccda a umo. ín vl,.o¡;tigacOórt ... a ,'\;alicorla 1"'1'
wnalm" n te _ 
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~ Ib ri ant ~ I .. ~ Par,~s en conniclo o .. ni" MIS PotencillS JlrvtL'C IUr.I~ 
tudll~ la$ ¡:C"IUOC~ que e .. n~,den: ut iles ~n la aplicación de 1 .. C"uven. 
c,O ... 

S. Jlr..'J):O'';o'':i 1...,. onforn .. :s ,w'CL"SiIrios s<lbn.o 1:1 aphcaciOn u..: la C ..... v~n
e' .... ' '1 k,o" ' Ufl".ln,,· .. ~ a I:.s P .. n~o¡; i .. l~re:.:ada~ '1 a MIS Po'" .. ~,a) prutú 
,....-.. s. 1C.·mu, r,¡ ';Ufl'lI~ al UIl"L'Clur Geocr.ll de 1 .. 0IJ:Ol1l ló>t:1Ún "". 1 .. , 
N ... ' .... " .. ':'n"J;o~ ,l.I'-:O 1:0 Edut."OK'IÚII . la ( ":flC,a " la Cuhu(;l . ... eu .. 1 .... 1 .. 
¡oud r.:o .. ulu .. r ....,. 01;0 • ...,. t~'C"it:os . 

11. ClIlI .. do "u ha ,'" Pul""" ,;o ' .. ·Ul.-.:I< ....... . el Conll~riu Ge .. " r;ol e"'l'o:.' r .. 
b~ ro"e' .... "'~ ;otrob .. ,dn a 1 .. t>ul~nc.:l. "ml<'CI ...... por tus ank ulol. 1 1 ~ 
22 .k la Con"eneló" 

Arl ic"l" 7 . Ins¡>eeton's)' Upt'rtOl 

l . Siempre .. "e el wm".:Hlo G."ue",1 u..: lliene> ("Jlu.-"!e>, a ,..: t ldó" 
de lus delegad .. > "u,·" ..... d ..... u d,·spu.'s oc cun .. uhar CUl. e l~ . lu J u ~g .. e 
" .. 'Ce:.;o n o . prul,,-,nd,-¡\ :, 1;0 1'", L .. "ule 1:1 cual C$t ~ a.:redi1 ada el uumbr,.. 
mi,,"lo de "n:o l'e ... oll:O que. ~n calidad de inspc<: lUf' d" bie "e~ eolLu .... lcs 
. e "n~ :"'¡¡:,, :I tic """ mhi"n d.·term.naúa . Cs, ... i n~I'.:c t .. rc, uu ..,r.i" 
"·.'I'ous"b le~ It,h <¡u .. ;oule el ';u"u.ari ... Ge" .. ,.al . 

2. 111 Cunt¡~u fio Gc" .. ra l. 1 ..... dcle¡:adus y lus in~¡i":etore~ IlOdr~n recu . 
r .. lr a lus SCf viL' ,U. de Ju. e'p"'·I .. ~, qu .. scrnn i, .. ~hncn IC prUI'UC~IO~ a la 
~l'ro\¡;,clún de la I'ane uleneionada en el p~rra(o anL~r;ur . 

Arllc ulo 8. Ejcn:ld" úe la misión dt vI,Uaocla 

Lo,; ComiS:l r ios Ce\ \er:alcs de Bienes Culturales, loJ dtlel:ldos de las Pu
,cncilu 1.'fOICCIOl';lS. los .n~pcctUf'l."S )' los upcrlO$ no lkbcr~n c.ccdcn.c: 
en n"'¡:un ca$O Lk lus ¡inllt.,,; de MI nusión. En especial , debedn te",'r 
en cuenla l;os tM.'Ccs,t1adcs de sq:uritlad de la Ahll Part" Conlralante eer. 
n de la eu .. 1 ..,jc f~en sus (uoc'on.:s Y. cn loda ci~unstanc ,a . te~r pro:
..... nle) In ' K'Cc$ .d;olk>i de la slIu;oción mIlitar tal 001110 les ha)'an s,do 
(ulllun O(:' .. da~ pur d",ha AIt~ !':orte CUlltntam.., . 

Articulo 9. Substitutos de las potendal pnHect "'"'~ 

S, una de III~ ""rl~1 en cunOicto no cuenta con lus SCrvicM de una ...... 
L.::nc;la proteclora. o deja de contar con ellos. podri pcdir a un úlaOO 
,w.."'11';I1 que as.ufml l a~ ru nc:ionc~ de Potencia protCCluno a 1 .... efectos de 
d..:S'Unar Un eumourio Gene",1 <k Bien" Colturales "'11\111 el pI'O(Cdi. 
¡IUCIIIU prevls lO e~ el artl.:: ... lo 4 . El Cumisario Ccocr:al asl dcsígll,ada 1lU
Jri cunriar a Iou!. 1II . 1I<. ..... 'UI-CIi 1;.. (UOCKmcS de ckkgados de hu Po'..,nc,u 
Ilff,XCCtora. de t"nninadas por d pn:""nL" Reglamento. 
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Articu lo 10. Castos 
La remuner.¡ci6n y los gastos del Comisario Genenl tle fiien.:>; C"ltw';' . 
les. de lus insp~"C t ures y de los expertOS correrán a ~a r¡;" d.· b l'~rtc ;,,, . 
te: l:a cua l csttn aen:tlitados; los cor'-"spondicntes a lus ddeg:od"" tle la, 
Potencias p.-otcCtOr:lS scr:ín objeto tlc un acuerdo Cutre cs,-.s PtHc"c ,.,s , 
los E.5tados cuyos intcre,:cs prou;jan , . 

Capitulo n, De la protección especial 

Art iculo 11. Refug ios Improvls:ados 

1, Si en el cur"w de un eonni:to armatlu una de las Altus I'artes Cv,,· 
tra lantes 51: vier .. obligad3 por cin:unst3ncias imprcvist3s ;. conStnllr 
un rdugio improvisado y desea que se coloque Oaj<ll,roc~-..:dulI es l .... ,·,;,I , 
debo: r :l. comun icar lo ¡nmediat3mcnte al Comi~rio General ant.' dI:< 
:acreditado. 

2, Si el Com isa rio GClleral opina que las circunslancias y la i"'I''-'''':III' 
cia de los bienes cul lurak-s protcgidos en ese refugiu impruvisatlo ju,li . 
fican lal medida, podr:l. au\<ld"" r a la Alta Parlc Contr:II~IIIC a euloca, 
en ,;1 el emblema deseri:o cn el articu lo lb tic la Convenció" , Dd)erá co· 
municar $U decisi6n inm"diatamen te a los delegados interesados tle 1:" 
Potenei:as p rotectoras, c:atla uno de los cuales podrá, dentru de un pla w 
de 30 dlas, ordena r la re tirada inmediata del emblema. 

J. En cuanto dichos delegados hayan m:anifcs\ado su acuerdo o una 
vez lranscurrido el ))Iazo dc 30 dias sin q ue ning"no tic 10ló Jdcga<.lu. 
in teresados haya mani festado su opo!! ieión , y ,si el refugio imJlroyisa<lu 
reune, ca opini6n del Co:Imisario General. las condiciones previslas en el 
artIculo 8 de la Co:Invención, el ~misuio Genna l solicitará del Oire"or 
Genera l dc la ? rgan i"laci6n de l:as Naciones Unidas rara la EdllCJdu", 
13 Ciencia y la CuhurJ b in>cr;pc;ón del refugio en el }teg;so'o de Dic· 
nes Cultur .. les 03jO I'rotecci6n E.5pecial. 

Aniculo 12. Regist ro ¡n len lacio"a l de Uk nes Cultu ra les 
oaJ o> I'rote~clólt ESI-"Ccla l 

1. Se es tableced un "Registru Imernaeiunal de !liencs Cullur.>!cs bajo 
Protecdón Espeda l": " 

2. El Directo.- Ceneral de 13 Organ iz.ación de I3s Naciones Unidas p"ra 
la Educación , la Ciencia y la Cullura se encargará de ese registro, y re· 
miür.1 tlurJicados del m ismo al Secretario Ceneral de las N3c iones Uni · 
das 3s1 como a las Ahas Parles Co:I"'r.>tantcs. 

IV.AJ 

.l. El Re¡;btro e~lal'~ tl,v"Jitlu ,'u , .. ,eClulles, catla Utl;. d,' I:,s cuales co· 
r resl'",,,tl,,r'¡ a ulla de 13s AII,,) 1',u'les Corural;."les . C;.tla sección j.C 

~ ubd,,,;tl;,.~ en tr", er'l~r:,rcs. utul"d". "cs pecl iv~ 'uelllc : Rdugios. Cell' 
Iru' MUIIUl11ell1 :oI"., .1' Ou'u, B,,,n,,.' tultur~lc, ¡'IInuehlc. Compelc ,,1 
Oll'eClur G"ner,,1 tlecitl, r 1 .... tl,'lu. '1U" tlell:m 'igu""r en c .• tl" S<.-.:~,un . 

Articulu \l. Soliehu tln d" inscripel" n 

J. Cad" ulla tle las Altas I'arles CulllnHlUt,·s Ixxlr;) rctlir al Dire<:lur 
Ce""ral tle lu Orgu"if.uclón d.· la. N~d",ne, U",tlas pM~ b Educadún, 
1:1 Ci ,· .. cia v b Cultun. la inscrill<:iólI ell el Regislro de tlelen n nlatlos re· 
rug'v,. ceniros lllunuUlemalcs u olros bienes culturales II""ucble.~ ,itus 
en su lerTllOriu. 1.<Is p.'ticiones comendr.1n indicaciunes sooro: el empla· 
;.:llllicnto d" dichos oiencs ,Y ccr ti(¡car:'m que ~SluS ,."un,·n bs cundic.o
neS prl'\'iSI~S ,'n el ankulu 11 <le 1:, (;onvcndón , 

2. En caso de ocupac"'n, la Potenc,a ocupanle pudri furmular 1" pet; · 
~ ión tlc i"scrill<: i"'" 

J . El Direc tvc' Ge"c"al tle la Or¡:""i¿udón oJc las N~cio"es Unidas para 
la Educación, 1:0 Cie"cla y la Culcur" enviar~ SIII p.;r<Jida tl" l iempo cu· 
pi" de las pellcluncs de inscripcióu a cada u na tic las Altas P:'rtes Con
Ir,U:lIues. 

"n k ulo 14. OpO~lclón 

J. Cad .. ""a tl" las AIt:as !'anes Cont ra ,antn podra oponerse a la ins· 
c ripdón en el Regist ro de un bien cultur .. I, por carta d irigida al Oirec· 
tor Cencral dI' la Organi7.aci6n de las Naciones Unid as para la Educa· 
c.ón. b Cienda y la Cu llu ... , Esta carta deo.:r~ ser recibida pur el »i · 
r~-..: t ur Ceneral, en un plnu de cu~lro mc~s a tOll tar desdc la f~-.:ha en 
Ilue ~ h3)'~ cxI",tlido la cOflia d" la I'c lleiÓII tle inscripción , 

1. Tal 01""'>" i6n tleo.:ra se r mutiv3da . Lus ':mieos mOli,'os admi.iolc ~ 
I'oor:tn ~er : 
(l . Quc el oien d,' que se Imle nu Sc~ un bien cultural; 
!J, Oue IIU ,e c""'I'I: .. , las c .. ",li( iulles ",cncion~d"s Cl! el " .. cicul .. 11 de 

la COI1\'eución . 

3. El Directur Gencl':ll enviar.l sin <lelllura copia de la carta de oposi· 
ción a 13s Alias I'a rtes Contraml1leS, Eu caso nc~e$a,.io, solici lar:! el ase · 
sor .. micnto <ld Comit~ Inlerllacional d~ Munumentos. lugares de Inte · 
res Artistico e His tórico y E~cavac iones Arqueológicas, )' además, si lo 
jm.!;arc cu"vcni~", e, de cvalq.ncr otro urganismo v rcrsvnalidad califi· 
ca<.los I,ar~ ello. 
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.. . El Oir.:cIOl' Go:n" l'lIl <) la Ah:l ":.rl" Ü»ur.lI:. nt" 11"'" 11,.1)':' I",u,d .. l .• 
",~ripción podr.in hxcr ttMiols Iu ¡:",SIIQUO upurIun .... :'1110: 1:.. Ah:.. 
P:lrl", Coru ral :lntc:l que h:ipn formul:l<lg 'u opus,eió", póO'" que~' Uc' 
"51:1n ~ ell:l . 

5. Si un;¡ (k las Ahal P:.rtH ConIn.I:;ontcs q';" hub,~...., soIi.:n:;oJu ,," 
Ilcmpu <k p;lJ.1:a inocnpclÓn ~ Un b",n cultur.1 "n d 1I~';'Mro p;orl .. ,. 
J)"'1if.' o:n un eonmcto arm:u.1o anl .. "li de habr:rsc crcc, ......... d .. :h:. " .... ..,1'. 
e ,ón. el b ...... euhur.>1 <k q...., k 1"'1'" scri "'scrilU iom .. ...J':OI:.""'''I'' 110'" 
c l Oir«lor Gcnc:",1 en ,,1 1I",;SI1O. a lilUIo provisioooll . "n .".""ra tI... 1:, 
eunfirmKOón. tksislimlcl'l1u u anula..:1Ón de cU:llquier IIHJC~'tl "IlI<,n lu.k 
oposición que pudie ra o hub,cso: podido ser iniei:odo. 

6. Si en un plaw ok kis m' ....... "li. conlados u...'Sdo.: la r~-elw "n q"" ,-,,"\:,b,u 
1:. C:irl:l .. 1<' U¡lO$ic ión, el Di ..... "' I'"' G.:n.:ral no rce,o.., ole 1:. Ah:. ":;0'1 0: 
CO<lII':lI:'IIII: qu", furmul6 1 .. upt,,;kión u"" curnun,,, ... ,,o., nUlOfk·;",d"I ... 
quo: 11:. uO:li~ lio.lu o.k l:a rn,sm:a . I:a Ah:a P:ortc COIl lr.>!:o"'" 'lue h" Y" I"·c' 
~1IL:adu 1:. pel ic ión uc insenpcioo pud,-::I rf.'Currir .. 1 pruccu"",,,,, ,u de 
arbilraJe prcvl.1O "n el ~rr..lu si¡:uienl" . 

1. u ~Iidón Uc: :orbitraje ddx:rá formularse. :o m:1~ I:.nl.,r. "n a",u 
dC5putl u", la f .. -eh:l " 01 qu", el Dircctor Cencr~J haya r~...: , biJu 1:. ca, 1:;0 d~ 
uposición . Cadu un:;o de In uus Pan"" en cont rovcrsia dcsillllur;l ~'" lil" 
bltru. En el ellO de quc una pe l ición d~ in$(ripóón hubi",re sido ubjct" 
de mlh de una upo~i c ¡ún. Jas Alta5 PUles Con l r~t .. nl .. 'S quc hub,e ...... " 
formuladu la oposición de~I Il"':'r:Io" cunjuntumclltl< un j,rbitru. W~ ,Ju~ 
:1rbitros e lc!linlon un ~rbi l ro·pr",sidcmc dc la lista Lnlcrn:;odun:ol oJ .. · pe r . 
5OnMlid~ue~ previUa ",n ",1 arlk u!u primero de l presente R",glalll<'lIIu; . i 
kH 'rbllro~ no Ilud lc5C n IIcear a ponerse de aC\leruo p .. r;¡ h:ac",r c •• ' 
elección, pedin\.n.1 P~i~nIC de la Corte Int",macÍQnaJ de JU~tic la que 
dni¡ne un 'rbil ro-prnHknl"', quif.'n 110 será ..... -eC$.3rlo que fo¡urc en 1" 
¡¡ila im",maeion:>I dc ~rwnalid:;o.d .. "li. El IriOOn:01 .. rbitr.d asl furmado 
rojan\. 'u Ilropio procoo,miclllo y sus dccisionc:s sc:n\.n inaJl<'bblcs 

11 . Cad .. uml dc la5 Ahas ¡';orlCI Conlra tant" po.wedc dccJ:.r.>r ... ' " d "' .. 
n""nlO en que K inic:oc un .. cutll",...:rsi .. en 1 .. ct.O:l l sea Ella parle. q'''' 
no dc:scl a" licar el l»"OCCdilll,,,,nto dc arbitr.t.;C: previsto en d p:l.lr.ar .. 
I'n:cctknt .... EII ese c:aw. 1:;0 OJXlSición a la pclic:i':'l1 ok irl)4:nIK'':''' :oc W· 
meler.i po.w' el Oir«lor Gcncnl a 1"$ Ahu Pan .. ", Cuntr.t.t:lOh."li. Sólo 50: 
manlendr.i la Q9(1'ic:1ón ~ las Altas Pan~ Contr.lI;lnles lo d..-e,u.,n j"IUO' 
una maywla de dm lercios de YO(anlo:s. La YO(aci6n 51! dcctl,gri por co
lT\."lipoüdcne ia. . a 11~11O$ que: el Din:cloor Gcoc:ral dc b Org;ofllZ:tCÍÓfI UC 
Jas Nac~ Unidas J)"'r .. 1:1 EdUC4\Ción. la Ciencia y la Cultur:!.. ;U~¡: .. " . 
do ind'ifIC",able 1:;0 cun voc::t lorl:il dc una reunión en v'rtud de Ius ¡-.le
re:s que: le (unn",n: el arliculo 27 Oc la Convención. procedll'SC :. con"u· 
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r. ................ ~ .. L .. · ...... u ............. " ..... ,,¡, . .. ~,n" ." .. u....s... tll<,t .. " .. n." ...... ~ ....... , 

0.: .. ,'1 .. SI el Dlr .. ..:' ur G'''''l',-~I tI....:i.k qu<':OC \~.IO: por o.:UlTeSIIUlHJ.·IIC'~ . • " . 
,·II:or .. :. I:.~ Ah"s P .. rt~ .. Cuntr."alllt"li a que k en" '"," 'u ,'u'u U:oJoU IoObh: 
...:II:;odo. ~'" un " bzu de !oC" nr!oCS :iI pUlir úc l d,a en que >oC.' In h:o,c .. d, 
fI¡; 'do 1:. tI1"II:OCtUIl o.:uor ........... od,"m.· 

Arll/;ulu 15. IlIKripci<Kl 
1 1:.1 O" ... t ..... G<: ... ,r.J.I tI..·l" O .. g;,,,,~;Kión de 1:.5 N;l("""",'~ U",J~, 1':"" 
l .• 1.:0.1 .............. ,. l •• C .. ·, .... ,,, v 1 .. Cultura h;, r-,i IIlSo:r,b,,. en ,,1 """r""'" lo .. ,.. 
"" "Ull .. · .. U 01" uo.k" . o;-.. ,J .. ",tu,J" l .... lo"·"",, eu" '-~"I"""U :.o 1,,, , .... 1 .. · ..... .' 
""b,,'1\: h".:!1O UIO:;O I"'uuu" "" III>CTll"""'", . ,emp'''' qu.c e~ I.' .... u ..... , 110 
1.,,1,,<· ... .' ~iu.. "10,,'1,, .J •. OJ>U>" 'UOl ,'" el "la"", I'h'\" "u ell el l'~n" lu 1'" 
",,,"u úc l ""¡",,,Ju 14 

1 I!" d .. :. .... do: 'luo: .... hu b,,,,-;o [uo-onul:;oJu un.:. 1Jf'IU"1C''''' ' , . ... h·" 1" 
U"I".o:.III l'" el 1.:1 ,,-;0[ .. 5 del " nkulu l~ . el Dir .. ...:luf G.:,,,·,·:ol .10 1' ....... ·· 
,1, .. ,-:':0 l., "' ..... n .... ull .Jd I,"o:u eu lt,,, .. t " " d Re!:' , lIu ",:b ' I"".i 1" "" ... 
.. , ,,,,, lo •• • "Iu "<·I;'· .. d~ u •• "" Ioub,c ...... o.Iu "u,,¡¡nu~d:o d .. ·. l'u~ •• 10: ¡,,, 
I' '' .... edi""elll''. P"' ''~'u~ .. ·u el 1':11 ""[U 7 ,Jel areic"l ... 14 u~" d I,·~n-;ofu 
11 dd IOII~flIU :,rt i. ul" 

.l S 'C,", ,' "'' q"'" '~;' a"lIc"I>I .. · el I'~rr:.o(u 1 del arl lculu 11. cl OI '· ..... ·I"r 
";CIICI.'¡ I'I'\...:eoJcr~ :, h, illS\: rlpdóll.:;O req" .,..¡mkllI U <.Id CUI"I~ari ... eo:, 
lI er,,1 de U ICOl,·~ Cuhul'llks. 

4. e l Oir .. -etur Ce n .. · .. ,,1 "n";,II-:1 "" d"mur.t. ~I Sccrelarlu Cencnl u'" l a~ 
N;,dulle~ Unid,, ~. :o J~ ,; Ah:;O$ Pllrt~'ló Culllral"nIC~ y. a petición de 1:. I'~ , " 
1 .. · que hub,e...: .... h~-lI auu la onscripdÓn . a IWus 105 uCI" h E$Il',JOIó :o 
ItU.· loC rc,"ch'" tus :aflkul"" lO y 12 "" b Cunv<:nd ón. eOl'illl certifinua 
"" o.: .. d~ .1I)(n;KIOn cn el Re!:ISl ro. U insc r;pci1n )un i,..1 cf~-e lu Irell":' 
0.1111. úcsp",,~ dc diclou e,\\'lu. 

Articul.o 16. Cancel"ción 
1:.1 U'h ... :luo G<:,,,,,-;o l tk 1:;0 Oq;:;oniuc,OI\ d~ 1". Nac,lJO('~ Umu .. ) Il;Ir,1 

1" &!Ul..OIC'Ú" . 1 .. l,:i" 'I/; ':;O v b Cultun. cancelará la InSCI·'JIC,,,,1 o.k un 
b""" cult u",,1 .", el 11.0.,,'.1"'; 
11 A ""Iictóo o.k '" Aha Pane Cuntr.ol:ontl· wbrc cu yo Icrnturtu ...: en· 

cuentro: el IIlell cultura l: 
b. Cuando 1:1 Ah:. Pane: CunIr.>lant" que hubiere $Olki lau.... la IIIscnp' 

elón hubiese: tI..'IIunc:;:ilOO 1.:. Convención. y a ~rt ¡ r o.kl onu,"",,,tu en 
que sun:. ..,(<<tu lal tknuncia: 

('. En el cuu H p,:c;al pn:vl~tu po.r el p1rr:afu 5 tkl artkulu 1". cuan.!4 
51.' ha)':. eunfi rm"oo una <Ifl'U>'ic:iUn. como consccu.,:ncia de Iui pt'U(e· 
d imicnt'" l,rC\·,s llIS c n el pjrr:afo 7 &1 articulo J4 o COI el p:lorr-.. f ... 1I 
del mimlO .. rh eulu. 
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2. El lJi.·ector GenCl"al enviará sin demora al Secretario General de la , 
Naciones Unidas y a todos los Estados que hubiesen recibido cupia de 
la inscripción, copia certificada de toda cancelación de inscripción. La 
cancelación sUl'li. ·á efecto a los treinta dias del envio de la notificación . 

Capítulo III. Del transporte de 
bienes cul turales 

Artículo 17, Pmcedimiento para obtener la inmunidad 

l . La petición a que se refiere el párrafo primero del artículo 12 de la 
Convención deberá dirigirse al Comisa rio Genera l de Bienes Culturales. 
En ella se mencionarán las razones que la motivan, detallándose el nú
mero aproximado y la importancia de los bienes culturales que hayan 
de ser trasladados, el lugar donde se encuentren, el lugar adonde hayan 
de ser trasladados, los medios de transporte, el itinerario proyectado, la 
fecha propuesta para su traslado y cualesquiera otros datos pertinentes. 

2. Si el Comisado General, después de haber recabado lus asesora
mientos que considere oportunos, estima que el traslado está justifica
do, consultará a los delegados interesados de las Potencias protectoras 
sobre las medidas propuestas para la ejecución del mismo. Despu~s de 
dichas consultas, notificará el transporte a las Partes interesadas en el 
conflicto, incluyendo en esa notificación todos los datos que puedan ser 
útiles . 

3. El Comisario General designará uno O varios inspectores, quienes 
cuidarán de que se trasladen sólo los objetos indicados en la petición, 
de que el transporte se realice en la forma aprobada y de que se utilice 
el emblema. El inspector o los inspectores acompañarán a los bienes 
hasta el punto de destino. 

Artículo 18. Traslados,al extranjero 

Todo traslado que se efectúe bajo protección especial al territorio de 
otro pals, quedará sujeto, no sólo a las disposiciones del articulo 12 de 
la Convención y del articulo 17 del presente Reglamento, sino también 
a las normas siguientes: 
a. Durante la permanencia de los bienes culturales en el territorio de 

otro Estado, éste será el depositario de los mismos y prestará a di
chos bienes iguales cuidados, por lo menos , que a sus propios bie. 
nes culturales de importancia similar. 

IV .A.3 44 

I'rolú'ciulI JI.." lo::. bit.:nc::. clllturales en t::,~u JI,' l.'unO ",:lo a rmado (Reglam(:nto eJe apllcaciun) 

h. 

(.'. 

d. 

El Estado depositario no devolvera esos bienes más que una vez 
terminado el conflicto; esa de\'olución se efectuará dcntro dcl plazo 
dc seis meses a contar desde la fecha en que se pida. 
En los sucesivos traslados y durante su permanencia en el territorio 
de otru Estado, esos bienes no podrán ser ubjeto de nillguna medi 
da de embargo y ni el depositante ni el depositario tcndrán la fa
cultad de disponer de ellos . No obstante, cuando asi lo exija la sal· 
\'agua rdia de esos bienes, el depositario, previu asentimiento del de 
positante, podrá ordenar su traslado al territurio de un tercer pais, 
ell las condiciones previs tas en el presente al'lículo . 
La petición de protección especial deberá indicar que el Estado a 
cuyo territorio haya de efectuarse el traslado acepta las di sposic io· 
Iles del presente artículo. 

Artículo 19, Territorio ocupado 

Cuando una Alta Parte Contratante que ocupe el territorio de otra Alta 
Parte Contratante tras ladare bienes culturales a un refugio s ituado en 
otw punto de ese territorio , sin poder observar el procedimiento previs
to en el artículo 17 del Reglamento, dicho traslado no se considerará 
como ocul tación o apropiación en el sentido del art ículo 4 de la Con
vención, si el Comisario General certifica por escrito, previa consulta 
con el personal normal de protección, que las circunstancias hacen ne 
cesario ese traslado. 

Capítulo IV, Del emblema 

Artículo 20. Colocación del emblema 

l . La colocación del emblema y su grado de visibilidad quedan a la 
aprec iación de las autoridades competentes de cada una de las Altas 
Partes Contratantes. El emblema podrá figurar en las banderas y en los 
brazaletes. Podrá estar pintado sobre un objeto o estar representado en 
el mismo en cualquier otra forma apropiada. 

2. Sin embargo, en caso de conflicto armado, y sin perjuicio de em
plear eventualmente un sistema de señales más completo, el emblema 
deberá colocarse de manera bien visible durante el día, tanto desde el 
aire como en tierra , sobre los vehículos de los transportes previs tos en 
los a rtículos 12 y I3

A
de la Convención . 
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El emblema deberá ser visible desde tierra: 
ti . A intervalos regulares de distancia suficiente para delimitar ciar". 

mente el perímetro de un centro monumental bajo protección espe. 
cial; 

b. A la entrada de otros bienes culturales inmuebles bajo protección 
especial. 

Articulo 21. Identificación de personas 

l . Las personas a que se refieren los artículos b. 'y c. parraro segundu 
del artículo 17 de la Convención, podrán llevar un brazalete eun el cm. 
blema, expedido y sellado por las autoridades compctcnles. 

2. Serán portadoras de una tarjeta especial de identidad en la que fi 
gure el emblema. Esta tarjeta mencionará, por lo lI1enos, el nombre .\' 
apellidos, la fecha Je nacimiento, el titulo o grado. y la función del i'He . 
resado. La tarjeta llevará una fotografía del titular y su firma o sus hue
llas digitales, o ambas cosas. Os tentará además el sellu en seco de las 
autoridades competentes. 

3 . Cada una de las Altas Partes Contratantes establecerá su mudelu de 
tarjeta de identidad, inspirándose para ello en el modelo anexo, a titulu 
de ejemplo, al presente Reglamenlo. Las Altas Partes Contratantes se 
comunicarán el modelo por Ellas adoptado. A ser posible, de cada tarje
ta de identidad expedida se hará, por lo menos un duplicado, archivan
do uno de ellos la Potencia responsable . 

4 . No podrá p¡-jyarse sin motive justificado a las personas menciuna. 
das en este artículo de su tarjeta de identidad ni del derecho a llevar el 
brazalete . 
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AIlV(.'I :'oCJ 
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ApelliJus 

NOllllm:(s) 

TARJETA DE IDENTIDAD 

p ; II" ~ 1 d IkTsonal f..."llCargauo dc la 
prllll'l"l"il"lII de lus biL'llL's cuhuralcs 

Fecha de nacimientu 

Titulu u gradu 

Función 

rT1 

" 

es titular Je la presente tarjeta en virtud de la 
Convención de La Haya , del 14 de mayo de 1954 , 
para i:1 Protecc ión de los Bienes Culturales en 
Caso de Cunllictu Annado . 

Fecha de expedición 
de la ta/jeta 
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Numero de la ta/'jeta 
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Reverso 

F%grafla 
del 

Ji/uJar 

.............. 

Se/Jo en seco " ... 
de la autoridad \ 

que expide : 
la tarjeta 

................. 

Talla 

IVA.3 

Ojos 

Otras señas personales 

Fin,¡a o JwdJu.\ 

diJ;itules 
o amúu s C(JiU .... 

Cabellos 
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Protocolo 

Las Altas Partes Contra tan tes han convenido lo sigo iente: 

l . Cada una de h,s Altas Partes Cuntratantes ,e cumpromete a impedir 
la exportación de bienes cultu rales de un territorio ocupado por Ella 
durante un conflic to armado. Dichos bienes culturales se encuentran 
definidus en el artículo primero de la Convención para la Protección de 
lus Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, firmada en La Haya 
e l 14 de mayo de 1954. 

2. Cada una de las Altas Partes Contratantes se compromete a colocar 
bajo secuestro los bienes culturales importados en su territorio, que 
procedan directa o indirectamente de cualquier territorio ocupado. Este 
secuestro se declarará, bien de oficio en el momento de la importación, 
o, en o tru caso, a petición de las autoridades de dicho territorio . 

3. Cada una de las Altas Partes Contratantes se compromete a devul· 
ver, a l támino de las hust ilidades, a las autoridades competentes del 
territoriu anteriormente ocupado, lus bienes culturales que se encuen· 
tren en el suyo, si dichus bienes han sidu exportados en contravención 
del principio establecido en el párrafo primero. En ningún caso los bie
nes cultu ra les podrán retenerse a título de reparaciones de guerra. 

4 . La Alta Parte Contratante que tuviera la obligación de impedir la 
exportación de bienes culturales del territorio ocupado por Ella deberá 
indemnizar a los poseedores de buena fe de lus bienes cultura les que 
hayan de ser devueltos con arreg lo a lo dispuesto en el parrafo prece
dente . 
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5. Los bienes culturales proceden tes del territorio de lIlla Alta Parle 
Contratante depositados pur e lla . a fin de prot"!lerlus contra los peli
gros de un conflicto armado. en el territorio d,., otra Alta Parle Contra
tante. serán devueltos por esta. al término de las host ilidades a las au
toridades competentes del territorio de procedencia. 

111 

6. El presente Protocolo llevará la fecha dd 14 dl' mayo de 1954 y pa
mancccrá abicrto hasta la fecha dd 31 de dicil!mbre de 1954 a la firma 
de todos los Estados invitadus a la Conferencia reunida en La Ilaya dd 
21 dc abril de 1954 al 14 de mayo de 1954. 

7 . CJ. El prcsentc Protocolo scrá sometido a la ratifi cac ión de los Es ta
dos signatarios conforme a sus procedimientos constituciunales res
pectivos; 

b. Los instrumentos de ratificación SI! depusit:lI-an ante el Directur Ge
neral de la Organil.ación dc las Naciones Unidas para la Educación. 
la Ciencia y la Cultura. 

8_ A partir de la fecha de su entrada en vigor. el presente Protocolu es
tará abicrto a la adhcsión de todos los Estados no firmantes. a quc se 
reficrc ·e1 -párrafo 6. asi corno a la dc cualquier otro Estado invitado a 
adhcrirsc al mismo por el Conscjo Ejecutivo de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación. la Cicncia y la Cultura. La adhe
sión sc verificará mediantc el dcpósito de un instrumcnto dc adhesión 
ante el Director General de la Organización dc las Naciones Unidas pa
ra la Educación. la Ciencia y la Cultura. 

9. Los Estados a los quc haccn refercncia los párrafos 6 y 8 podrán. en 
el acto de la firma. dc la ratificación o de la adhesión. declarar que no 
se consideran ligados por las disposiciones de la Sección 1 o por los de 
la Sección 11 del prescnte protocolo. 

10. 

b. 

c. 

a. El prescntc Protocolo entrará en vigor tres meses después de 
que hayan sido depositadvs cinco instrumentos de ratificación. 
Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Pa rle Contratante 
tres meses después del dcpósito de su instrumento de ratificación o 
de adhesión; 
Las situacioncs previstas en los artículos 18 y 19 de la Convención 
para la Protección de los Bicnes Culturales en caso de Conflicto Ar
mado. firmada en La Haya el 14 de mayo de 1954 darán inmediato 
efecto a las ratificacioncs y a las adhcsiones depositadas por las 
Partes en conflicto antes o después del comienzo de las hos tilidades 
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o de la ocupación . El Direc tor General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educadón. la Ciencia)' la Cultura comu 
nicará es tas ratificaciones o adhesiones por la via más rápida . 

11 . <l. Los Estados Partes en el Protocolu en la fecha de su entrada l 'lI 

vigor lúlll¡'¡ !'ÚIl , LaJa unu en aquello que le cOllcierna, lut.t.l.S las me 
didas requer idas para su aplicación efectiva en un plazo de seis me
ses ; 

/J . Ese plazu ,erá de seis meses. comadus a partir del depósito del ins 
trumento de ratifkación o de adhesión. para tudos los Estadus que 
deposiI<Jsen sus instrumentos de ratificación o de adhes ión despu':s 
de la fecha de entrada en vigor del Protucolo. 

12. Tuda Alta I)arte Contratante podra. en el momento de la ratifi ca
c ión u de la adhesión o en cualquier momento posterior. declarar pur 
ulla notific<Jción dirigida al Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura. que el pre
SClIle Prulocolo se extenderá al Lonjunlo o a unu cUillquicra de los terri 
torius de cuyas relaciuncs internadonalcs sea Ella responsable. Dicha 
notificación producir:\ efecto tres meses después de la fecha de su recep
ción , 

13 . <l. Cada ulla de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de 
denunciar el presente Protoculo en nombre propio o en el de cual
quier territorio de cuyas relaciones internacionales sea responsable; 

b. La denuncia se nutificara por un instrumento cs.crito depositado an
te el Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación. la Ciencia y la Cultura. 

c. La denuncia será efectiva un arlo después de la recepción del ins
trumento de denuncia. Sin embargo. si en el .nomento de la expira
ción de ese al'lO la Parte denunciantc se encontrase implicada en un 
confl icto armadu. los efectos de la denuncia quedarán en suspcnso 
has ta el fin de las hostilidades y. en todo caso. mientras duren las 
operaciones de repatriación de los bienes culturales; 

14 . El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación. la Ciellcia y la Cultura. informará a los Estauos a que ha
cen rcfcrencia los parrafos 6 y 8. ¡¡si como a la Organización de las Na 
ciones Unidas. del depósito de todos los instrumentos de ratificación. de 
adhesión O de aceptación mencionados en los párrafos 7. 8 Y 15 . lu mis
mo que de las modificaciones y denuncias previstas respectivamente en 
los párrafos 12 y 13. 

15. CJ . El presente Protoculo puede ser revisado si la revi s ión la so li c i
ta más de un terdo de las Altas Partes Contratantes; 
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b. 

<. 

• 

I!I l>i ..... ..:IUC" Ccllcr .. L .¡" b i Nac,t)l I<.-s Un,J,,~ I'~r .. I~ IW ...... uun. l •• 
Ciencia y 1:. Cultur .. Wllv<xará un3 Conferencia COI' J,.:)"" oI>",lu. 
las nloOd,nCX .... IICI al P!',,$COIC f'roIOl.-ulO no "nlr ... ~n ell YI,U' nI." 
q~ dcs¡ ...... '5 ck :ldos)\...u;o~ pul' un.:Inlll",bd pur ¡as Ah,, ~ 1' .. ,'1"-",, c .... ,· 
1r."""II:' Npn:>o<:lII.1J..aS "" \;¡ eonr" .. :nci::l y de h ... t..:r ~I"'" """"I'I"li." 
por c .. d", unll Uc I;a~ Ah:u ";orla Contr.I.I:am,,-~. 
La :accpl::u.:,ón por tu Ah.u, Pan<:5 Comr.uanl<'$ ti<- l:u IIIO.,hl":"",, 
0<.'$ al pr.:WIIIC PrQ!oc..m. que ~y;an ~,du adufu:"Ja. I'V' 1 .. t'ullk-
renda ;o 1" que o.c refieren los ",,;Ionado.; b. '1 c. loO: Ikv .. ,'" .. ..t~ ... h. 
pul' e l lkllÓlohu de un in'lnmlCnlo f ... nn:ll ante el 1)',. .. ..:100- (k, ... ·, .• 1 
de la Ort:lOiuttOn de I:os N:ocjgn"s Unodas p"r.I 1" E...lUCON.:IO)n , 1 .. 
Ciencia '1 la Cuhur:r.; 
l)espuu de 1m cntr:ub en VI!,""" de las modifiQc,u'W;:~ :al 1'0:""'"'" 
Protocolo . .010 eoe lellO modirlCado pcrm:lllcccr:> "boato 1""" la 
raLlrleación o lIuh"",lOn. 

Confonnc al Art /culo 102 d" la Cut:l de la,; N .. cion .. ~ Unida~ d pre¡,cm ~ 
prot\KOlo ""ra re¡:l.trauo 1'11 la S,.'c~etaria u ... l,;,s Nacío"" .. Uni<l:o.s:o. p, .. 
l ic ion dd Din:clor C~"c ..... 1 de 1:1 OrganizadOn de I~ s N"cioncs Utuu.,~ 
p:l r:l I~ EJoC:lclón , 1:1 Ci~nci~ y 1:1 Cullu ..... , 

EN FE DE LO CUAL los I n rr~scrhu~, ucbid" mCILI" :lulUl'Í~ad,,), h"" 1" , 
mado el prc$I,: lIl e Protocolo, 

lIecho en L:I Haya el calor« .lo: mayo de mil novl-ckulO$ d"c""IlI~ 'J 
coatro, cn espal'lol, en (uO(b, en Inglts y en ~, h;oci"udo ro: por Igu~1 
los cua l ro lutOS. CII un 5010 ejemplar que se d~posila~ en los ar<:hivos 
de la Or¡anludÓI1 de I.IS N:u; iooes Unidas p~ra la Educación. la Cien ' 
ci~ y la Cuhur.l, y cuy;as copias certificadas 'J confQf'ffiCS se n.:m¡"~" a 
lodos los E.$1:'dorI a qoe 5e refieren 105 párrafos 6 y 8 , 3si como ;lo 13 01'· 
,anlución dc las Nad<HICJ Unidas. 
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.... ~" ..... , ........ 1"'· ......... hu.k •• '" . ..... .w ..... 11 ... " .. ,,,...,¡., \1(,,--' ........... 1 

Rcsolul'iuncs 

Itc",ll.>Cló" I 

1 ... Con(crenna furmu la d vulu de quc lus órganus ~o"'I""' I ~nt"s de las 
N"~'uncs Un'lb s ue""lan que, en .. 'aSO dc :oc,",," mil ilar CI1lI"'e,,¡J,ua e" 
c""'I,linllclllu d,' . u Carta, las fuc'·I.as ann:,da, ' 1"" pU"I;ell'al'c" e" di. 
d ll. ¡Ic.,.vn apliquc" la . disposiciunes dc la Convcnción , 

l.:I Confcrencia formula el VOIO de: que cada una de las "hu Parln Cuno 
tralamcs al adhcron;c a 1:0 Cunv"nción, cr~"C , dc ¡¡cuerdo con ~u ,i.lco>a 
Wllst,tUCIUI.:l1 y ~drn;rn~tral,>I<), un Cumitc Cunwhivo Na.;iun:o l cuo>· 
I}UC~IO dc un rc¡Juci()u numero de ~;aI;¡J:ldcs, como por "jcmrh,l ' 11· 
t .... funcionari ..... 01.- los ~ .... icios 3rq ....... Iót;.~. de rnuSCU$, "": .. un re , 
1",: .... 1113111.· ¡Jd Ahu ~I:adu Mayor. un rCI'n."S<:nt:II,tc dd Milll ~tcrtu ¡Jc 
Ne¡:QColb Eur.lIljCros. un csp«'al':iI:O de o.:~echo Imcnlacoonal y .Ju.. u 
1n.'30 moc mbros má~, euy"olli funeio .. e,; ., cOWpct"ncl¡j ¡u:arden rdaco",n 
"011 la' <I,,"nlh cuc~touo..'30 :a quc se n:"~rc la WnVi.'nco6n. 

c..to.: Com.I~', ~U~· fUnCOUlI¡ui3 <le:P<'ndocllle de 13 :Oul ..... ub<l do.-I MI ' 
mst ru U del Jefe <le: Iu>: M' .... ocius .. acioualn; C'K3rc~ do.- la eU.lodo) dc 
!.os bo"" .. .,; cuhural.-s, pudda l"rtCT princip;¡lmcnlc 1:0$ ~trlbu<;-lOIon " . 
&UOenl .. .,;; 
" . "kwr.tr al Gobicrnu R.'Sp«IO a I~ medidas rM.'(e,..n~) potra la ~pli· 

cOletón de loo Conv<ociOn en ws :asp«tos 1",i.IaIl\OO. tknoeu o nnli · 
laf. 0:" ti.:mpo de p,u o de, eonnicto oomUldo, 

b. I"tcr"" ... r ec!'ea dc ~ GoblCrno eu ,'aSO <le cunnic lu oorlll .. <lu O 1M: 
onmincncla .. el ml.mu, (un el "1\ tk· :a .... ¡;urar qu~ los bicllC' cuhu· 
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Protección de los bienes culturales en caso lk (onOi((o ;,nn:uJo (Rcsolul ¡UUl''') 

rales siluados en e l lerrilorio nacional o en el de Olros paises sea n 
conocidos, respelados y prolegidos por las fuerzas armadas dd pai s 
de acuerdo con las disposiciones de la Convención; 

c. Asegurar, de acuerdo con su Gobierno, d enlace y la couperacion 
con los demás COmilés Nacionales de eSla clase y cun cualquier or
ganismo inlernacional compelenle. 

Resolución 111 

La Conferencia formula e l vulO de que d DireClor Gcncr;'¡ de la Organi · 
zación de las Naciones Unidas para la Educacion, la Ciencia v la Cult,, 
ra convoque, lan pronlO como sea posible después de la emrad" en vi · 
gor de la Convención para la Prolección de los Bienes Culturales en ca 
so de ConOiclo Armado, una reunión de las Allas Parles Conlralan les . 
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Estado de ratificaciones (R) y adhesiones (a) 
al 31 de mayo de 1986 

DL'pu~itariu : UnL'SCO 

Apenura de firma s: dd 14 de l1lavo a l 3 1 de didembre 
tic 1954 (1) 
Enlrada en vigor: 7 de agoslo de 1956, de conformidad 
con el An iculo 33 
Textos aUlorizaJos en : inglés, francés, ruso y cspafwl 
Regislro No . 35 11 tle la Secrelari .. de las Naci"nes Unida s 
de fecha 4 tic seliembre dc' 1956 

¡:l·,'¡',j llt' d"luj ,'Hu lid "' ,\/'"III'h'II/I1 

CUII, '('"n,;" Prolo('fllo 

AlbJlliJ 2U dI! di(ll'ndlll' dI.: IYóU a 20 dI.: Ji(il'lIlbrl.: Jc IlJbO J 

AlcfllJlliJ, Rl.:p , ¡km, 16 JI.: I.:Ilt'ro lk 1974 a lb de '"eru d, IY74 • 
AII.:IIIJllia , Rl.:p Fl'd, /]) 11 de agu,tu d, 1967 R 11 de '~USIO de 1%7 R 
ArJbia 5audllJ 10 JeI.'neruJe 1'J7 1 a 
Australia 19 d, seti,mbre de 1%4 R 
Au~[ria 21 do mmu d, 1964 R 21 d, mmo de 1964 R 
(¡e/gira 16 do >c,iembr< do 1960 R 16 de setiembre de 1960 R 
Uil.:lorrusia . Rep, 5,5, 7 de ma\'o de 1917 R 7 de mayo d, 1957 R 
Ura ~il 12 d, s<ti,mbre d, 1958 R 12 de scti',mbre de 1958 R 
Ilulgaria 7 de agustu d,' 1956 • 9 de octubre dc 1918 a 
Burkllla.Fa:>u 18 do diciembre de 1969. 
Hurma 10 d, f,brero de 191ó R /O de f,brero d, 1916 R 
Camerull 12 de octubre de 1961 a 12 de octubre de 19ó1" 
Cu, " de M.,fil 14 ¡Je enero de 1980 a 
Cuba 16 JI.' nm'iembn' Je 19j7 R 26 de lIU"iemb« de 1957 R 
Checusloraquia 6 d, diciembre de 1957 R 6 d, diciembre de 1957 R 
Chip!t: 9 do setiembre d, 1964. 9 de seti,mbre de 1964 a 
EcuaJur 2 de octubre de 1956 R 8 de febrero de 1961 R 
Egiptu 17 de agusto de 1955 R 17 de agoslo de 1915 R 
EspaoJ 7 d, julio de 1960 R 
Francia 7 d, junio dc 1917 R 7 de junio Ik 1917 R 
G.OOn 4 d, diciembre d, 1961 a 4 de dici,mbr< de 196 1 • 
GklllJ 25 de juliu d, 1960 a 25 de jullu de 1960 a 
Gn.:lIJ 9 d, fobreru d, 1981 R 9 de febreru de 1981 R 
Guatemala 2 d, octubre d, 1985. 
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f'nJlccción de los bienes l:ulluf.dcs en l:a so I..!c conniclo armado)' PrutO('o lu 

fecha d~ deposito del illStrlllutlllU 

Com'<Ilciotl Protucolo 

Guinea 20 de setiembre de 1960 a II de diciembre de 196 1 " 
lIungria 17 de mayo de 1956 R 16 de agosto de 19\6 a 
India 16 de junio de 19\8 R 16 de junio de 19;8 ~ 
lnJonesia 10 de eoero de 1967 R 26 de julio de 1967 R 
1m. 2 I de diciembre " . 1967 R 21 de diciembre de 1967 ~ 
(nin 12 de junio de by) R 22 de junio de 19\9 R 
Israel 3 de octubre de 1957 R 1 de abril de 19\8 • 
Italia 9 de mayo de 1958 R 9 de mayo de 19\8 R 
lord.nia 2 de octubre de 19\7 R 2 de octubre de 19\7 R 
Kampuchea. Rep. Dem. 4 de abril de 1962 R 4 de abril de 1962 R 
Kuwai l 6 de junio de 1969 a I 1 de febrero de 1970 • 
Libano 1 de junio de 1960 R 1 de juoio de 1960 R 
Libia 19 de nO\'iemb" de 19\7 R 19 de noviembre de 19\7 R 
uechteostcin 28 de abril de 1960 a 28 de abril de 1960 a 
Luxemburgo 29 de setiembre de 1961 R 29 de setiembre de 1961 R 
Madagascar 3 de noviembre de 1961 a 3 de noviembre de 1961 a 
M.lasia 12 de diciembre de 1960 a 12 de diciembre de 1960 a 
Mali 18 de mayo de 1961 • 18de mayo de 1961 a 
Marruecos 30 de agosto de 1968 a 30 de agosto de 196~ a 
Méjico 7 de mayo de 19\6 R 7 de mayo de 19\6 R 
Mónaco 10 de diciembre de 19\7 R 10 de diciembre de 19\7 R 
Mongolia 4 de noviembre de 1964 a 
Nicaragua 2\ de noviembre de 19\9 R 2\ de noviembre de 19\9 R 
Niger 6 de diciembre de 1976 a 6 de diciembre de 1976 a 
Nigeria 5 dejuoio de 196: a 5 de ju,lio de 1961 a 
Noruega 19 de setiembre de 1961 R 19 de setiembre de 1961 R 
Oman 26 de oclubre de 1977 a 
Paise, Bajos 14 de octubre de 1958 R 14 de octubre de 19\8 R 
Pakistan n de marlO de 19\9 a 27 de marlO de 19\9 a 
Panama 17 de julio de 1962 a 
Poloni. 6 de agoSlo de 19\6 R 6 de agosto de 19\6 R 
Datar 31 de julio de 1973 a 
Rcp, Dominicana 5 de enero de 1960 a 
Rumania 21 de marLO de 19\8 R 21 de mmo de 19\8 a 
Sao MJrino 9 de febrero de 19\6 R 9 de febrero de 19\6 R 
Santa Sede 24 de febrero de 1958 a 24 de febrero de 19\8 a 
Siria 6 de marlO de 1958 R 6 de mano de 19\8 R 
Sudan B de julio de 1970 a 
SueCia n de enero de 198\ R n de enero de 198\ ~ 
Suiza 15 de ""'yo de 1962 a 15 de mayo de 1962 a 
Tail.odia 2 de mayo de 19\8. 2 de mavo de 1958 a 
Tanunia 2J de setiembre de 1971 a 
Ttinez 28 de enero de 1981 a 28 de enero de 1981 a 
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l'ru(e(Clfjll <.le hls LIcue:. cu!tIll ;11e':> l'l1 l ';I,>O de connil.'lu annado, y Prol tK:u lu 

F.'chtl Ji! dl'p6!1 ilO dl'/ ÚB' lIlUl(' '''u 

C"", ,(, ,/ ,-itj, , ¡'""",(",¡/" S"Cc ·Ú"h'\ 

TU/qui~ 15 de JlC il'mbrt: Je: 1965 J 

6 de febrero d,' l ~i7 R 
:5 d.· diei,mb"d, 1~65a 1.11 

Ucrania, Rcp. S.S, 
IJnioLl So\'i~Iu.:a 

)'ClIIl' Il, Re!' . 0l'1O . 
YUl!u:-. la\'la 

4 Jl' 1'1 h.'IU J~' 1':157 K 
6 de kb .. "" ,1< 1~70 , 

1.1 JI.' kbrnu JI.' ItJ5ó R 
18,1< abril d, 191> 1 , 

e de I,b"ru d, 19;7 R 1.11 
4 de enero de 19;7 R 111 
o d, I<brcro de 1970 a 111 

IJ d, leb, .... " d, 1956 R 1.11 
lJi~, : :8 d, abn i de 1901 a 1.11 

NuluS 

1. l¡¡ Con\'l'llcióu Ila sidu rdrer.uaua pur lus !'tigui\.'n les EstaJos: AI\:'nmnia, Rep . Feu . (14 
Je mayu oc 1954); Andorra: Au s ll'aha (14 de mayo (11.- 1(54); Auslrii.l (31 dl' cJicicmhl'l: 
eJe t ~54 ) ; U~lgic a (14 oe l1Iayo Je 1954); lliclornlsia , Her, S.S. 00 f..h: Jici\.'l1lbrc oc 
1954); Ur;tsil . Uunna (3 1 de JiciclIlbn: de 1954); Cuba (14 de ma",o dc 1~ 54) : l'hcl:us lu\'a · 
quja ( 18 de oClubrl' oc 1954); Chin;,"· (14 de m .. lyu lk t954;; D¡namarca (lB dl' oc lubn.: 
dc 1954); EcuaJor, Egiplo (JO (k dicit:mhrc el ... 1954}; El $.-.lvadur (14 de mayo tic 1954); 
[ spa"'a (JO de dic iembre oc 1954 ); Est .. dos Unidos, Filipinas, FI-anci", Grecia, lIungna, 
11I(lta (14 de mayu Je 11)54); indunesi:1 (24 de Ju.:il:",lul" ,k tI)54) ; Irak , tr,lIl , Idand:I , 
Israel . Ita lia (14 'Je l1Iil)'U de 1""54); Japt'¡1l (b J..: sc ticrilbrc dI.' 1954 ,1; JurJania (2:! de di
ciembre de 11)54); KampudH.~a, K, 01.:111 , (17 de diciembre de 1954); Líbanu (2 5 JI.: ma )'u 
Jc 1954); Libia , Lu~elHburgo (14 Je mayo de 1954); M~jico (29 de diciembre de 1954\; 
Mónaco, Nicaragua, Noruega (14 01.: mayo Je 1954); Nueva Zclanuia (20 de Jjciembre Je 
11)54); Paises n ..... ju:.. Pulonia. Purtuga l (14 de flHl yu de 19S4); RI.·ino Unido (30 uc uidelll 
bn.: d,~ 1954); KUlIla nia (14 Je mOl ,Yu Je 1954); San Marino, Siria. Uc .. ",nia, Rep. S.S, 00 
de diciembre de 1954); Un;OIl Suviélica , Urugu~. x, Yuguslowia (14 uc mayu de 1954) . 

El I'rolocolll h:.. s idu finnado 110f lu:. mi :-. Illos ESladm exceptu lus s lguil.:lIh:s : AnJo-
11'.1. Aus trali~I. ESI.luu!'¡ Unido:., lIung rta , Irhllhla , Israel. NlU .. ' V;.l ZeJanoi ... . 1\)rlHga l. Kl"i
IIU Uuidu, Rumania . 
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Se firmó por poder a l1umbr .... del Obispu de lJr~l'1. l.:o·prilKipc de Alld(lrr~ . El Mlnis tru 
de Relaciones Exteriures de Francia por mediu Jl.' una CUITI uniCaUUII fcch.lda el S de 
agoslO de 1954, dio a coniJI.:a que d Presidente de b R..:publica J..: Fr;IIlCia. cu'prill~ipl.' 
de Andorra, consideraba <jU": la fi!'llla er;l nula 'Y ~i ll decw. en base a (jU": el unil..·u repre, 
sentan' .... con pod..:rcs aUlorizaeJos par;. 1 ·..:prC~I..·lltar lo~ illtel"l.·:-,c:, eJl..· AIllJurra a ni\·d inl ~ r , 
nacional era el Estado de Fr~nc ia (ver ":Olrla Cl./996 1..1t:1 22 (.k. (.I(: lulue dI,: 1954). En 1"1..':" 
pucsta a ..:sla cornunicaciun, el Obi:-.pu dc Ur~d por GII' I;I : .. k f,.'dl ~1 t> de eJicÍl:mbn.: (k 
1954, llizo Ull llamado de alclKiun a ~u pU~u.: IUIl d..: I..·u ·princip .... :-.O\)I.. ... ;UIO (nr CilI"la ClJ 
1026 JcI 22 Jc fcbráu Jc 1955) . 

firman por poder a numbre oc China sus n :prcsl·nlantl..·s anl .... las N;lI.."iones Unid.ls al 
moml!ntu dd rcfrendalllienlU. 

China es micmhru fund;H.lur e.k I ; I ~ Naciulln, l ~ lIid;¡ s h"hil..·IIJu el GI¡bil'I"I\U dl' Chi· 
na firmado v ratificaJu la Carl;. ('UII:-.litlU: ioll;t! d 2ñ ,. 28 lk ~l.:lll· lIlhrc Jc ¡1J45, rc:-.pcl..·· 
tivamcnlc, continuando n:presl..·nl;'¡lIdo .1 China alll l..· / : I ~ N;'¡I..·ion..:s LJnH.I:t~ 11.1 :-. 1;:1 d 25 eJl: 
oclubrl..· dc 1971. 

Asimismo. Chin;1 es llIil.:lllhro fUlldador d~' b llll~·:-.n) 1I .l hil·lHlu t'l (;ol,I\'l"IIu dl' ("Ju · 
na Jinllauu .\' al"cp(;ldo su ConstiIHe.·iúll ~' !"I..'prcscllt;llIJo " Chilla all\l: b lJlI':~I.."U h;I:-. I;\ 1..·1 
2t; e.k octubre (Ic.- 1971 . 

El 25 de octubre e.k· 1971 . /a Asa mblc;¡ (;1..·lIél·.;:1/ lk I,IS N;ll"iUlIl'~ lJnida :-. aduPlu 1.1 
Reso/uciun 2758 (XXVI) que mallifio.:sla que: 
Ul ASU/llblt'i4 el'Ut'",I. 

Ul!cunltmJcJ lus prinl.:ipius u .... I;.¡ CH'I:I do.: bs Nal..·jwll'S UnieJ ;ls, 
Cuw,idl!ruw.Jo qul..· la J"1..'slilucion ue lus legítimos c..Il..·rechus eJl' la R\'PIH)J¡cl !'¡¡pubr (h: 

Chilla es indispcnsable para salvagual'u.lI · 1;1 Carta oc las N;H.:illll\"~ lIoul:l:-. \" p.II",1 
la causa qul..· la Organil.a1.:iún h;.¡ .dc ~I..·nlir e.k l'ollfunniJau I..·UII hl Lir ia, 

Uc:culloc:i~IIJU que los rcpl'esenlalltes dd Cobierno UC la RI..'publi¡;a l'uPUI;II' oc China ~UII 
los unicos n:pn'SeU(anleS legltilllos dc China en las Nae.·iunl..·s Unidas. y quc la Re · 
publica Popular de China es uno de los cilH:o miembros pcrm.ull..·lItcs eJe! Conseju 
oc Scguridad, 

Decide reslilUir a la Kepública Popular de China tuJus sus derechus y n:cono(,: ...... a lus re, 
presentantes de su Gobierno como únicos represe ntantes legitimos de China cn las 
Naciones Unidas. asS como expulsar inmediatamente a los rcpresentantes d..: 
Chio,ng Kai·shek Jd pues(u que ocupan ilegalmente en las N'lCiones Un id.,~ )" CII 
lodos los .organismos con ellas relacionadu~ . 

El establccimiento dd Gobierno de la Rcpublica Popular llc.- China ocurrioo el 1" 
dc octubre de 1949 fue dado a cOlloco.:r a las Naciones Unidas el 18 de nuvicmbrc dl' 
1949, Se fOflllulaw{1 varias propuestas cllln: aquella f..:ch;l y la eJe 1 .. adopcion de la re· 
soluciólI arriba m .... nciunada 1.:0U miras :a un ("ambiu ell la l"epn::selltaciulI eJe Chilla antc 
las Naciones Unidas. pero ningun¡1 fue ·aprobada. 

El 29 de octubre oe 1971 d Conseju Ejecutivo oc la Unesco en ~u 88a. rcunión 
óluoplÓ la siguiente decisión (88 EXJOccisión 9): 

El CCJlIS('ju EjccIlIi"u, 
l . TumfJudu eH CU~IIlCJ la resolución aproba<.b por la AS4lmblea General oc las Naciunes 

Unidas d 25 de octubre de 1971 , pur la cual los representantes ud Gobierno d .... la 
Republica Popular de China fu .... roll reconocidus como los unicos representantes lq~i. 
limos dI! China en las Naciones Unidas. 

2, Rl!cordalldo la resolución 396 (V) aprouada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 14 dc diciemlJre de 1950, que rccomenuab .. que "la actitud adoptada por 
la Asamblea General" sobre el asunto eJe la representación de un Es(ado MÍI..'lIlhru 
fuese " tenida en cuenla por lo~ demás órganos de las Naciones Unidas y por Jos uro 
ganismos espccializadus", 
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I' ru ll'n'IUIl Jl' l u~ bll'm'~ l..· ullUrak ~ en ca~u eJc cunlli c tu ~l l"IlIadu y I'I"1Ihll . ."ulo 

3. Dt'c."idt' qU1.',;1 p;.Inir ud dia JI..' hu ~. d Guble.·mu dI..' la Republi('a ropular lk UIlI1~l l'S 
d ullie.·u repn.: s .... nl~IlII..' Ic~ i lllll(J JI..' China CII la Ulle!'. .. ."o y pid~ al Uin'clor GI..'IICI al 4Ul' 
uhre ":11 I.:OIl:'\·I..·\lCI1\·I;I. 

El 21J JI..' ~ctié lllhrc Jc 1971 d Sl·n..: l~riu <..iclll." ral de I.I~ N;\I.."IOl1l·S Unidas I"l'l"ihIÚ la "l , 
l!IIlCIIIC CUI1lUlIlGICión del MIlIi:.lru de Kcbnolll's E.\Ic.-riures oe la Ih'púulic~ Oc ehilHl 

(Ir.Hlul.."ciun) : 
l . En Iu qu .... I..·UI\l.."h: rIlC a lu~ 'lI.."ul'l"dos IlIullip;l rtil:l~ que ~'I f .... lIl.'cido Guhkruu lk' Chilla 

h ;l firllwdu. r.IIIIÍI.."ad" o ;Iú'pladu antl'!'. dd c!'.tablcnllllCllto dI..'! Goulerno Jt.' 1;1 R\'
pub hc \ I'oplllar de CllIlla. mi ~obicrllu cxalllilló\I'¡i lus t~rllliilOS antcs d..: dl·cIJ¡r. ~c ' 
gllll I;\s l"ill"tln .. I ¡ltl l..· i¡¡~, :-.i h ;1I1 UC !'.c.'I" o 110 r..:nmo(: idus. 

" !).lltil lid 1" lk u\, llIhr\' dl' I')·N. tll .1 d,' la IWHI" l.." iull dc la t·kpuhll¡;a 1'0pIII ;If ,k 
(1IIIIa . d ll'f OIl\'1I lk L"l1I;1I1l! )\;Ii · !<ohd. IIU IIl'lIe dc. ... l.'l"hu algullu para repl"."~l·lIl;¡f . 1 

China . l;, fll ·lIl.1 u ratdll.:;H'IUIl J\' l.:ualquil..·1 Ir.¡lado lIIultipart ita, o su al",,:plal"itlll e.k 
I..'Ilalquier ¡¡l" u\'nlu 1IlIIIIIIatcral uSllrp.llldu ,,' 11<IIIII>.-C lk "Chlll;'" SUII 10Jus I/I..·galo 
~' 1I\.Jlu ~. MI l!uhll'I IIO ~· .. (udl.ll:I \'S ltl~ Ir;ltildu~ Illult ip;lrtita:-. ¡1II1\'~ JI..' occidil', \"I s ta :. 
Ia ~ 1..'In.: \lII ~ t.llln ; I S. S I ~. " ,,¡u'ullIadu \,1 1111 .Il·\'I1I;1I10,,· 

El (johl..:rnu dl' I{unl;lllla ;d 111(111,,"1110 d\' ;""nihir d JuulIll..:nlu eJl.' a¡':l..·p(adúlI a 1;1 CUIl ' 
\'CII":lún 1I1 ;lIIik~lÚ qlll' ("ulh¡dlTitha 1;1 hnll ;' ilnh."!<o IIIl' lJ("iunau;1 nul a \' sin \"o.Ilul" dl'~OC 
qu..: d UIII":O Gohiallu 1..'0 I11PI..·I\·IIII..· par" ¡¡sumir 1:1 .. lIhlig;lciullt.·s ~. la rl.'rH ·l·~I..·ntal..· ioll dl' 
Chin;¡ ;1 n¡vd illll'rllóKion;¡1 \', d (;"hicrll\l lk la M.qluhlil..·" l' upul ;lI' (11-- Chill:! . 

E .. (.";1 1"1;' dlngitl;¡ ;¡J S~·u ·l..·t;l .. io (;~'lIcr;l' I"I..·SPl·C III a b Jn·lar;ll·i.Ju ¡Irrih;, IIIl·III.."III1I .I· 
ti". 1..·1 RI..'PI-I..·:-'I..' llt;1I1h: I'l·I"III ,1I11."1I11..· ~k la Rl·puhlil..'a Chin" .mle las Naciun ... ·s llllitl;t~ malll · 
k:-.I{, : (Tradlll'l..· iún) "l.;1 1{~'Jl¡ 'l hIKa lk <."1"n'l. E"I;ulu suhl'nlllu v IIl1l'lIlhru lk hl ~ Nanu· 
11\'" Unld,,:-., p;llll l' ipú 1.."11 b UII,,":I ({\'Ull!ulI ,k 1;. CU"krl' lIl' l~ (;l' lIl'I ;11 Jl' 1,\ UlIl' ~n,. CUII ' 

11 ibuYI..'IHlu nlll 1;1 furmutu.: iul1 J\' b CUII\'cIKiún ~UhfC b IlIlpurtal"iúlI de ~btl...,.i;¡1 Edu , 
I..'a¡;ional. Científil..·u y Cultural finll.woo dil..·ha ÜJllvl'udón el 22 dc nuviembfl..· de 11J50 
en hl s Olicinas I'rin~ip:.lks Prvvi si unall..'~ dI..' las Naciones Unidas el' l.ak .... Su("ccss . Cual · 
quier oedar.u.:iún .. dativa a Jic."ha CUIlVCIICHJII quc l'~ inl.:ompatilJle u oerot,:ativa respeclO 
a 1;1 kgitil1la pusic.:ión dd Guhicrllo dc la Republil..·a dc China nu afe¡;tará de ninguna 
m;lllCnt los dcrcchos y ublig;lI.:iollc~ ue I;.¡ República dc China 1.:01110 signataria eJc c..Iicha 

Cunvl..·ucilHI·· . 
2_ RI..·S Pl·C.·W ~t 1,1 lloliJ"ÍI.:'Kiún \·lIl1lid .. PUl" el Guhicrnu oe 1 .. I{cpuhlil' " FceJeral dc Alcl1l;lIIi ;1 

en 1 .. 4ue o .... dar.l quc 1 .. Cunn' IKiún ~. el prvtu..:ulu se ha rán "xll 'Is ivus a la Zurw Oc lll'l' '' 
lin ;1 partir lk la fn 'ha lk f..'lllr;uJa l'n \'igur en quc la CUII\'cndón y el Pruux:ulo ~on apli · 
cables a la RepuhlÍl"a Fl·Jl·¡'al Ul..· Aklll;lI IÍa (wr l"arl;1 CUI904 c..Id 26 eJe setiembre eJc 

1967); 
Dic.:)la IHlllllc;u: lun rqll' lull iú 1..'11 1..·~ lIlHlnicII..'IOneS (k lus sigull'ntes Estauo!'. : 

Union Suvi":til"~I (16 eJ o.:: OI..:lulll"l..· ¡k IlJó7) ; UCl"ólllia . Hcp. S .S . (23 eJe oClUbre de 11J67) ; 
lliclurrus ia, KI..·p. S .S . (JI eJl..· ut:tuurc Je 1~67) ; Pulonia (27 eJc dil.. .. i..:lllbre eJ" 1967); Ru · 
lIIani a (29 oc J k il'nllu c Jl' IlJ(7) ; llulg;lna (27 eJl' llIa .\"o eJe t96':n . Didl3s comunicado, 
nl..'s ~on iJ":-IIIII..';¡~ l'lI OCll~I.I;I ;Ht'ldla~" quc sc rdicll..'l1 !;IS p;"¡!.dn;¡s I.A . I Katlf. 5· fh'· 
"Wllll'IIc.!U. 'I\h' b :'\ lkd;I\;" 11111\'" :11 1 lila IIh·lIl"1UII:lda .. nu tÍl..'n¡,:1I lIilll~1I1l \' ¡,lu1' Iq:;.1 d~'Mh-
4 UC UCrllll (üü'iJl' lIl a l) Iltl h" :'Idu 111111>.:.1 y nu cs parll' dI..' la RqHibli¡,:a FeJcral dI..' Ak , 
l1Iallia. (Vcr ¡;arta:-. CUI92b ud 21J JI..' khrao oc 1~68 y CU20·U dd 25 dc agosto dc 

1969). 
L.;, Kepuhli1..'3 FeJl'f •• 1 lk· Aklll ;lIlia H c..Il· .,hril dc 1968) manifl..·sló: (Tradu1.:ciún) 

--L.;¡ Convelll..·iún v el I'ruhx:ulo :-'l' :lplil'ar:\n talllbie.~ 1I all.tmd dc Oerlin I..'on efectos a par· 
til" eJe la fedla Cl~ que.' la Cunvl..'IKiún .v d l'ruh,K.'ulo l..'U((I..·11 en vigur para la Republica FI..·· 
dcral ue AIc-Il1 .l1li .. lkjalldll ;¡ ~;¡Jnl lu:. lkrcdHls \. ;'ltrihul.'iunes Ul' 1;ls Autoridaul..'s Alta · 
das y espcc iallllclltl..· lu~ pIJlh-I t:!<o tllIl' l..·jl.. ... Cl·1I p;lr~ d 1lI;lIllenilllknlu e.k la scguridad en 
Balin, priul..·ipalllll·lltl..· . lu:-. dl' (;\1 ':\\.."11.'1" militar" . (V..:r carta CU194~ del 17 de juniu de 

1968). 
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PnHe..:(.;Íún de lus Lil'nc~ Luttur¡¡k,s en e.l su <..le conflicto anu;uJu y 1"tJtlXolu 

Respectu .1 la ullim;.¡ l'ulllunÍl.:a..:iun de I;.¡ RcpulJli(3 Fl'Jcr;tI oc All'm,Hu;1 dd 4 lk 
ahril de 1966, lus s iguiclltl'S E~tadus, l'n csclld~l. lJ\antu\'ieron !'tu PUSi(IÚII , (\'':1" l';II"I,\ el.l 
1985 J.:I 20 J(, HU\'il'mb"l' oe 1968): Unión Su\'ictit";1 (JS do.' julio tI..: IY68) : t k l";1I1ia . Kql , 
S.S. (23 oe j~liu ot.' 1968); OiduJ"n,:- i~I, HeJl . S.S. (2~ de juli(J de II}C1X) . 

las (omuni..:a ..: iunt.:s c.J..: IlIs ~igu¡cnlc s E~taJu~ «(:ana (U19S4 (Id 2S dI..' n¡¡\ ' jnllhn' 
Je 1C;68) sun en cSt.'ucia id~nlic¡,s a aquclb:, n :prodw,:iJas I..·n la p;il:iu:.l I.A . 1 l{¡oIil. 7" 
bajv cltitulu de "Fnlllcia" (Cana CU2112 oel 6 dI.' nuviembre dI..' 1970) : bl;IJu~ unidus 
de AIll~ril' a, Reino UniJu, Repúhli ca Federal JI..' All.:lIlania (S tll' Sl.:li(· lllhrc JI..' IYól\) , 

Lus siguienll':- eSI¡IJus rl.:afirlllarun 1.1 pOSICIUIl pro.'\'i:HIlCllh.' aJolptaJ ,t (\ '0'" l';trl ;1 
CU2018 JI..'! H Jc abril JI.: 19(-19): Ulliun Su\'i~li(a (24 dI.' Ji(iell¡brl.· dl' IIJMO; l k r;lIl i , ¡ , 

Rcr · S,S. Us de cneru Jc 11.)61) : UIc!urru!'ti¡I, H. r.: p . S .S. (10 lk I..'Ilr.:rv JI.." JI)('1II) . 

Referirse al Icxtu oc la ("olllunico:u::ión (10 dr.: .sl'ticmbn.: dI.' IY7ú) lk· E.staJu:> UniJo:
dI..' América, Francia. Rdno Unido , Republic.:a FeJer.a1 dI..' Alemania 1.:11 jl<iginOl I.A.I Kalll. 
5· an:hivadu ell "r-ranr.:i;:," . (Ver cal'la CU2112 del 6 de nu\'il..' lIIbrl.: Jl' 1')70) . 

Referirse al Il'xlu Jl' 1;, comunicaciólI de UiclolTUsia, RCJl. S .S ., Ucrani~, Kql. S -S. 
Y la Unión Soviélicó' (18 de enl..'ru de 1971) en pagina l.A .1 R;:lIif. 6" {V .. :r carta CL/2 141 
del 29 dc abril JI..' 1 Y71 , . 

La cumullic¡¡'ción (lS de Jkir.:mbre tic 11J7J) de la RqHJblic:t DI.:Il10o."r;illl.'<I JI..' Ak. 
mania karl;., CU2J51, Apéndi..:c, JeI 14 lk agu~tu l,k' 191.4) I..'S itkllllG' ~ 1;:1 i¡lIprC~¡ 1 1..' 11 
p.it.:in;t I.A .I Ralif. 8'- «(arl,1 CLJ2399 del 6 Je ~ctierllbrc dI..' 197~) . 

Los textos de las CUIIlltnÍl.'al"Íones (C~rla CU2484 del 1" Jc OI..:lubre Jc 11)75) Ol' E .... 
taJos Unidos de AIlIL-fiG' (2M JI.' Ulilyu dI..' 1975). Fr;Hu,:ia y Reinu UniJu (2~ dI.' ¡Jlu·j l d.: 
1975) 1.:~lán ¡'cpruuuciuus 1.'11 la página 1.A.1 Halif. 6." 

~ Ver "Uncst'o's slanoarJ,sclling. inslrumelll s" 

IV.A.3 Ralif. 6 60 

j'I ,¡ I':l.'l' iúlI de hJ::' hll·III.·:- lll lllll.dn 1..'1\ ~a"J Ik ll Jlllhc ltJ anll;tdo y P,o"",." o lu 

Declaraciolles y salvedades 

!l,l'io/llnía , Ih'l'. S.S, (:.1 1.1 linn;¡ dI..' b COn\'l'II~ ' tÚtl ) 

El n:pr.:.st:IlI ~'IlI": eJl' 1;1 K.:públi~ · ; 1 S Ol' i:!!t :-- I:1 ~ tJ\'il..; lIl· ;' dl' Bi~·ltll t U"t:t d~'~!:Im (jUl.' : 

(Tr;,du\"ciún) "div.:rsas dispos il.."ioul..' s induid;l ~ l'n I~ CUIl\·I..'lh ·ion ~. 1.., 1 l{q; I;¡I\I\.'1I10 

Ji ~ lllinlly.:n .:1 .dcanl..'l' Jl' l..'~los ;Iuu.:rdo:-, l.' 1I lo lJlII..· COlll.." 11..' 1 11 ': ;1 1.1 l..·on :....: 1 \ ':lciúlI y 
ddcll ...... dI..' lo ... bil'lIl's clIlllIIa ll' .', \'\1 ,.' .... 11 tll' l'Ollllil ,to an\l;¡¡lo v qlll', por l' s ta ra · 
/ÚII. IIU pUl'lk Jl'dal"'II"Sl.' Silli:-!l'l.hll tll ' dkh,, :-, dl :... pll:-.ll' iIHl1..·:-, .. . (\''''1' KI..'gi:...llus lk 
1;1:'" ik la s lk 1" ConflTl'll ..: i;¡ dl' L, I Lt .,.I. p;IIT .. dll ~~ I Sl. Ik...-! ;II·'II.:iutll':-' :.illlil~1I c .... 
Illl'roll hl.'l.."h¡¡~ ,ti lllislIHI li l' lllptl pUl la RCIH'¡hllli¡ SIII.·j;di:...I:, SO\·klic;:t JI..' Ucralli;1 
.\' la UniulI SU\'jélica (ihid. p;',rr:,fu ... 2~ 1 6·17) . 

A/l' II/tl/¡ja, Uep. Ft',h:ml 
(TraJIII,:ciun) "Sin embargo, (,.'olllu .... 1 prun'Jillli,,'nlu oc ralifiC<ll"iull l'xigirj cien u 
lil..'IJlPU, <.kbidu "1 C.Ir¡ú':lcr !"coeral J.: la Rl..'púhlil'it h,ol..'r¡d de Ak'mania, .. de 
cunforllliJad l'un el p;jn.du 3 lito 1 Articulu I S tl..,: b ('olln·IiI.: iulI, .h, 1<.l.'!Hihlil.·;¡ 
Ft.'Jer;tI Oc Alemania acqlla las Jispuskiolll.'!> oc 1;:1 COll\'l..'lIciún y las aplic ,", por 
su panco ." En cOllsecul.'l\(,,:ia, ludu:. los ESI"oos Partes 1...'11 la Cunvencióll, cunfunnc 
a tt) cst;lbll'l:ioo cn l'l aoan'IJu :\ del melll..' ionaJo Aniculo IN, SI..' halléJlI lambiéll 
ubligados pUl' Id LOIl\'l..';ll.."ión respcl..·tu ¡t la Kl..'publ, ..... .1 FI..·J ... ·f·allk Aklll:llli¡l" (Ver 
1..' ;11'1;\ ODG/SJ/2/467 del 2 <.le IllilrlU JI..' IY621. 

.VU(flq;a 
(Tr;IJucciull) " ... la r':SliIU<."ión tid p;llrimoniu cultural Je l'unfunniuao CUIl los 
tcrrninus Jc las Secciones I y 11 0.:1 Protocolo, puede sulo reclamarse al cabo JI...' 
un periuJo dc 20 altus a partir de la f.:cha en que el bien ':1\ cuc:slión pasó a ser 
prupil..'dad JI..' un tenedor de buena re". (Ver carta CUlS22 JcI JO de octubre de 
1961).' 

Sudál/ 
(TraJucción) "Cunsider~H1du que el Gobiernu lk la lh'públic3 Democr:\tiGI oc Su· 
(.!:tu estima que .:1 Gobierno Real de la Unión Nacional de Camboya, de Samdeck 
Nu["odoll1 Si!t"lIl1k es d único Guhiernu autoril.ado par';l represt:lHar al Reinu Ut' 
Cambo)'a, el Gohierno <k 1<1 Repúhlil.:.1 Dl.'rnocrálica o.: Sud;in nu pUI.'u,: reconu· 
cer al régimen Je PhnorJI·Penh .:1 dercl'ho:.t t:olllraer oblig'.Il:iulles inlcl'llacionalcs 
en JlOIl1bre del R.:illo J..:- Call1boya'' . (Ver '~tna CU22J6 01..,1 18 01..' octubre 01..' 
1~72) 

Alcmania, Ker. Dcm., Biclunusi .. , iter . S .S., Uulgaria, Chao, Checo!lluvOiquia, E.spana, In · 
Jia, llalia. Madagascar, M~jicu. Paises UOljO.s, Polonia, Rcpublic ... Arabc Unida , RumóJnla, 
San Marino y 1 ... Unión Soviética emilierun obscl"vacionc:, respl..'(.·lu a esla salvedad (ver 
t.:¡¡rta!; CUI606 del 27 de.: no\'iembre Je 1962 .v CU2JSI, Ap¿nJicc, del 14 de agosto ,,11..
In4) . 
1'01' IIlcdiu de ulla Iluf,' l·l,,.J,¡j/t, de kdl<l 3 d~' lx: luhre tic 11.)7.1 . NUl"Ul'ga amllKió ~u lkd· 
s ióII dr.: J'I.'liJ"ar 101 .sah'l.:d'IJ ITICIll"iulI<td :¡ (\'l'I" Gil 1;1 I.A/lkpusililriullY7Y/2J llel 6 JI..' dit'km· 
IIrl' JI.: 1~7l)) ~I p~u ' lir dI..'! 24 Jt' a~uslo Jl' IY7Y . 
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